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TESIS CON 
FALLJ~ DE QT\IGEN 

INTRODUCCION 

Actualmente se han ido integrando a nuestro sistema jurídico una especie de organismos 

que no dependen del Poder Ejecutivo ni del Poder Legislativo o del Poder Judicial, pero que sin 

embargo son organismos que son parte del Estado mexicano, los cuales realizan una función que 

le es propia al Estado, su presupuesto proviene de fondos públicos, y sus funciones se encuentran 

previstas en la Constitución, gozan de autonomía respecto de cualquiera de los poderes 

tradici.onales del Estado y sus dirigentes gozan de una serie de garantfas para hacer efectiva la 

autonomía del organismo1
• 

A estos organismos la doctrina los ha reconocido 'como los Órganos Autónomos 

Constitucionales (a los cuales en lo sucesivo del presente trabajo los Identificaremos por sus 

iniciales OAC). La creación de los OAC se debe prlmordialmente a la necesidad de establecer 

organismos que tengan como funciónla fe evitar I~ concentración'de ~oder en los órganos 

tradicionales (Poder Legislativo, Pl>der í;:j~~utÍ~~ ~:P~d~i J~dlclitl); ~;¡- ~l>mo de los factores 

reales del poder (como la iglesia, ¡()~ ~BJ1id~r·l6'i ~i~ái6-~io~; tl>s medil>s de comunicación, el 

narcotráfico, etc.), los cuales han influido en la funciÓn'~~Íat~I. etl' b~neficio de su propio interés 

dejando a un lado el bien común ro~picmdo'~~~ e~I~ la
0

d~ni~l)fá~Í~;; el Estado de derecho. 

' '··.< _.:-,.:_:-'..."·' :>. "'" -

La sociedad hoy en dla de~itnda.n~evas'rónn'ut~s pan:. la distribución del poder, para 

evitar que éste se concentre en ~nsl>tl>rirg~i~Ó ()que s~ abuse de él, pero también el propio 

Estado requiere de nuevas estr.;é~~~'.:~~~.~·ayuderÍ a cumplir sus funciones, debido al 

crecimiento de la población y en· ~()ll~~uem;ia d~ sus necesidades; por ello han surgido los OAC 

1 os cuales tienen una fünc.iÓ~ de{ E~i~d()-, que por su relevancia social requieren gozar de 

autonomía en su funcil>na,;:;i:~~-t(); adniinis~ción y organización, y actúen independientemente de 

los poderes tradicionales asl como <l~-.<>s factores reales de poder. 

' Carpizo Jorge, .. Derechos Ilumanos y Ombudsman .. , ~léxico, UNAM-Porrúa,S.A, 1998, p. 89. 
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El presente trabajo surge del planteamiento de identificar y conocer a los OAC que poco a 

poco se han ido inc~rp~~ando ni sistema jurídico mexicano y d.e cómo estos o~ganismos han 

encontrado cabida en .la sociedad, que· busca seguridad ju~<l,Í~a )'U~a ~da,más de~ocrática, 
. replanteando y dando una nuévá inteÍpretación a la clásica diVisión' dé poderes y clanÍ!iltomia a 

una nue~áorganizacióll del;gstado ... 

En nuestro pais se han ido adhiriendo los OAC a nuestro·~ist~~á.j;u'.¡di~o ~~una manera 

deficiente y con fallas en su ordenamiento debido a laimprovisación, al ',desc°:nm:imienio de sus 

elementos esenciales como OAC y por falta de una ¡éc~i~~ j;.¡rídi~~ade~~~da ~or parte de los 

legisladores al momento de su establecimiento y creaclón.; ~o/~ll~ ;~-~~e m¿ di a la tarea de 

investigar a los OAC para instituir. su naturale~ juridica aslco~~ ~~s·c~;á.cte;isticas, para una 
- - .· - .- -, 

mejor comprensión e identificación de estos organismos.· 

El presente trabajo está conformado por tres capítulos,. ·el primero nos lleva por un 

reconidÓ pÓr el tiempo, en el estudio de lá. evol~ciÓn de Ja Constitución mexicana, y ubicando el 

origen y surgimiento de los OAC. 

En el capítulo segundo se desmenuza el concepto de Jos OAC, estableciendo el 

significado de autonomla, así como los diferentes tipos de autonomla que existen, asimismo se 

determinó el concepto de OAC su naturaleza jurídica, sus características, asl comó las diferencias 

y semejanzas de estos organismos con los órganos autónomos de la administración pública 

federal. 

En el capítulo tercero se estudia cada uno de· los· .OAC contemplados por nuestra 

Constitución (las universidades autónomas por ley; ·era:in~<>':'d~:·•Mé~ico, el Instituto Federal 
- . -~· -- . ·. -.-.: •'. 

Electoral, la Comisión Nacional de Derechos Humanos), . se analizan sus antecedentes, 

naturaleza jurtdica, su establecimiento constitucional: asim.is~·o se re~altan los elementos por los 

cuales se consideran OAC. 



LOS ORGANOS AUTÓNOMOS CONSTITUCIONALES 

CAPITULO l. 

ANTECEDENTES 

1.1 EN MEXICO 

1.1.1. LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ DE 1912 

La Constitución de Cádiz de 1812, conocida también como Ja Constitución Gaditana, fue 

promulgada en la Ciudad de Cád~ Espa11a, el 19 de marzo de 1812; documento expedido por el 

pueblo español como respuesta contra l.a mon,arquía absoluta, impuesta por los franceses, quienes 

habían usurpado la soberanía española, .inl¡)oniéndoles en el trono a Femando VII. 

· Con la Constitución saditáfla ~I pueblÓ espaftol reasume su soberanía con la cual limitaba 

el dominio de Femando Vn,·quien dejó de ejercer el poder ~bsoluto. 1 Con ella se reconoce la 

división de poderes y se 1hnita Ja acción del manare~; __ le; atri_buye Ja función legislativa a las 

Cortes junto con el rey, pero a éste le corresponde, i~,~je~ucÍón de las leyes, asimismo la 

Constitución de Cádiz prevé la diputación pennanerite··:.de .Cortes y sus reuniones de carácter 

extraordinario. En la Constitución de Cádiz se hace residfr la soberanía en la nación, consagra el 

sistema representativo, sei\ala las instancias de gobiernó; idistiriguiendo las facultades de cada 

una, separa la administración de Ja justicia civil. ele la;criminal, en la administración de la justicia 

civil mantuvo la posibilidad de dirimir los contlic¡os an_l~j~eces árbitros, ele~dos por las partes.' 

La Constitución de Cádiz originó que:' en,: la Nueva Espai\a, se fortalecieran los 

autogobiemos locales; Ja participación de la población' ~-i:,,¡¡ en Ja toma de decisiones políticas y 

1 Gnleana Patricia. "'México y sus Constjtucjqnes'". primera ed., México, Fondo de Cultura Económica. 1999, p. 27. 
2 González Dominguez María del Refugio, "'México y sus Constituciones'", op., cit., p.30 
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en la defensa militar; se concibiera. la separación del. patrimonio del Rey.· del patrimonio del 

reino.3 

' ~: . . ·, . '. :, , ' ·' .... '.·:.' 
Debido a la influe~cia de la Constitución gaditana en In NÍJev;}'.'Espllña, se reconoce la 

división de poderes córi la ci.ml se. tiffiiia la aci:ión C!CI monarca;· é~ VlrtUd ~e que la Constitución 

de Cádiz contemplaba la igualdad eritre espaftoles y. americanos· se disuelven las Repúblicas de 
. . . ' - ' i ·;.: ,. ·--~· - .•. ·- -. 

Indios y la Inquisición, cómo también se abolió los pri\,¡l~Í;ii()~~;:~~Ja''~obleza y de los grandes 

propietarios. La Constitución de Cádiz de 18ll también admite la existencia de los derechos del 

hombre la igualdad, la libertad, la seguridad y la propi~ru;d. . . . · ... 

En la Nueva Espafta la Constitución gaditana estuvo vigente antes de 1821, pero solo en 

lo que no favorecía a los intereses de los criollos para obtener su ü1dependencia. La Constitución 

de Cádiz tuvo gran influencia en las Constituciones promulgadas con posterioridad en nuestro 

pais, pues en ellas se acw1aron principios adoptados por nuestro sistema constirucional mexicano 

como lo fue la división de poderes, establece la separación de los bienes del gobernante de la 

nación y admite la existencia de los derechos fundamentales del hombre. 

1.1.2. MORELOS Y LOS SENTIMIENTOS DE LA NACION 

José Maria Morelos y Pavón el ,14 de septiembre de 1813, día en el cual comenzó el 

Congreso de Anáhuac, dio· a. co~ocer. '.'Lo~ Sentimientos de la Nación", documento en el cual 

plasma el problema social . que en ese entonces enfrentaba el pueblo mexicano. 

-~·/<.·:}</..: .·:~ .. --
"Los Sentimientos· de:la Nación" constan de 23 puntos, en ellos Morelos resume las 

necesidades de la NaciÓn.·~ .. ~;s;~blece la Independencia de la América de España o de cualquier 

otra Nación; seilaló al puebt~\:~mo depositario de la Soberanía, rompiendo con ello, el esquema 

de que la soberanla se encontraba depositada en el Rey de Espaila, y de esta forma Morelos 

marcó los principios'de.Sober~ia Nacional y de Representación popular. 

3 Gonz.ález Dominguez Maria del Refugio, "'Méxjco y sus Constituciones .. , op .• cit., p. 27. 
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Asimismo, Morelos estableció la división de poderes, principio que quedó asentado en el 

articulo 6to. del documento que a la letra se cita: 

" ... 6°.Que los poderes legislativo, ejecutivo y. judicial estén 
divididos en los cuerpos compatibles para ejercerlos::':',~. ': 

- ,'." .. ' '·, "· 
Proscribió la esclavitud y la distinció~ d.e las.: castllS~ p~oclamÓ la Igualdad entre todos los 

hombm,.Íimitó lapani~lpación.de los ~~Íraí¡j~ro~ e~\it trÍÍh~j~;-nacionalizó el trabajo; estableció 

como única religión la católica sin dar tolerancia a otra rélÍgiéin; 

En el arÍfculo 12 el cual reza: 

" ... Que como la buena ley es superior. a ~t,odo hombre, las que 
dicte nuestro Congreso deben ser tales que obliguen a constancia y 
patriotismo, moderen la opulencia y la indigencia, y de tal suerte 
se aumente el jornal del pobre, que mejore sus costumbres, aleje la 
ignorancia, la rapilia y el hurto ..... s 

Este articulo es sin lugar a duda el que plasma con mayor nitidez el sentido social del 

documento, mismo que sinió de inspiración para el constituyente de 1814, ya que marca la 

necesidad de que el constituyente actúe con suma diligencia en la elaboración de las Leyes, con 

las cuales se modele la opulencia y la indigencia, aumentando la jornada del pobre, mejorando 

sus condiciones de vida. 

De esta fonna Marcios con sus "Sentimientos de la Nación", estableció al Congreso la. 

necesidad de actuar bajo los principios de Justicia Social, para la creación de leyes más justas 

tendientes a lograr un equilibrio social. 

--_.-S8yeg -Helú Jorge, ""El Consuruc1onalismo Social Mexicano .. primera reimpresión, México, Fondo de Cultura 
Económica, 1996, p. I O 1 
' Tena Ramirez Felipe, .. Leyes FundameoUlles de Méxjco 1808. t 994 .. décimo novena ed., México, Ponúa S. A., 
1994,p.30. 
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1.1.3. LA CONSTITUCION DE 1814. FALLA DE ORIGEN 
-------~~~~...J 

La _Con~titúción _de Apatzingán de 1814, denominada por sus creadores como "Decreto 

Constitucional para _ la . Libertad e de la • América Mexicana", surgió de_ la necesidad de 

emancipació~ del puebÍo ·me'xicáÓo,' debido a la esclavitud, desigualdad social y económica, que 

preval~cia en esa· época~ --

Él principio de. libertad (princ!;~l mot~r ~elnú:>vinlient() eman~ip~dór de 1810), 

constituyó la base de la Constitución deApa~ingán·--~~Ítl~-cÜal·~~bu~~ari~·la-ind~~endencia de 

~~ ~:=~o:1 1:cs:::::::t::e1~0~:;::::t::~:f ¡~¡f i1k~~~~:~lt~l~~;1:::e::~0::::c:: 
' .. ·;, ':"" .~-0' . ·: . .'~~¡ -. ;" 

fundamental de la persona. ---- _, __ -,.}:_: •• __ _ 
.:~~:'.~:·.:(:' '.:::·~~-~·::.·~ _-

Así, el 14 de septiembre de 18 Ü; en __ la'.(::i:~dad de Chilpancingo, José María Morelos y 

Pavón, convocó a un Congreso, el c~ai se_·¿~¿iigarlá-_de-la elaboración de la norma fundamental 

para el país que comenzaba a despertar. 

El Congreso de Chilpaneingo, influenciado por las ideas de libertad, igualdad, justicia, 

provenientes de la Revolución Francesa, conformó bajo estos principios el "Decreto 

Constitucional para la libertad de la América Mexicana" el 22 de octubre de 1814, el cual tuvo 

vigencia únicamente en territorio dominado por los insurgentes, de esta manera, la Constitución 

de Apatzingán de 1814, no tuvo la vigencia deseada, en virtud de que la misma dependía del 

triunfo de la ínsurgencia.6 

La -Constitución de Apatzingán deposita la soberanla en el pueblo, y le otorga las 

características· de imprescriptible, inalienable e indivisible; crearon el principio de la 

6 Torre Villor Ernesto de la, "México y sus Coostitucjoncs". op .• cil, p.p. 33-53. 
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Representación, por ser esta la forma p~r medio de la cual la sociedad ejerce su Soberanla; 

Plasmó el principio de la no intervención de una naCión en ~tra.7 
- . . •, ·. •, ., . 

Debidoa la gr~ inÍlúencia,qÜe.'tuvie~on los constituyentes de 1814 por parte de la 

Declaración Francesa de. tos. oe~e~hi>~·íi~1 H6n~bre. y del ciudadano. de' 1793, fue el Decreto 
. ' .·' -·; .. : .. . , ,, .· ... ·. ,. '-·' .... -". ·-·' . ' 

Constitucional para la Libertadde la;Américá Mexicana, la primera constitución' de.América en 

consagrar un gran catálogo ·de l~s' deréclÍos fundamentales del hombre tales comri 
0

1~ lSualdnd, la 

seguridad. la propiedad y la libérÚd: l~s cuales fueron contemplados en el Ca~ítul~ 
0

V de la . •'. , 

Constitución. 

El Congreso de Chilpancingo se encargó de plasmara un gobierno basado en la división 

de poderes, por lo que establecieron un gobierno republicano apoyado en la doctrina de la 

división de poderes, así los poderes legislativo ejecutivo y judicial, fueron depositados 

respectivnmente en el Supremo Congreso Mexicano, Supremo Gobierno y el Supremo Tribunal 

de. Justicia, de esta manera surge una república representativa, como rechazo de las antiguas 

formas de gobiernos autoritarias." 

La Constitución de Apatzingán preveía que una vez consumada la independencia, se 

convocaría al Supremo Congreso el cual.tendria que retomarla y aprobarla en definitiva. 

i.:ii .'corístituciÓn. de'. Apatzingán de 1814 tuvo como finalidad organizar al Estado 

mexi~ah~· como'.una. Nación independiente de Espru1a y soberana. delimitando el territorio del 

E~t~doi; pr~i~d~ los derechos fundamentales del hombre tomados de la declaración de 

<l~;~cl\~s 1tfunBiios de la Revolución Francesa, y como certerrunente lo diría Ernesto de la Torre 

·vmilr: ··· 

7 Sóberanes José Luis. 61 M@x.ie0 y sus Cpnstituciones" op .• cit., p. 58 
1 Sayeg Helú Jorge, op. cit., p. 128. 

tfü: 
\)';·o-•~;-!•; 

-:.:~;:: ='--"-'-'----------

TESIS C0N 
FALLA DE ORIGEN 
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" .. .la Constitución de Apatzingán revela dos grandes elementos que la precisan y distinguen. El 

primero, y muy importante por cuanto marca el nivel cultural e ideológico de los constituyentes 

mexicanos, es una gran preparación jurídica y política, su capacidad para organizar una nación 

para convertirla en un ente jurídico autónomo, librándola de la secular dependencia y para 

introducirla en un régimen de derecho que garantizara la paz, la justicia y la libertad. El segundo 

elemento es más valedero por cuanto toca al fondo de la dignidad del hombre, a la sociedad que 

se quiere organizar y a la cual se desea libre, igual, unida fraternalmente, encausada al progreso al 

bienestar general y con posibilidad de superación de todos sus miembros a través de la educación 

y la cultura ... ".9 

1.1.4. LA CONSTITUCION DE 1824. 

El Acta constitutiva de la Federación y la Constitución de 1824, fueron la resolución de la 

pugna entre centralistas y federalistas, ya que lo:i c"lllralislas se op01úan, porque consideraban 

que al otorgar a los Estados su autonomía, enfrentaban al poder central a múltiples poderes; 'por la 

autosuficiencia económica de las entidades, los dispendios que originarla la federación, además 

de que era un sistema desconocido en ese entonces, razones principales por las cuales·· los 

centralistas rechazaban el federalismo. 

En cambio los Federalistas sostenian que debla adoptarse esta forma de gobierno porque 

era la voluntad de la Nación y porque permitía un enlace entre las entidades, para que estas 

pudieran protegerse sin la ayuda del poder central. 

Así la Constitución de 1824 surge dirimiendo el conflicto entre centralistas y federalistas, 

en ella se conforma una República representativa, popular y democrática. Se constituyó al pais en 

una. "RepÚblica'', p;r · ~er \ina forma de orgarúzación opuesta a la monarqufa, el término de 

"gobierno. representativo" proviene de la influencia de los Estados Unidos del lema "No taxation 

9 Torre Villar Ernesto de Ja, ºMéxico y sus Constituciones'". op., cit., p.33. 

--------------------- -·-·~-~·--
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without representation" que en otras palabras era "sin" representación no pagamos impuesto" la 

cual era respuesta para tener representaCióil eri el serio del parla1Í1ento en ~se pals. 10 
' . , . .' ,· . 

' . 
El Segundo Congreso Constituyente fue el e~cargado de ·la elaboración de la Carta 

fundamental que le diera origen a la Nación. mexica.na'. E("(:;~~g;.~s·o ·dio a conocer el Acta 

Constitutiva de la Federación Mexicana Ja cual constaba de 36 articulas los cuales establecían en 

forma general, los lineamientos fundamentales para la elaboración de la Constitución consistentes 

<:n: d federalismo, la división de poderes, los principios de soberanía, los derechos del hombre, 

asi como las bases para la adopción de un régimen republicano representativo popular. Asf las 

cosas, el 4 de octubre de 1824 fa primera Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos 

fue sancionada. 11 

La Constitución de 1824 se encargó fundamentalmente de la forma de gobierno y de Ja 

división de poderes, prescriMa w1a república federal; república porque sus gobernantes serian 

nombrados por el pueblo. 

Asl la Federación mexicana fue compuesta por 19 estados y 4· territorios, y a fa inversa de 

la Carta estadounidense, . la· Constitución de 1824 entendiá . com'o 'fa~ultades reseniadas. a la 

federación las que no fueron otorgadas a Jos propfr)s EStados. · 

En su te~to, la Constitución de. 1824 .manejaba la clásica división de poderes (Poder 

Legislativo,. Ejecutivo y JudiciaÍ}, establecida por Montesquieu basándose en un sistema de 

eqi1ilibrlo de fr~n~s y contrapesos; y sin perder de vista Ja función que tienen los poderes de 

limi~se. 1 ~ 

Debido a la gran influencia que recibió la Constitución Federal de 1824 de la Constitución 

de Filad~lfin, adoptó un sist~ma presidencial, otorgándole al Ejecutivo una autonomía política. 

10 Rabasa O. Emilio, ºMéxico y sus Constitucionesº\ op., cit., p.p. 89-95 
11 Sayeg Helú Jorge, op. cit., p.p. 153-166. 
i: lbidem, p.p.167-168. 
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El poder Legislativo fue depositado en dos cámaras la de Diputados y Senadores, la 

cámara de diputados representaba al pueblo y la de Senadores representaba indireetwnente a las 

entidades federativas. El poder ejecutivo fue depositado en un solo individuo, pero tlÍmbiéri e 

estableció la figura del Vicepresidente. El poder Judicial lo depositó en imn Corte Suprema de 

Justicia, en los Tribunales de Circuito y en los Juzgados de Distrito. 13 ' ·· 

El Constituyente que da nacimiento a la Constitución. de 1824, perdió de vista los 

principios básicos sociales consagrados en Ja Constitución de Apatzing~, ya que en su. te><to 

otorgó minimas prerrogativas con relación a los derechos fundamentales del hombre. 

La Constitución de 1814 estuvo en vigor hasta 1835, en ella se disponla un lapso de 5 

ailos para su revisión. 

1.1.5. CONSTITUCION DE 1836. 
. :· - :'·::,~: . -.-> -.. ;-_ :;-. 

En el ail_o.de 1832, i:om~ Presidente de la República Antonio López de Santa Anna y 

como vieepresidenÍe .V~le~iin · GÓmez · Farias; el Congreso dominado por los liberales, realizaba 

una serie de refomta~,e~c~be~das por Valentía Gómez Farias, cuyo principal proyecto era el 

arreglo de la d~uCia' Pól>íica~ mediante 'ª enajenación de 1os bienes de 'ª iglesia; situación que 

provocó, . el levantru,.;i~nto. del Plan de Cuernavaca el 25 de mayo de 1833, dicho plan 

responsabillub~ a · 1~5 c~el'P~s legislativos nacionales y locales, a la demagogia y a las logias 

masónicas, la crlsi~. ·'por la que atravesaba el país en esos años; además defendian la Constitución 

de 1824 :·y se. oponían ·a las refonnas eclesiásticas y a las proscripciones; en general pedían la 

· derogac~ón ·de 1ás' Íeyes refonnistas. 

Sruita Anna en el ailo de 1834 derrotó a la débil oposición y convocó a elecciones para 

fonnarunnuevo Congreso, y asl, por la influencia de la corriente centralista el 9 de septiembre 

" Sayeg Helú Jorge, op. cit., p.168 
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de 1835 el Congreso General se convirtió en Congreso Constituyente y las dos cámaras se 

reunieron en una . 

. ·· El ·23 de octubre de 1835 el Congreso Constituyente, aprobó las Bases de Reorganización 

de •la .Nncióri M~xi~ana, la cual en sus catorce artículos estableció un sistema de gobierno 

. J'~p~bÍican~ representativo popular, se depositó el poder en los tres poderes Legislativo, 

Ejecutivo, Judicial y un Supremo Poder Conservador, dichos poderes extendían sus facultades en 

todo. el territorio nacional y dependían de ellos las demás autoridades previstas en las bases, por 

lo. que, "el país pasó a ser un sistema federal a un sistema unitario, donde el poder soberano se 

distribuye de manera uniforme, desde los supremos poderes hacia las instancias departamentales, 

las entidades federativas se convirtieron en departamentos a cargo del gobernador en quien 

residla el poder ejecutivo, pero este se encontraba sujeto al Ejecutivo supremo de la Nación. 

La Couúsión redactora presentó en forma de Leyes su proyecto de Constitución, en cada 

Ley se contemplaba un aspecto ·de _la Órganización constitucional del. país, de esÍa manéra, la 

Comisión redactora presentó un texto Constitucional dividido en un total de Siente Leyes, ·Por lo 

que a la ley centralista también se le conoce como la Constitución de las Siete leyes.14 

El 15 de diciembre de 1835 fue promulgada In primera de las Siete Leyes; In cual se 

reforfa a los derechos y obligaciones de los mexicanos y Habitantes de la República, constaba de 

15 artlculos que en general otorgaban un catálogo de derechos a los mexicanos y no al hombre en 

general; el 29 de diciembre de ese mismo ai\o, fueron promulgadas las seis leyes restantes. 

En la Seb'UOda Ley se estableció un cuarto poder, El Supremo Poder Conservador, con él 

se pretendía guardar un equilibrio entre los 3 poderes, estaba autorizado para aclarar la nulidad de 

leyes y decretos o de los actos del Poder Ejecutivo y Judicial. El nombramiento de El Supremo 

Poder Conservador fue la causa principal del fracaso de la Constitución centralista de 1836, en 

virtud de que no le agradaba a Santa Anna, ya que este Supremo Poder Conservador tenia la 

14 Sordo CerdenO Reynaldo. "'Méxjco y sus Cooditycioncs .. , op .• cit. p.p.96-108 
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facultad de remover presidentes, suspender congresos, anular leyes, destruir sentencias " ... por 

bien de la Nación ... " 15
, por lo que regulaba los actos de Santa Anna. 

La División de Poderes se encontraba regulada en la Tercera, Cuarta y Quinta Ley, El 

Congreso General se componía de las tradicionales cámara; el Supremo Poder Ejecutivo quedó 

depositado en el presidente de la República y su Consejo de Gobierno, el cual seria un 

organisino permanente compuesto por trece personas; el Poder Judicial se encontraba depositado 

en la Corte Suprema de Justicia, los tribWlales Superiores de los Departamentos y Juzgados de 

primera instancia, la Suprema Corte también se erigía en corte marcial para conocer de los 

asuntos relacionados con los individuos del fuero militar, y para atender estos asuntos la Corte 

Marcial se asociaba con los militares. 16 

La Sexta Ley Constitucional dividia n la República en departamentos, distrilos y partidos, 

el gobierno de los depru1ru11c11tos .:slaria a cargo de los gobernadores, con sujeción al gobierno 

general. Los gobernadores eran nombrados por el ejecutivo, éstos tenían amplias facultades 

excepto para imponer contribuciones y para levantar fuerzas armadas. En cada departamento 

habría una junta departamental compuesta por siete individuos, estas juntas tenían como 

atribuciones: las elecciones del presidente de la República, las de miembros del Supremo Poder 

Conservador, las de senadores e individuos de la Suprema Corte de Justicia y Marcial, así como 

proponlan tema al ejecu1ivo para nombrar al gobernador, como también contaban con 

atribuciones para el fomento de los departamentos, entre otras. 

La Séptima Ley contemplaba que en seis años no se podfan hacer cambios en los 

preceptos constitucionales.17 

TESIS CON 
FALLA DE OPJGEN 

15 Sayeg Hehi Jorge, op.cit., p. 194. 
16 Sordo Cerdeilo Reynaldo, .. México y sus Constituciones"'. op .• cit, p.p.109-11 O. 
11 lbidem, .. Méxjco y !lus Constjtucjooesn op .• cit. p.p. l 10-111. 
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El Gobierno Centralisla y la vigencia de la Constitución Centralista de las Siete Leyes 

terminnrlan el 6 de octubre de 1841, tras el levantamiento militar iniciado por Mario Paredes y 

Arrillnga en Gundalajarn. 

1.1.6. BASES ORGANICAS DE 1843. 

El 6 de enero de 1843 se integró la Junta de notables, cuyo cometido era:· el expedir la 

Constitución que regiría al pueblo mexicano. El dia 12 de junio del843"1a Junta de ·notables 

terminó su trabajo y fueron sancionadas por Santa Anna las Bas:e~ d~ llig~~ciéni P~liti~a de la 

República Mexicana, mismas que fueron publicadas el 14 de jiio"i~ d~l lllÍ¿irio'ii.ft~:/' 
.,, -,.:'· - ~, -.";:;,. ,-.:._,- ,-

Con las Bases Orgánicas se dio mayor fuerza al Ejecutiv~ •• ;~f i~r~:i·~~~·ti~ no t~nía sobre 

sí ninguna otra autoridad, suprimió al Supremo Poder Co~~~~~d"ri;¿§:i~~,~~~~~{~{;"~ :I~ Carta de 
·'····-··-:-'""'"·'<'-·~~, .... ~,·--" .... ~:-!-- _,.,_,,.~, _, .. _ - ··- ' 

1843, se dio paso al despctismo constitucional, ya que en ella el gobierno central lo era todo. 18 

-- -l-~t"·~-~-?i-}<~_i_;~-~-:f·:.' -~-~-<-: ;_. ".~-~~~~:~( :·~-::.<-- -~· 
: . --:·. _ :·1;\~·~---·?·'.·--.._/,-<'· '·F.~ 

Para Emilio_ Rabasa. citado por Jorge:. Sayeg" HeÍú en .. su libro "El Constitucionalismo 

Social Mexic~no'\ l~s princi~ios fund~hi~~bil~s de . est~ ley fueron: " ... ganarse al Clero por 

:@tlfü~~~~tr~~~@'":~:1-::.~;,::71:·,:::1::::= 
.. -~,.·-.-

.··•En generá1,·/1as•Bases: Orgánicas establecieron: una forma de gobierno Republicana, 

repres~ntatiVii, Pci'iJ~j;{¡.~:;i~~giÓ. la corriente centralista; consagró la clásica división de poderes; 

creó ·un Trlb~~~ 'J>a;.~J~~~ a los Ministros de la Suprema corte de Justicia y de la Corte 

Marcial; est~bleció co~o obligaciones a los habitantes de la República la obediencia a las 
. . 

autoridades;· condicionó la existencia de la ciudadanía al goce de una determinada renta anual y 

se dejaba al arbitrio de las autoridades departamentales modificar el monto de la renta anual para 

11 Soyeg Helú Jorge, op. cil., p.p. 212-213 
19 ibidem, p.p. 214 TESIS con 

FA11A DE OIUGEN 
'--------··~---.-·----



12 

el goce de este derecho;. estableció como requisito contar con rentas elevadas para poder 

desempeílar cargos públicÓs. 

. . 

El Poder l.egislatlvo se depositó en dos cámaras, la de diputados y la de senadores, los 

diputados debÍan ;er él~ctos en un número deternúnado por el de habitantes de los departamentos 

y debfan · renovarse p<Ír mitades cada dos ai\os; El Poder Ejecutivo era unipersonal, a él se le 

encomendó el orden y fa tranquilidad en lo interior y la seguridad en lo exterior, para cumplir con 

sus funciones contaba con la ayudad de cuatro ministerios, de Relaciones Exteriores, 

Gobernación y Policla de justicia, Negocios Eclesiásticos, Instrucción Pública e industria, de 

Hacienda, de Guerra y Marina y con un Consejo de Gobierno; El Poder Judicial quedó 

depositado en la Suprema Corte de Justicia, en los tribunales superiores, los jueces inferiores de 

los departamentos y los que las demás leyes siguieron existieron, además de la Corte Marcial 

conformada por magistrados perpetuos, letrados y militares; Crearon un tribunal para Juzgar a los 

ministros <l" la Suprl!ma Con" de Justicia y de la <.:one Marcial, compuesto por 12 individuos 

letrados de las cámaras del Congreso quienes podfan erigirse en gran jurado para conocer de los 

delitos oficiales o comunes de los magistrados de la Suprema Corte y de la Corte Marcial; En 

materia de derechos humanos las Bases Orgánicas incluyeron el principio de que nadie puede ser 

juzgado sino por tribunales y leyes establecidas con anterioridad al hecho, estableció .la libertad 

de imprenta la cual fue considerada un derecho natural y no un simple derecho poUtico de los 

ciudadanos, con excepción a los escritos relacionados con dogmas religiosos, la sagrada escritura 

y la vida privada, Ja garantía de derecho de petición; el . de reunión y . el ·de trabajo fueron 

tolerados, en relación con la propiedad priyada se ·estableció la total inviolabilidad de la 

propiedad personal y corporativa~ 20 
• .· 

··~- ,:·:-.-''.~'- .·'.: -:~.-_:::.:;,:~: -- . :' 

Las Bases Orgánicas. tuvieron una vigencia de poco más de 3 a!los, a finales de 1843 el 

Presidente Canalizo, disol'llió' éi.coilgÍ-eso, cuatro dlas después el General Herrera desconoció a 

Canalizo y asumió el Poder_ Ejecutivo y restableció el Congreso. 

~ Mayagoita Alejandro, "Méxjco y sus Constituciones .. op., cit, p.p. J 58·172. TESIS CON 
FALLA DE OPJGEN 
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El General Herrera. gobernó conforme a las Bases Orgánicas de diciembre de 1844 al 30 

de diciembre de' 1845; durante su· administración fue modificada en algunos artículos relativos a 

la elecCión de senadC>r~s'.2} . , · . 

. Con el .~"1~tariii~~i6 Cí~· Paredes, éste se designó presidente y bajo este cargo expidió en . - . -··-- -;•'', - . -
enerri 'de : 1846 hl Cori°~ocatori'i{ para Un Congreso Nacional Extraordinario, dicho Congreso se 

~éuniÓn el 9 ele j~iCI ~e e~~ .:i:iismo ailo, y para ese entonces el General Paredes se identificaba 
/ -' -· ' 

con las ideas monarquistas. 

Por lo que, el 4 de agosto de 1846 estalló en la Ciudadela el pronunciamiento del General 

Mariano Salas, quien en 1ma circular f'mnada también por Valentín Gómez Farias, denunciaban 

como traición a la Independencia los proyectos de monarquía, por lo que solicitaban la reunión de 

un Nuevo Congreso Constituyente conforme a las leyes electorales de 1824. 

El lriwüo <ld movimio:nto do: la Ciudadela puso fin a la administración de Paredes y a las 

Bases Orgánicas. 

1.1.7. ACTAS DE REFORMA DE 1847. 

Con el pronunciamiento de la Ciudadela el General Salas restableció la Constitución 

Federal de 1824, mientras se formulaba una nueva, as! al amparo de lá Constitución de 1824, se 

reunió el Congreso Constituyente, el cual inició sus sesiones el 6 de diciembre d 1846. 

El 15 de febrero de 184 7, treinta y ocho diputados encabezados por Muñoz Ledo, 

propusieron que la Constitución del 24 rigiera lisa y llanamente, mientras no se reformara con 

arreglo a los preceptos que ella misma instituía. 

La mayoría de la Comisión declaró como única Constitución la del 24, la cual regirla, en 

tanto no se publicaran las reformas realizadas por el Congreso. Mariano Otero presentó al 

21 Tena Ramlrez Felipe, op.ci1., p.p 403-404. 
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Congreso su voto partícula, en.el cual.se proponía observar.el Acta de Reformas, con las cuales 

propuso moditiéáciones e~~nci~les a la C~nstítución de I.824. 

En la SesiÓri del 22.de
0
abril de.1847,el'Congreso sometió a discusión el Voto Particular 

de Mari~C> Otero,:c~iiC'~gt;¡\~'Jii'o{¡¡fi~~~idri~~!i~ai~io'ri~~ aceptadas por su autor. 

El Acta de Refo:~·~~}~i:a ~'fi1·le ~~~ de 184 7 y publicada al día siguiente, en 

ella se efec~;o~~;,djfi~acl~n~s·~~~ci~~;·~I~ Constitución de 1824 y se consagró por primera 

vez el ]iJcio cllAnil';Jii': : ; > ";:'. :~</'\ J''> 
,' ;·"~ ~ ,;;- ,,,. . •.-::;: ',/; ' ' -.... , 

. ·.Entre fos ciirobios m;¡iéiitántes;lntrcid~~idÓs por el Acta Constitutiva y de Reformas a la 

. Constii{ició;.; 'dé 1824; ~e e;J::uiritra;•;'. · ·, ' ' ' . ' . 

La ;~P~~~1ó~i~;·¡;;i'E¡~~~;~s1d~n~f~'.d~0;Ja~~~rú~;ica; porque era común que las personas 

el~ct~s para.la ;;~~ide~é:ia }~;epi~~ide.;·éi~ ~ert~ne~i~iari a grupos politicos op~estos, dando 

ca'ínC> ~~s~tad~qu~eiJcepre~id~nÍe f~~~á\m'nval pe~anente para el titular. 
. "<';,:_·:,-·,·· '~-~ -\'·-:' 

• ·. Se incluyó ÜU BnlpUo·~~t~~~~~~to cie derechos individuales como politicos . 

. 
Estableció u.m1}1~éva,categorla de leyes "leyes constitucionales", las cuales eran de una 

. jerarquía ~upériór a 'lás disposiciones ordinarias, para su reforma se sujetaba aun 

pr~cedimiento' ~ás rlgurciso, con ellas se evitaba que las leyes reglamentarias de mayor 

i~p~rtanciafüeiM modificadas fácilmente por el legislador. 

• Se estableció por primera vez en nuestro sistema constitucional mexicano, el Juicio de 

Ampara como un procedimiento judicial para el control de constitucionalidad y como un 

instrumento de protección de los derechos ftmdamentales. 

TESIS CON 
PALLA DE ORIGEN 
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Suprimió el requis.ilo d_e' exigir ciertas rentas para adquirir la calidad de ciudadano, y para los 

cargos de elecció~. popular.:12 

Las Actasdé Reforma de .1.847 reprcsenÍan un avance importante en el constitucionalismo 

mexicano; ya que significó un paso firme para la consolidación de nuestro régimen fcdcral.23 

El invasor norteamericano llegó a Puebla, y el Congreso se dispersó, Santa Anna resignó 

el poder Ejecutivo para asumirlo el presidente de la Suprema Corte Manuel de la Peña y Peña, 

quien reunió el resto del gobierno en Querétaro; en esta ciudad el Congreso inició sus sesiones, el 

30 de abril de 1848 ratificó el tratado de Guadalupe que puso fin a la Guerra con Norteamérica. 

1.1.8. PLANDEAVUTLA DE 1854 

En el año de 1950 el país se encontraba en un caos, el 20 de octubre de ese año y como 

presidente de la República el General Arista, estalló en Guadalajara un movimiento encabezado 

por civiles bajo el nombre de Plan de Hospicio, con este movimiento se pedía el regreso de Santa 

Arma; se desconocla a las autoridades y se pedla la formación del Congreso Constituyente, de 

acuerdo a la convocatoria de 1842. 

Con la renuncia de Arista al poder en 1853 y de acuerdo al Plan de Guadalajara se llamó a 

Snntn · Anna y se le invistió del poder necesario para que durante un año gobernara sin 

.Con~titución, mientras se reunla un Congreso Extraordinario que la expidiera, pero vencido el 

nÍlo se prorrogó indefinidamente a Santa Anna en el ejercicio del Poder. 

La ciudad de Ayutla situada al sur de Guerrero, fue cuna del pronunciamiento en contra 

del gobierno de Santa Anna; y asl el 1° de marzo de 1854 en dicha ciudad el Coronel Florencia 

22 Fix-Zamudio Héctor, "México y sus Constituciones''• op. cit., pp. 207-233. 
" lbidem, p. 242. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Villarreal proclamó el Plan de Ayutla, en él. se ceso al ejercicio del poder público a Santa Anna y 

demás funcionarios " ... que como él hayan desmerecido la confianza de los pueblos ... ".24 

Además se condena a Santa Anna )or ·el poder absoluto que habla venido ejerciendo, se le 

recrimina la enajenación del territorio nacional y el haber castigado a los pueblos con wia serie de 

contribuciones onerosas.25 

El Plan de Ayutla además de dar fin a un régimen, tuvo también el cometido de dar origen 

a un nuevo régimen, preveía el nombramiento de un presidente interior con amplias facultades 

para convocar al Congreso Constituyente, encargado de constituir a la Nación bajo la forma de 

una República representativa y popular. 

En el puerto de Acapulco el 11 de marzo, Ignacio Comonfort hizo algwias modificaciones 

al Plan de Ayutla, en ellas propone llamar departamentos y no Estados a las partes integrantes del 

territorio Nacional, <lejan<lo al Congr.,so Constituyente la facultad de adoptarla forma central o 

federal; invitaba a los Generales Bravo, Alvarez y Moreno a secwidarlo y a ponerse al frente de 

las fuerzas libertadoras. 

El movimiento revolucionario de Ayutla se fue extendiendo, y se unieron a él Juan 

Alvarez, Benito Jmlrez, Ponciano Arriaga y Melchor Oca!"Pº· Asf el General en Jefe de las 

Fuerzas Juan Alvarez de acuerdo al Art. 2 del Plan convocó a elección de presidente interino, 

recayendo en él dicho nombramiento. 

Durante la vigencia del Plan de Ayutla y en uso de sus facultades el Presidente interino 

expidió tres leyes: La ley Juarez la cual suprinúa el fuero eclesiástico y el militar en materia civil; 

La ley Lerdo sobre la desamortización de fincas rústicas y urbanas pertenecientes a 

corporaciones civiles o eclesiásticas, destinándolas a los arrendatarios o al mejor postor; La ley 

"Sayog Holú Jorge, op. cit, p. 253. 
2

' lbidem. TESIS CC.}i 
FlJ.iLA DE OfüG}?ar 
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Iglesias, la cual . señalaba los aranceles parroquiales para el cobro de derechos, castigando el 

abuso de cobrar a los pobres}• ' , . . 
' ' 

En ma1eria constit\lcional :r~r~esid~llte Comonfort expidió el IS de mayo de 1856 el 

Estatuto Orgánico Provisi()n~I d¡;' t~'i~ilÓ~tfo~ Me~icaná, el cual solo regirla el tiempo en que 

tarde en sancionarse la CoastiÍJ~iÓl\/cÚ{beclió el Estatuto sólo tuvo una vigencia teórica hasta la 
" ' ' .. . . ' . ' '' ' ~ 

promulgación de la constitución deJ8s,7; ell viitud de que el Estatuto provocó oposición entre 

los bandos, ocasionando que en el.seno del Congreso Constituyente se pidió la desaprobación del 

Estatuto, porque le atribuyeron tendél1~i~ c~ntriilistas. 27 

El 9 de ·agosto de _1855, la Re~olución de Ayutla llegó a su culminación, cuando 

delmitivamente Santa Amia ab~ndÓlló eÍpodér. 

1.1:9. LA CONSTÚ'UCIÓN DE 1857. - .. ' -

La conv()catorÍa encargad;:de re.unir al Congreso Constituyente de 1856-1857, fue 

expedida tal y como la preveía el artículo 5° del Plan de Ayutla. El Congreso tenia como 

prioridad ocuparse de tres aspectos: 

• Constituir a la Nación bajo la forma de República representativa popular. 

Revisar los actos del gobierno de Santa Anna 

• Revisar Jos actos del Ejecutivo pro\isional. 

El Congreso de 1856-1857 abrió sus sesiolles~l Ú! d~ f~brero de 1856, nombraron como 

Presidente del mismo a Don Ponciano _ Arriága; 'quiéÍi .: ta~bién • presidió . la·· Comisión de 

Constitución. 

La Comisión' de . I~ Con~iituciém p~esentó el 4 .dé j~io de 1856 su proyecto de 

Col\stitUéiÓn, en ét sé est~bl~Ci~ron los priÍ1cipios para conformar al País con una forma de 
, ... ·. ,.-··· i'~> 

· 26 Tena Ramirez Felipe, oJ,. cit.,· p. 487· 491 
27 lbidem, p.492. 
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gobierno. democrática, . representativa, republicana y. federal; consignó una declaración de los 

derechos. del hombre; estableció el sistema de. juicio de. amp~ro, juicio politico; consignó un 

sistema unicameral; . eliminó al senado . por considerarlo·:. itria. institución antidemocrática, 

obstaculizanÍe de Ja representación nacional y consignó el.~ulhigJo u~iversaJ. 28 

La Constitución fue votada el 5 de febrero de 1857 ·y promulgada el 11 de marzo del 

mismo ru'\o. En ella se consignaron con mayor precisión los derechos del hombre, protegía al 

hombre esencialmente libre, bajo la fórmula de que todo hombre es libre, solo la sociedad puede 

obligarlo a respetar el derecho ajeno individual o social; excomulgó al clero del derecho electoral 

y le prohibió Ja adquisición de bienes ralees a estas corporaciones. 

La Revolución liberal de Reforma, complementó la Constitución de 1857, Lerdo de 

Tejada adicionó el principio de separación ante la Iglesia y el Estado en 1.873,_ en 1.8.74 sustituyó 

al sist.ima unicam~rista, al crear el bicamerismo mediante la restauración del senado. 

Con una vigencia de 60 w1os Ja Constitución de 1857, qu~dó ·c~irio I~ Constitución más 

liberal y representativa del Constitucionalismo Mexicano, co~o lo ·~~unta el ;naestro Mario de la 

Cueva citado por Ignacio Carrillo Prieto en el libro "MéX¡¿() /~~~ cb'iis'tituciones": " ... la nación 

mexicana se decidió a ejercer su soberan!a para darse una orgánización social compatible con los 

derechos del hombre para designar a un gobierno al servicio de Jos intereses del ·¡,ueblo única 

fuente legitimadora del poder ... ''.29 

1.1.10. LEYES DE REFORMA 

TESIS CON 
FALLA DE QIJGEN 

Los principios liberales consignados en la Carta de 1857, fueron suficientes para 

desencadenar Ja resistencia en su promulgación, debido a que la Constitución de 1857 no pudo 

dar cabida a ninguno de los principios, para limitar el poder de la iglesia, situación por la cual se 

21 Saycg Holú Jorgo, op. cit., p.p. 266-284. 
~Carrillo Prieto Ignacio, .. México y sus Constilucioncs•• op. cit., p. 276 
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originó el enfrentamiento entre liberales y conservadores, dand¿ lugar ni. movimiento annndo de 

la Guerra de Reforma conocida también como.Gu-~rra de Tres ;mas . 

. En medio de la Guerrade ~re~ afi~s, apar~ci~ronl~s"prlncipio~'ieronrustas en materia 

~:::~:.r:::e~u~=:ru;a;eu;~¡7~~~~te;:e±;j~~~~1~ií;i~~f ;~f i:~s~::::~rn~::h:: 
"Manifiesto del gobierno Constitu~i~na1::a:Jn\.~~~ióll~:\:.e,l;,-~üal};c~nten!a el programa de la 

Refonna, siendo este el momento pr~pici,o p¡¡ra. la reforma, po;q~e la mayo ria de la Nación estaba 

convencida de que el cle;o era ~1''prlmer e~ci~i~ri d_~lá~-¡;~tri~ ~Je~ ~o habla vacilado en 

desencadenar una guerra civil, para co.;servai sus pri'vileglos.3,0 

As!, con las leyes de Refonna Juárez decretó la '.'Ley de Nacionalización de los bienes 

eclesiásticos" el 12 de julio de 1859, esta ley se encargaba de la expropiación de los bienes 

eclesiásticos para su desamortización y de esta forma poner en movimiento la propiedad 

estancada, y de esta ley Juárez procuró los recursos indispensables para el sosternmiento del 

Gobierno Constitucional. 

El principal objetivo de las Leyes de Reforma era el establecimiento de la separación 

entre el Estado y la. Iglesia, bas·e fundamental de la vida institucional y como consecuencia de 

este principio aparecen las siguicirites le;es: 
. ,. : . . :. ·. ~. . ' . . 

. . 

1. Del Registro Civil, para ¿y¡t~ q~~ los_~ctos civiJes fueran controlados por el clero. 

2. La u;y S~bre·/~1'M'~triri;;;'flii:),'/i:~n~íiÍ~~Ó-~l m~trimonio como un contrato civil 

solemne; le quÍiÓ al ~l~~¿''~I ;~~n~bt '.j{~~ta Úlstitución, evitando que éste la negara a 

las persm1as qu~·et'c;er~J~~~b~ como ~Ítemigos. 

'º Sayeg Hctú Jorge, op.cit., p:p. 329-330. 

fTTT.lt'I("I cn~r l .l!H) 1) . ...,. .. ~ 
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3. Ley. Sobre el ·Estado Civil de las personas, en ella consignó al Estado como única 

autoridad para otorgarle las constancias necesarias para acreditar el estado civil de las 

personas, como nacinúentos, matrimonios y fnllecimieatos.31 

El Presidente Juarez hizo su entrada a la capital el 11 de enero de 1861, concluyendo así 

la Guerra de los Tres ru1os, sin embargo, Juárez no pudo darles a las Leyes de Refonna el carácter 

de constitucionales, por la situación tan agitada en la que se encontraba el pals, fue después de la 

intervención extranjera y como Presidente de la República Sebastián Lerdo de Tejada, que el 25 

de septiembre de 1873, diera formalmente a las Leyes de Refonna el rango de constitucionales, 

complementando la Constitución de 1857. 

1.1.11. ESTATUTO PROVISIONAL DEL IMPERIO 

Al triunfar los liberales y recuperar la ciudad de México, los conservadores buscaron el 

apoyo de Napoleón 111 para patrocinar la empresa imperial en México. Para esta empresa, 

Napoleón eligió a Maximiliano de Habsburgo por convenir así a los intereses e Francia, 

Maximiliano de Habsburgo aceptó la corona de México el 10 de abril de 1864; con lo cual ofrecía 

establecer instituciones liberales y otorgar un régimen constitucional. 

El Estatuto PrO'ldsional del Imperio Mexicano fue promulgado por el emperador 

Ma'Cinúliano el 1 O de abril de 1865, coa él se pretendió la reorganización politica, administrativa 

y judicial, para Tena Ramlrez, citado por Jaime del Arenal Fenochio en el libro "México y sus 

Constituciones": "El Estatuto careció de vigencia práctica y de validez juridica. Además de que 

no instituía propiamente un régimen constitucional, sino un sistema de trabajo para un gobierno 

en el que la soberanla se depositaba lntegramente en el Emperador"3~. 

TESiS CON 
FALI.A DE ORIGEN 

-" Sayeg Heló Jorge, op. cit, p.p.330-334 
~2 Arenal Fenochio Jaime del ... fyfé;sico y sus Constituciones", op. cil pág. 299. 
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El Estatuto consta de 18 títulos, en el se estatuyó que la fonna de gobierno seria la 

monarqu.ia, . la cual estaría presidida por un prlncipe católico, y a falta de éste, la emperatriz 

ocuparla la regencia; el emperador representarla la soberanla nacional y la ejercitarla en todos su 

ralÍlos, por si o por medio de las autoridades y funcionarios públicos; el monarca gobernaría a 

trávés de un Ministerio, integrado por nueve departamentos, cuyo desarrollo y buena 

administración serian cuidados por comisarios imperiales; se integrarla un Consejo de estado, el 

cual seria escuchado por el emperador en cuanto a la fonnación de leyes y reglamentos; dividía al 

territorio en ocho grandes divisiones de carácter militar y en 50 departamentos; establecía como 

garantías individuales la igualdad ante la ley, la seguridad personal, el ejercicio libre de cultos, el 

que nadie podrla ser detenido sin orden de la autoridad y el que los detenidos deberlan ser 

juzgados a más tardar en cinco días. La esclavitud quedaba proscrita, nadie podla ser obligado a 

prestar trabajos forzados y se prohibia la confiscación de bienes. 

Aunque el Estatuto reguló lo relativo a las garantías individuales, no existía w1 sistema 

eficaz para garant!zar su : cumplimiento por lo que solo· eran simples declaraciones sin mayor 

efectividad. El Estatuto no contempló la división de poderes por lo que no había órganos que 

limitaran . la acción ·del Emperador por lo que sus facultades eran amplísimas. Asimismo 

contempló. a los comisarios y visitadores imperiales, los primeros tenlan como objeto de precaver 

y enmendar los abusos de los funcionarios públicos de los departamentos e investigar la marcha 

de los. asuntos administrativos. Los visitadores estaban encargados de informar sobre asuntos 

concretos sei\alados por el emperador o para enmendar algún abuso o yerro cometido en los 

departamentos. 33 

Maximiliano de Habsburgo enemistado con el clero y el partido conservador, repudiado 

por los liberales, quedó solo y sucumbió en la Ciudad de Querétaro, por su parte Benito Juárez 

entró a la Ciudad de México el 15 de Julio de 1867. 

JJ Arenal Fcnochio Jaime del. op. cit., p.31 O 
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Para el ai\ode 1900 surgían grupos de oposición en contra del Gobierno Porfirista, clubes 

y periódicos se creaban en lucha contra la dictadura de Porfirio Díaz, así Camilo Arriaga formó el 

Partid~'Liberai, los Hermanos Flores Magón con el periódico Regeneración se alzaba en contra 

del Porfirismo, también surgió el Club Redención primer grupo adverso al Presidente Dfaz. 

La oposición de los antirreeleccionista y la división entre los Porfiristas, provocó en el 

año de 1908 un clima de agitación, el Presidente Diaz con declaraciones al periodista 

norteamericano en la conferencia Creelman, manifestó que concluirla su.penado presidencial y 

no aceptarla otro, y aceptaba un partido opositor en, Méxj¿o,'.,Joriio ~e~p~~sta a la conferencia 

Creelman, Francisco I. Madero en su libro "La s~c~~ió~C~~iict~~~l~l d~ 1910" proponía la 

creación del partido Antirreeleccionista con sus d~W;~rii)c;¡;¡~~ :,'fii~da'mentales: "libertad de 

sufragio y no reelección". 

De esta manera Francisco I. MaderoJundó.el .centro antirreeleccionista junto con Emilio 
. , ;..· .,_,>- -"··,_._:~ ~~'.):l:.J:..·,J_;;'{?r¿;~:::::;~,~;J~',::.,·.:.:;~.¿::.:>-.-\-~ l_..._ . .;._· .· ·' .:- · ,- · -. . ~ 

Vázquez Gómez, fundando. ce~tros en numer~s<is higare~ ~e: la República. •Madero proponía la 

§~:·~~i~~~~i~'~::~~~ª:~É~ 
Vázquez Gqme~.: ·. ·. . ·;, ~? :f: t~~i;'.~ } \ .. / . '·. 

--};·.::-: ,·~·_(/~:;¡-_~/;~> >~·--:-:·_~-- ; ' 

.. ··En campilña r\,faderÓ:es pres~ ftra51ad~do a San Luis Potosi, de donde logra fugarse a los 

Estados~ Unlct65/ii);'(~;i's'íiJ ;\i;ió;J~ j~x~s ~l~~rÓ y dio a conocer el Plan Revolucionario de San 

Luis Po;~sí ~wr~~h~~~is 1<l~'cicfub~~d~ 191Cl. En él, Francisco l. Madero hace una proclama al 

"Éj~icit~ LiÍie~ado~i'.~,~~~Ít~'~ l~~ ioldados de la República a seguir la causa revolucionaria.34 

- :~'/_--~)._': ._.··. - ' . ·:, _; - .. 
·.'El Plan de San LÚis Potosi constaba de once puntos y cuatro transitorios, en él se declaran 

núlás fas elecciones de 191 o; se desconoce la autoridad del General Dlaz y demás funcionarios; 

'"Tena Ramirez Felipe. op. cit, 721- 725 

TE"I,., e··-~·~ .tiü u ·L}N 
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se declaró como. Ley Suprema de la República el principio de la No reelección; se citó a las 

armas a todo el pueblo de México y Madero se autorizó para asumir la presidencia provisional de 

la Rep6btica y convocar a nuevas elecciones.35 

: Ú.13. PLAN DE A Y ALA 

'Einiliano Zapata, el caudillo del Sur, combatió al Maderismo debido a la falta de 

respuesia.JX'lr parte de Madero, por incumplimiento al articulo 3º del Plan de San Luis Potosi, que 

versa. sobre la restitución e indemnización de terrenos a los poseedores originarios; Emiliano 

Zapata con apoyo en la idea que siempre lo impulso de " ... el derecho del hombre a poseer un 

. pedazo.de tierra, apoyado en el justo reparto de la misma ..• " 36
, promulgó "EL Plan Libertador de 

los Hijos de Morelos" . 

. Asi el 28 de noviembre de 1911 fue promulgado el Plan de Ayala, en él Zapata 

Desconoce como Jefe de la República a Francisco. I. Madero y reconoce a Pascual Orozco; 

estatuyó la devolución de las tierras a los pueblos conforme. a sustltulos e hizo suyo el articulo 3° 

del Plan de San Luis Potosi, con algunas adiciones, entre! _truÍ que ~;dena que los pueblos entren en 

posesi~n de las ritmas usurpadas. 

· El Plan de Ayala además ordenó la expropiación de una parte de latifundios para crear la 

pequeña·propied3d; estableció la formación de colonias y la dotación a los pueblos de fundo 

legal •. éjidos y terrenos de labor; prescnbió la nacionalización de los bienes hacendados, 

cientlficos o caciqúes que se opusieran directa o indirectamente con el Plan. Con el Plan de Ayala 

se empujó.ª la Revolución Nacional hacia el agrarismo.37 

1.1.14. PLAN DE GUADALUPE. 

» Sayeg Hetú Jorge. op. cit., 485-489 
,. lbidem, p. 5 t 7 
37 lbidem, p.p. 521·524. 
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· En virtud del Ctianelazo de Huerta, dado en la Ciudad e México, el Gobernador del 

Estado de Coahuila'venustiano Carranza, rechazó y repudió el proceder de Huerta, manifestando 

que Victoriano Huerta· carecía de legitimidad al asumir el Poder Ejecutivo, toda vez, que el 

Senado .. carec!a de facultades para designar al Primer mandatario, asimismo, condenó a victoriano 

Huerta ¡)or I~ usuri)ación de la Primera Magistratura de la República. 

· El Plan de Guadalupe seria sin lugar a duda el primer paso que daría Carranza para lograr 

plasmar constituci~nalrnente al movimiento revolucionario. Así, Venustiano Carranza con el Plan 

.··de Ó~adal~pe docwm)ntó su indignación e inconformidad, con relación a la usurpación Huertista. 
. . : ~ :. ,' 

<:EÍ PI~ de Guadalupe fue firmado el 26 de marzo de ,1913 e~·¡~ f{aci~Íi~d~ Guadalupe 

CoahuÍla, ·en ·él se .desconoció al General Victorianó Huerta . corno . Presi?ente .de· 1a República 

Mexicana y a los poderes Legislativo y Judicial, así como a io~ gobiern§~.de los Estados que 

r~é"Q;;;.;¡~r~ a esios poderes federales; se organ~Ó aÍ Ejercito Constitucionalista y se nombró 

~orno Jefe del Ejercito Constitucionalista a Venus~iano ciirranZá; se>~tic~rgó interinamente el 

Poder Ejecutivo al Jefe del Ejercito Constitucionalista; ·estatuyó que el presidente interino 

convocará a elecciones generales, para que una vez consolidada la pa2,' se entregara el poder al 

ciudadano que hubiera sido electo. 

1.1.15. CONSTITUYENTE DE 1916 

En virtud de que la Carta de 1857 era insuficiente para dar cabida a los principios sociales, 

por los cuales .se lucharon en la Revolución; y una vez vencida la facción villista y reducida la 

zapatista a su región de origen, Venustiano Carranza se dispuso a restablecer el orden 

constitucional, y llegó a la convicción de que la manera para hacerlo era convocando un 

Congreso Constituyente, y de esta forma poder dar cabida a todas las demandas sociales que 

die~on origen a la Revolución, materializando las conquistas revolucionarias sin apartarse de la 

Caria de 1857. 

TESIS CON' 
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Situación por la cual Venustiano Carranza expidió en México el 14 de septiembre de 1916 

el Decreto R~fonnatorio de algunos artfcul¿;s del Plan de GÚadalupe con tos cuales convocaba a 

éteccim1es pará' ~-, C~ngres,o' C()nS~tuyente que ' tendría cómo función el proyecto de la 

·· constitució~ · R:ero.:tiia<lá. 

··'.• í:t ·c~ni\r~so fue .mstat~d~ 'e~ 1a Ciüciad ~e Querétáro, e~ éí 'slirgie~on. tres &randes grupos: 

l~sj~chbi110~ 'o·~áiciales ~~e Siiabanen ton;o ~ J\t~c>'ot:i;egÓ~i 1á•~:·<l~récha" que estaban a 

f~~ºI" deÍ p~o;~~to d~ Venustiail~ e~ ~:~1. iiitirn~ to fOITI)Ó Ja "~ayorla equilibradora entre 

• .. los extremos" a ella pertenecieron Médina, Colungtl.; Liilirdi; Bojorquez y Rouaix. 

Et Congreso Constituyente de 1916 fue integrado por poco más de 200 diputados 

propietarios de las 30 diputaciones; a diferencia de los constituyentes anteriores, El Congreso 

Constituyente de 1916 estuvo conformado por una diversidad de personas de diferentes clases 

como abogaúos, prof.,sorc:s, ingeni.,ros, periodistas, obreros, agricultores, mineros, 

ferrocarrileros; además se distingue por su composición militarista la cual era mayorla en el 

Congreso. 

La Asamblea Constituyente de 1916-1917 inició los trabajos el 21 de noviembre de 1916. 

El 30 de noviembre de 1916 quedó legítimamente constituido el Congreso Constituyente de 

t 916, el cual tendría como objeto constituir a la Revolución. 38 

1.1.16. CONSTITUCION DE 1917. 
. . . 

Una vez integrado el Congreso ele 1916 e~•ta ciudad de Q~erétaro, el 1 o de septiembre de 

1916, El prime~ Jéré)eritre~~ su"Proyect~ de ConstituciónRefonnada". El proyecto fue 

a~eptado,m6d
0

ifl~ado:y
0

~di¿Í~~ad~i ,eÍ Constituyente de 1916 futrodujo novedades en materia del 

'. trabaj¿; ~-ªg;.~~;·~~-~o:nvifti~)_~I ~oye~to en una nuéva Constitución . 
. ~·<<::-\~.: .. (~:>;;;_e·. ·1-. 

Tr.il'lr('t c,..., .. ,1 -, 
.Li)¡,) ·\)ji¡ 
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La Asamblea manifestó la necesidad de fijar los problemas en materia. laboral y agraria en 

la Constitución y no dejarlo en las leyes secundarias. 

Asi, se fijo en el articulo 5º, la protección al trabajador y no conrdfl11es ~on dicho articulo, 

los diputados Rouax, Macias y de los Riós formularon el proye~to « qÍie.'. piesentaron como 

iniciativa al congreso como Titulo Vi de la Constitución bajo el rubro' ,;Dc:i'Trabájo", el cual fue 

discutido y sufrió pocas modificaciones; aprobada la iniciati~a por unan~id~d se convirtió en el 

articulo 123. 

El articulo 27 que se refiere a la propiedad de las tierras y a los derechos del poseedor, 

establecido en el proyecto no cubría las demandas populares, por lo que Rouax, Macias, de los 

Rios, Malina Enriquez y Lugo, presentaron la iniciativa del articulo 27, la cual fue modificada y 

aumentada por la Comisión de Constitución, en dicho artículo se materializan los principios 

fundamentales de la Revolución. 

En lo que se refiere a las Relaciones Iglesia-Estado el articulo 129, seculariza los actos del 

Estado Civil de las personas y afinna la supremacía del Poder Civil en la sociedad, prevenla la 

intervención del clero en la polltica nacional; dicho precepto se convirtió en el articulo 130 de la 

Carta Magna. 

De esta manera el día S de febrero de 1917 surge la Constitución la cual " ... parece haber 

captado ya, por completo la esencia de lo humano, contemplando al hombre en sus dos raíces: la 

individuat y la social ... ".39 
• 

. . Lá Constitución de 1917 que actualmente nos rige, aún y cuando ha sufrido una serie de 

r~fon;;~s; l~·s ~~ales se ·han ido adecuando a la realidad del país no ha cambiado sus principios 

qu~ .· l~ caracteri~;, en ella encontrarnos una amplia declaración de Garantlas Individuales y 
~-· .. -L.~~-~: ~~·~.,~~ ; 

,: ... ;>"\- -<-: >.~' :-

,. Sayeg Helü Jorge, op. cii., p. 656. 
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Sociales, dando una apertura al constitucionalismo social en defensa de los derechos de los 

campesinos y trabajadores. 

1.2 EN EL DERECHO COMPARADO. 

Los órganos autónomos constitucionales tienen su origen a partir del siglo XIX en 

Europa, donde surgen órganos independientes de los tres poderes como los Tribunales 

Constitucionales, cuya finalidad es la de controlar los poderes tradicionales debido a la fuerte 

presencia que en ellos y en el gobierno tienen los partidos. 

La idea de órganos constitucionales se toma de Jellinek quien en su "Sistema de los 

derechos públicos subjetivos" y su "Teoria del Estado estableció la teoría de los órganos 

constitucionales". por su parte García Pelayo señala que la noción de órgano co11stiluciouul 

adquiere gran importancia al surgimiento de los Tribunales Constitucionales, los cuales fueron 

analizados por los teóricos de Italia y Alemania en lo relativo a su condiciónjurldica.40 

En Italia en los años treinta y cuarenta, la noción de órgano constitucional cobra gran 

importancia, ya que en ese país los estudiosos del derecho se dan cuenta que están surgiendo 1m 

gran número de órganos encargados de una función estatal, sin que estos sean los órganos de 

poder tradicionales;. así eri la Constitución Italiana de 144 7 prevé órganos-poderes, los cuales la 

Jurisprudencia .italiana los . interpreta como de relevancia constitucional y con funciones 

indep~ndi~nies a l~s poderes tradicionales del Estado. 

··La. Ley ·Funda.mental: de Bonn de 1949, reconoce algunos órganos a los cuales la propia 

con~tiiución l~s C::~n~ed~ ~na serie de derechos, sin ser estos los poderes tradicionales; en el 

; artfc~lo'93 11 de 'di~h~,l~y e~Íatuye la distinción entre "órganos supremos de la Federación y 

.. i·C:Írsi.iri~~oÍadÓ~?~~der~ch~s ·propios por la"' propia ley, mismo que a continuación se cita: 
"-··;;,.z ~<' . ,- -O'~>":;_''</:-;· 
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" ... El Tribunal Constitucional Federiil . conoce: de la interpretación de la presente Ley 

Fundamental respecto a contro:;ersÍ~s: 's~b~e'. ~I aicance de los derechos y deberes de un órgano 

supremo de la Federación o de '(JtrÓs inforesados dotados de derechos propios por la presente ley 

fundamental o por el regla~entifill¡t~~'cié'I~ Órgano supremo de la Federación.''"11 

;- .. ·, •.. . _,, '. -> .. : ~>~;·:/ ,_ 
España reconoce dentro:dci'"sl1' Co~stitúéión algunos órganos de relevancia 'constituéiorial, 

como el Tnbunal de Cue~t~: :1 d~~~or del pueblo, el Consejo de Estado, él Consejo Eéonómico 
': .. ·.··: .. :.:;:,·~··"'<:~»r~~~'; ,. . - . . ._,·:· .:~:' .-~~-. 

Social, el consejo Gcneraldel_PoderJudiCial y la propia Corona. __ ,,, 
,, ... _.-.,,.'" " :· ,. ' : /' 

En Latinoámérica contamos - con numerosos ejemplos :·de -?rSi0'os .autónomos 

constitucionales; ya México en su Constitución de 1836 llamada;imnbién:·la _Siete Leyes, 

contempló en su Ley Segunda un ciiarto poder llamado Sup~e~~ ~~<lir_~~~se~'ador, encargado 

de mantener i11tangiblt0 d lt0xlo constitucion~Í. reb'"Ul~ba los actos de los otros poderes, para que 
' •• ' • .e'~ • ,., .::· •-' •• ' 

éstos no quebrantaran las leyes ni se excedieran en sús facultades, éon~l'se-)lretendla guardar un 

equilibrio entre los tres poderes, pero esta le; fue sustih;ida p~i I~ B~s~s -OrgiÍnicas de 1843, por 

ser principalmente el Supremo Poder Conservador un -ob~t¿culo ~;.i' Í~~: intereses de la clase 

gobernante en esa época. 
. :;--•,• - ~ ·-' "·'.-,' ~ 

Guatemala cuenta con el Tribunal Constitucional ajeno al Poder Judicial; Costa Rica, por 

su parte, reconoce como órganos autónomos· -constitucionales -al Tribunal Supremos de 

Elecciones; el cual se encarga de organizar, vigilar, dirigir los actos electorales de rango 

constitucional y sus resoluciones carecen -de recurso; aSI como la Contralorla General de la 

República. 

La· Constitución chilena de 1980 cuenta con la Contralorla General de la República como 

órgano autónomo constitucional, este organismo" ... ejerce el Control de legalidad de los actos de 

· 1a ~dÍninistciciÓn~ -fiscatiZB- el - ingreso y la - inversión de los fondos del fisco de las 

.. , ~órd~nas.~mCi~ J~imc.-op_ cit.~ p. 246. 

¡ 

1 

1 
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municipalidades y . de los d.emás · organismos. y servicios que determinan las leyes; examina y 

juzga las cuentas de · [ás personas que tienen a su cargo. bie~es de esas entidade~ y lleva la 

contabilidad general de I~ N~ción .. ;""'2. · . 

. Uruguay .en . su · constitui:ión cuenta con tres órganos de control, el Tribunal de lo 

. ContenCioso Administrativo, el Tribunal de Cuentas y la Corte electoral. 

La Constitución Argentina contempla como instituciones autónomas la Auditoria General 

de. la Nación;· el Defensor del pueblo, el cual funciona con autonomía funcional sin restricciones 

de ninguna autoridad; El Ministerio Público dotado de autonomia funcional y autarquía 

financiera. 

Colombia prevé en su Constitución órganos autónomos e independientes de los poderes 

tradicionales, para el cwnplimie1110 d~ la:; fw1cio11<:s dd Estado, asi en su articulo 113 establece: 

" ... Son ramas del poder público, la legislativa, la Ejecutiva y la 
judicial. Además de los órganos que la integran existen otros 
autónomos e independientes para el cumplimiento de las demás 
funciones del Estado ... "" 

De esta forma, la creación de los órganos autónomos constitucionales, se justificó por la 

necesidad de establecer órganos encargados de defender .los derechos fundamentales del hombre, 

y controlar los actos de los poderes clásicos, debido· a la influencia que tienen éstos por parte de 

los partidos políticos, la Iglesia y otros factores realés de poder. 

TE t"l,.,., (lQi'.T 
iJ!:'.: \./ l,1.~ 

r.'AU.L" ¡--·.·· r':-.""íl""N ¡·, ,,¡ / ·• l'., ( . " 
od " d •~·.i~J ]f.:¡ 

u Cárdenas Gracia Jaime, op. cit. p. 249. 
u Gil Rendón Raymundo, ••La autonomia de Ja Comisión de Derechos Humanos. Propuesta de Refonnas 
constjtucjonalesº. apuntes, México, l 999. 
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2.1. CONCEPTO DE AUTONOMIA 
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Para adéntramos al estudio de los órganos autónomos constitucionales (nos referiremos a 

ellos utilizando sus iniciales OAC), es necesario establecer qué se entiende por a111onomia, por 

ser dicho concepto de gran importancia y una caracterfstica principal de los órganos en estudio. 

Autonomla, proviene de la palabra griega "autonomoi": autos, que quiere decir si mismo y 

nomos, ley; para los romanos era "autonomi", palabra c~~Ia que idéntiflcaban a los Estados que 

se gobernaban por sus propias leyes y no estaban· sometidos a ningiin poder extranjero. El 

maestro Garcia Ma)nez la define como:" .. :rac-uh~d q~e las organizaciones polfticas tienen de 

darse asimismas sus leyes y de actuar de acuerdo con ellas".44 _Otra acepción de autonomía es 

" .. la facultad de las personas o _las instituciones para actuar libremente y sin sujeción a una 

autoridad superior dentro de un marco de valoresjurfdicos predeterminados .• ".45 

La autonomía también. implica<. "libertad ''¡~ara organizase y actuar o como aquella 

capacidad para actuar librementepa;a-el cu~'.;ú~ie~tod~ s~s fines sin que nadie interfiera en su 

~rganiza~ión _Y actividad'-46, e~ otra acepción ~uto~omla se utiliza como "equivalente a 

de~~e-~t~lización, entendida como la-transferencia a un organismo local de una parte de las 

funciones que hubiera ejercido el gobierno supremo del Estado'"'7; en un "sentido figurado 

_... García ftvtaynez Eduardo. "lnlrQ@.~jQ_~-º-i_Q_ifdJJ.er~". cuadragésimo quinta ed. 1 fvféxico, Ed. Porrúa 
S.A.. 1993. p. 104. 
40 Diccionario Enciclopédico Grijalbo. autonomia, Espaila, Ed. Grijalbo, S.A., 1991,p.196. 
"

6 Boquera Otiver José ~faria. .. Derecho Adminjstratiyo ... volumen J, decimotercera ed, Madrid, Ed, Civitas, S.A .• 
1996, p.295 . 
. n Fernández de León Gonz.alo ... Diccjonario Juódico'". Tomo 1, tercera ed., Buenos Aires, Ediciones de Contabilidad 

1 
Moderna. 1972, p. 359. 

\'\. 
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podemos definirla como la condición del individuo que de nadie depende en ciertos aspectos ó 

como la libertad o amplitud para pmceder',..8 ; de las connotaciones anteriores encont~amos que en 

la definición de autonomía, cualquiera que utilicemos tiene como características .la i~dependencia 
o libertad que tienen los entes que gozan de ella para actuar, es decir que no· se eriéueófran sujetos 

--·;-;:-· 
a otro poder o persona, en los ~suntos·o· funciones previamente asignadas. 

De lo anterior podemos desprender que la Autonomía es·. una . facultad que gozan los 

Estados, personas o instituciones para otorgarse sus propias : leyes, actuar libremente sin 

encontrarse sometidas a un poder superior o autoridad, y actuar d~ ·acuerdo a sus propias normas 

establecidas; los cuales deben de actuar de acuerdo a las normas previamente establecidas, 

mismas que les dieron origen. 

De esta manera, entendemos In autonomía como una facultad restringida, que tienen los 

Estado, instituciones o pcrso11as, pal'a Jars.: su propia n•glamentación o normatividad interna, 

dentro del orden jurídico previamente establecido a su creación, las cuales operaran de manera 

particular dependiendo de la necesidad que va a satisfacer. 

Así los órganos que gozan de . autonomía, actúan bajo una facultad restringida por el 

ordenamiento jurídico que les da origen, es decir, estos órganos no pueden actuar más allá de lo 

que el propio ordenamiento jurídico manda, además su actuación también se ve restringida 

porque operan únicamente de acuerdo al fin para el cual fueron creados, es por ello que 

autonomía en sintesis es una facultad restringida. 

2.2. TIPOS DE AUTONOMIA 

Entendida la autonomía como la facultad restringida con la que cuentan los diferentes 

órganos, instituciones para actuar por si mismas dentro del orden jurídico previamente 

"'1Cabanellas Guillenno, autonomla, 
Argentina. Ed. Heliasta. 1981,p. 423. 

~· 
verlo en HDicdonario Enciclooédico de derecho Usual .. , vigésima ed., 
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establecido y debido a que la auionomia dependerá también del fin para el cual sea creado, según 

. las ne~esidades que vaya. a satisfacer, el órgano dotado e~ta facultad, encontramos diferentes tipos 

de autonorrila; los· cuales surgen de las: funciimes que realizan los órganos que las gozan. Asl 

conialllc:;s con los si~i~nte~ tip~s: 
. . .:· ·'-' .'~ :, '·'. 

2.2.i. ORGANIC~ . 
rm;rs CON 

I'!LU1 DR nPrnr~.T 
- "·---------· l 

· :' .. Lii"autonomia orgánica "Es el poder propio de decisión en los asuntos que legalmente se 

íei ~nc61Üienda a los organismos'"'9 , para Buttgenbach supone la e:'(istencia de un servicio 

púbtic6 q~e tiene prerrogativas propias, ejercidas por autoridades distintas del poder central y que 

pueden. oponer a éste su esfera de autonomla50
• Los organismos que gozan de este tipo de 

autonomía, tienen el poder para decidir, por si, en los asuntos que le fueron encomendados por el 

ordenamiento jurídico que les dio origen. sin esperar la autorización del poder central o de 

cualquier otra autoridad jerárquicamente superior; la facultad de decidir por si mismos conferida 

a los organismos que gozan de este tipo de autonomía, se encuentra restringida, ya que solo 

puede decidir sobre aquellos asuntos que previamente le fueron seiialados por la disposición 

legal, la cual a la vez le da origen como organism_o. 

Como ejemplo de órganos que gozan de una· autonomía orgánica tenemos a los 

organismos descentralizados de la administración pública. 

2.2.2. TECNICA 

La a11to110111ia técnica. es la facultad que tienen los órganos para la realización de una 

actividad específica (técnica, industrial o comercial) por medio de procedimientos técnicos y 

especializados, encomendada a elementos que tengan la preparación suficiente para atenderlos, 

sin que dicho organismo se encuentre sujeto a otro organismo de mayor jerarquía. 

49 Serra Rojas Andrés, ''Derecho Adminiurativo" decimoquinta ed .• México, Ed. PorrÍsa S.Á.". 1992,· p. 714.-
'º Citado por Fraga Gabino ... Derecho Administrativo''. trigésimo novena cd .• ~éxico, ~~· ~orrúa S.A., 1999, p. 200 
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Para Buttgenbach existe a111onomfa técnica cuando los órganos ·administrativos no están 

sometidos a las reglas de gestión administrativa y financiera, que son aplicables a los servicios 

centralizados del Estado.51 De es.ta manera, Íos org.anislllos. que .gozan de autonomla técnica, 

existe flexibilidad y facilidad de gestión en lo~ asuntos especializados que le fueron 

encomendados, los cuales, por su natural.e:zll requieren un conocimiento técnico detenninado. 

rn~rn CON 
2.2.3. ADMINISTRATIVA f!!J T .i\ F~ :'YP.JGEN 

Autonomía administrativa, "Significa independencia de acción entre órganos u organismo 

de In administración pública'.si,do~cle.~stos cuerpos no están sujetos a ninguna subordinación de 

decisión con respecto de ótró¿ supe.ri<lr jerarquia; es decir, es la facultad que tienen los órganos 

para establecer los parámetros de organización interna del mismo, así como los órganos que están 

a su cargo. 

Por ejemplo, los municipios gozan de autonomía administrativa, en virtud de que cuentan 

con sus.propios órganos de administración que realizan sus accio.nes con independencia de los 

. ·órgañcisde la.entidad estatal, y lo mismo sucede con los órganos descentralizados por servicio, ya 

.'ciiie. ~ll<ls nÍÍs~os dirigen su administración intema.53 

"Es la capacidad atribuida a un ente para la obtención de 

reciirsos ~roplo~. y Ia capaddad de decisión sobre el empleo de estos recursos, con la finalidad de 

" Citado po~ Fraga Gabino, op. cit., p. 200. . · 
52 Nava Negrete Alfonso, autonomia administrativa, verlo en Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo A-B, Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, UNAM, quinta ed., México. Ed. Porrüa S.A., 1992, p. 275. 
" Ibídem, p. 275. 
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ejercitar las funciones . que le : hayan asignado . .,s-i La autonomla financiera garantiza la 

in.dependencia económica del órgano, con ella el órgano proyecta, aprueba y ejerce su 

presupuesto: 

De e.sta forma. los. or~ismos dotados con este tipo de autonomia se encargan de obtener 

sus recursos y e~pl;drlo~'comoeHos lo deseen, en los términos que le fueron asignados por su 

· már'.co legal y cumpliendo losfl11es p~ra los que el organismo fue creado. 

''·'". ::::- ,.:_.. . .. -:_. - -

Los in~nicÍpios tienen ··autÓnomla financiera, el Instituto Federal Electoral cuenta con una 

autonomla financiera parcial.ss 

TESIS CON 
rAT T f1 r! n-,1.·1 .. T1~T?N J.•¿,.JJ..ll'\ .l.· ~J ~ lo !.d,.,, ·----··---------2.2.5. POLITICA 

Autonomfa .polftica, ·"Es el estado del pueblo o territorio, que sin gozar de libertad 

absolu.ta~' di~fruta del. .derecho de dirigir sus asuntos según sus leyes propias".56 Es la 

descentl-81ización de poder que un Estado hace para transferirla a una Entidad de competencia 

territorial menos amplia, de tal manera que la facultad otorgada a estos entes queda subordinada a 

la soberanía total del Estado. A mayor abundamiento, la a111011omía po/ltica se concibe de 

diversas maneras: como la independencia total de un Estado, que en el ámbito in!emacional se le 

·conoce como independencia o autodeterminación, o bien, como la descentralización del poder 

'" Alarcón Garcia Gloria, "Autonomla, municipal autonornin financiera", España, Ed. Civitas, S.A., 1995, p. 98. 
,, Jaime Cárdenas Gracia hace la división de que Ja autonomia puede ser total. parcial o nula. dependiendo el grado 
de dependencia que tenga con otros órganos. por lo cual considera que la autonomía financiera parcial de un 
organismo se da cuando el órgano aprueba su presupuesto pero carece de facultades para mantenerlo ante las 
decisiones del Ejecutivo o del Legislativo. Cárdenas Gracia Jaime, García Campos Alan y Nieto Castillo Santiago. 
ºEstudjos Jurjdjcos en tomo ni Instjtuto Federal Electoral", México. UNAM. 2000, p.29. 
'

6 Cabaocllas Guillermo, autonomia polirica, .. Diccjontujo Enciclopédico de derecho usual'". ,;gésima ed., 
Argentina. Ed. Heliasta, 1981,p. 423. 
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político en el · mumc1p10, regiones o. entidades federaiivas, quedando la autonomía regional 

subordinada a la soberanía del ·Estado.57 

. . . 

Las Entida~es ·F;~e~tiV'a5 ~el Municipio gozan de esta autonomía politica con la cual 

pueden· darse su'~;~·ropiaS le?~s>'en el "caso de las Entidades Federativa, pueden elegir a sus 

aut~rid~de~,dentro'del.rri'~~o)égal que les establece la Constitución, es decir, tienen la facultad 

deÍltio _de'~~ t~rrltorici pwa (¿llér su propio gobierno, dictar sus leyes y elegir a sus autoridades, 

.. si~ ~orih~venir eJ'p~ctci fed~raL 

La .autanomfa política se distingue de la autonomía administrativa en que el órgano que 

tienen 'autonomía administrativa tiene libertad de manejar los intereses colectivos de una 

población en un determinado territorio para la realización más eficaz de los servicios públicos58
; 

·en cambio, la autonómia política ver~n sobre In libertad de organización interna para.la creación 

de. sús propias leyes y autoridades. 

2.3. LOS ORGANOS AUTONOMOS DEL ESTADO. 

Para poder referimos a estos órga~os; ·considero. necesario desmenuzar poco a poco las 

palabras qu.f forman el títÜlo cÍel preseÍlié piil1to atratar,' p~· de esta forma ubicar a los órganos 
' . . " .. -", - ' 

autónomos constitucionales 'que son el iema central. ciel presente trabajo y que sin lugar a duda es 

una espe~ie de los órganos a~tÓnorno~ d¿IE~tado; tál y como lo estableceremos más adelante. 

TESIS CON 
Ff.J,LA DF ORIGEN 

57 Gonzoilez Uribe Héctor, autonomÚI política, verlo en Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo A·B, Instituto de 
Investigaciones Jurldicas. UNAM. quinta ed .• México, Ed. Porrua S.A., 1992, p. 280. 
"Fraga Gabino, op.cit .• p.218 



36 

Pues bien, empecemos por explicar que es lo que entendemos por órgano palabra que 

proviene de orga11011 que significa instrumento, la cual es utilizada por la disciplina jurídica en 

fonna metafórica, y que para nosotros so~ : aquellos organismos que tienen a su cargo una 

especifica actividad estata159
, esto.esque el.Es~ado lleva a cabo la realización de sus fines a través 

de los órganos que lo integran, en otras ·pltlabra5, con los órganos el Estado actúa por si y en si. 

Para el maestro Gabino Fraga l~s Ó~~os ~on~tihiyen una parte de la personalidad del Estado, 

son esferas de co~petenclas que e~ s~s cÓ~jh~tos fonna la competencia misma del Estado.00 

En el punto 2.1 tratamos d~ est~bieceru'na definición de autonomfa, por la relevancia que 

esie concepto tienen en el presente trabaj_o y I~ definimos.como la facultad restringida que tienen 

Jos órganos para realizar por si mismas la5 funciÓnes·(¡u'e previamente le fueron designadas por 

d ordenrul1iento jurfdicoque les dioorlgen~si.nI~.intervención de otra autoridad u órgano. Asf el 

tipo de autonomfa de los órganos dependeÍ'á de. _las funciones que previamente les fueron 

atribuidas por el marco legal que JoSrige': . 

Ahora bien, analicemos las palabras del Estado, palabras que obviamente nos indican una 

pertenencia por la preposición de, es decir órganos que forman parte. del Estado; pero es 

imprescindible establecer qué entendemos por Estado por que él es el que le vaciar origen y 

estructura a los órganos en estudio; el Estado es concebido como: "la organización jurídica de 

una sociedad bajo un poder de denominación que se ejerce en determinado territorio'.61, 

encontramos en esta definición los tres elementos característicos del Estado que son: población, 

territorio y poder al que conocemos como soberania, que es el atributo esencial es el poder más 

alto y supremo, independiente, ilimitado e indivisible. 

TESIS CON 
F. A r I ti r1r.i onrn ~2:..~::_'.··ü . 11 .. 1..iEN 

' 9 Dromi José Roberto, .. Instituciones de Derecho Administrativo", segunda reimpresión, Buenos Aires, Ed. Astrea, 
1983, p.59. 
6° Fraga Gabino, op. cit., p.219. 
61 Garcla l'v1aynez Eduardo, op. cit., p .. 98. 
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ParaRosseau la soberanía reside en ·el pueblo y se man.ifiesta por las leyes, emanación de 

la voluntad general. Así el.pueblo' en ejerei~ió de su soberanlá crea la C~n~tin1ción en donde .. ·, . -· . ' . . . . . 

deposita su soberánia y establece su organización polltica y las reglas relativás a su organización, " ' " -. . . -' . - . - ,, . ; ~. -~ - ' - . ; . . ... ~ . . 

por IÓ que. la Constitución es una limitación al poder estatal pará seruri pocler)urldico:· 

No basta con definir al Estado e identificar sus elementos/si.no ·es indisp'en5ab.ie precisar 

que el Estado en ejercicio de su poder realiza una serie el~ f~~cio~~~: ~ara I~ realización de sus 

fines; para el ejercicio de estas funciones el Estado .necesita crear órganos que atiendan un_ fin o 

fines. Esto para Jellinek significaba que cada órgano 'estatal representa en el limite de sus 

competencias el poder del Estado, así puede haber una di Visión de competencias sin. que el poder 

sea dividido62
; lo anterior significa que el Poder es único e indivisible y que el Estado creará los 

organismos necesarios para la realización de sus fines, de esta forma el Estado les atribuye a sus 

órganos una parte de esa capacidad para que por medio de estos se lleven a cabo los fines propios 

del Estado. 

Para mayor abundamiento el Estado a través de sus órganos va a ejercitar especificas 

áreas de su capacidad jurídica, por lo que el Estado debe de establecer los órganos necesarios 

para la ejecución de cada una de sus actividades; asl el Estad~ para su fu~ciollamie~to reconoce 

tres actividades intrínsecas a su existencia la legislativa, ejec1Íliv~·; J~diciál, depositados en los 

órg~~os . Le&>islativo, Ejecutivo y Judicial, por medio de los c1;ales_el estado realiza su actividad 

para alcanzar sus fines. 
. . ¿ :. ~~- .: h 

.. Con base en lo anterior, ya estrunos en posibillilii~:de:d~-li~Í~\li~·sÓrganos autónomos del 

Estado, pues tenemos detenninado qué es. ~n .Órg~rio'i-:'S'~;.ru~~¡¿~ ~~nio parte del Estado; el 

~aestro · Acosta Romero hace· una distlncÍón;·'ent~eL¿rg~n~s del Estado y órganos de la 

administración pública, él defl~e~~- los:ó;i~o~:.d~l.E~t~do ~orno el conjunto de elementos 

materiales y personales con estructura jurídica y ~~mpei~ncia para realizar una determinada 

62 García Maynez Eduardo, op. cit., p.- 1 OS. 
TESIS CON 
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actividad del Estado63
, coincidimos con la definición que nos ofrece el maestro Acosta Romero, 

aunque él no les da la catcgorfa de autónomos, la autonomfa se desprende de la Teorfa de 

Montesquieu ·de la División de Poderes, con la cual se busca que los tres órganos del Estado 

actúen independientemente, equilibren sus fuerzas y se limiten entre si, es decir, que los órganos 

actúen por s.i mismos dentro del marco jurídico qiie les di.o .origen y lograr con ello la libertad y 

evitar el absolutismo por In concentración de poderes en un solo órgano. 

De esta manera, podemos identificar a los órganos autónomos del Estado como aquel 

conj.unto de elementos personales y materiales a los cuales el Estado les concede una parte de su 

competencia atribuida por el ordenamiento jurfdico, para la consecución de una actividad propia 

del· Estado, y dotados con la facultad de actuar por si mismos y con independencia de otros 

órganos del propio Estado. 

Con el crecimiento de las civilizaciones d Estado ha incrementado su actividad, y para 

atender las necesidades sociales debe crear otros órganos con el propósito de 'qúe atiehda ~ri' fin Ó 

fines públicos, por lo que hoy no basta concebir al Estado org~ni~d~'·eri'i~'iJs\)rgano 
tradicionales el ejecutivo, legislativo y judicial, sino que debido a la,ev6lucfón misma de los 

Estados se han creado una nueva clase de órganos independienteséle:'i'~~·~~~lii';~~ti~di¿Í~nales·, y 

que han sido reconocidos por la doctrina como los órganos a~tÓ~o;,~;·c~n~tiÍucionales, en lo 

sucesivo OAC; por lo que desde mi particular punto de vista, podemos diferenciar dos clases de 

órganos del Estado: los órganos tradicio11ales(ejeci11ivo, legislativo y judicial} de los órganos 

autónomos conslit11cio11ales. 

TESIS CON 
FP,LLA DE ORIGEN 

r.J Acosta Romero .Miguel. ºTeoria General ciel Dered!Q Administrativo'". décimo cuarta edición actualizada, México, 
Ed. Porrúa S.A., 1999, p.277. 
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En el cuadro anterior repre&!ntamos gráficamente al Estado quien realiza sus funciones, 

por medio de las cuales manifiesta su existencia y crea los órganos que como ya sei\alamos, son 

los encargados de realizar las actividades del Estado (órganos autónomos del Estado), para la 

consecución de sus fines los cuales podemos clasificar en los órganos tradicionales y los órganos 

autónomos constitucionales. 

Los OAC son el punto central de la presente investigación y de los cuales nos ocuparemos 

en su análisis. 
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Con el crecimiento de los Estados y debido a que sus actividades se han incrementado y 

com~ un,n con5ecuencin lógica de ~se cre~imienta'; la ~ociedad en busda d~ que se les respeten sus 

garantias individuhles y scK:iale~. las cuales se han visto laceradas no solo por el abuso de poder o 

co~c~ri!.:SciÓn cie :peder e~ l~s p~cle~es tradici~nales, sino tnmbién el abuso de poder por los 
0pdaér~s··,;~oéi~1~~. f;o'uti;;~~ y é~onÓn;i~os como lo son: los partidos, la iglesia. medios de 

. ~Óri.uriiCaciÓ~. ih-upos ~rnpre~ariales nacionales y transnacionales64
; ha surgido la necesidad de 

q~~ , ¡:st~~ p,odéres s~ari, lirriiiados cuando son dominantes en el Estado para evitar que lo 

corrompan y vulneren la vida democrática del propio Estado. 

Dadá la necesidad de limitar el exceso en que han incurrido los poderes, tradicionales y 

los .factores reales de podér, en .nuestros d!as han dado lugar a la creación de los OAC los cuales 

se ~ríc;gim de fi~callzar y controlar las instituciones tradicionales y los poderes fácticos, para 

que estos no violenten· 1'a ,;da_ democrática del Estado. son considerados como representantes y 

· guá~diaÍÍ~~ J~ ios intc:re~es d~(Eslado. , 

Los OAC constituyen una evolución a la teoría de la división de poderes Ín doctrina ha 
. . ' ' 

sido unánime al considerar la Teoría de Montesquieu superada, debido a que hoy din no podemos 

hablar de un "división de poderes" sino de una distribución de funcio.nes a diferentes órganos, 

en~elos cuales se establecen relaciones de coordinación e incluso de colaboración, en virtud de 

que - existe el ejercicio de una sola actividad del Estado, la cual se ha dividido por razones de 

trabajo. de colaboración más eficaz, para el desarrollo de esa actividad, en distintos poderes65
- de 

tal manera que podrían crearse tres. cuatro, cinco, etc., los que considere necesarios según el 

crecimiento de la sociedad para llevar a cabo las tareas propias del Estado. es por ello que ahora 

entendemos el término poder como los órganos constituidos para ejercer las funciones estatales. 

En efecto, Montesquieu en "El Esp!ritu de las Leyes", afirma la existencia de tres clases 

de funciones o poderes públicos, sin que los defina adecuadamente, en virtud de que el principal 

64 Cárdenas Gnlcia Jaime F., "'UM constjtucjóo paro la democracia· propuesta para un nuevo orden constitucjoonl'', 
Méxicó. UNAM, 1996. Pág. 252. 
65 ·A~.s~· Rome~o Miguel. Op. cit. p. 135 
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punto .. de su tratado. era: establecer el sistema de pesos y: contra pesos, es decir, evitar la 

co1icentrnción de poder en una sola persona, es por ello q~e el MaestroMario' de la .Cueva 

considera· qué Mont~s~uieu ofrec~ e.I .. concepto p~der ·~orno Iá f;m~ión' o activida.d •que·.· debe 

cumplir ~lEst¿do/6 . 

' ' . ,. ' - . 

<.A1.~especto, é!'maestro Joel Carranca Zui\iga, en su libro "Poder Judici~l", sei\ala que: "el 

:·estudio.:de'EI Espiriht.de las leyes nos sirve como referencia, pero no es suficiente ni concreta su 
_, ••• •• ',·,·' ~>' -· - • ," • • 

~plicacié>nen lossistemas juridicos contemporáneos, pues el contexto histórico, político y social 

n~s:de1~a1Ída a crear nuevas fonnas de organización."67 Por lo que considera que el poder público 

al elllllllar Ílel pueblo es único e indivisible, confonna un todo imposible de segregarse, por lo 

--que ~es~ha inexacta la denominación .. división de poderes" pues de lo que se pretende hablar es 

de distrlbución -de funciones o competencias.68 De esta forma, lo que concebimos como poderes, 

son en realidad órganos a los cuales se les deposita el ejercicio de determinadas funciones del 

PoJ~r p¿bli¿o. 

Debido a este sistema de división de poderes o de distribución de competencias, es común 

que los órganos realicen materialmente las tres - funciones (administrativas, legislativas y 

jurisdiccionales) independientemente de la función, fo~al que le sea atribuida, ya sea la de 

Legislativa, Administrativa o Judicial: No hay quepérder-cie Vista que la .esencia de la Teorfa de 

División de Poderes de Montesq11ie11, no se ha. p~_;d.id,olr~-~~!!/k'iider_detenga_aipoder y se evite 

s11 abuso: pero ahora dicho principio. ~·deb: ~on~iderarae ~.orno de'0 col~lmración; equilibrio y 

autonomla de las funciones y de las rarn~u Ó;¡¡~¡~;n"ff ~fj'~~~~~f{~lieT: > 
;,_,:·:· . ·1~--~~::··, - ·-.', ;;'( ;-:;, .... , 

Tomando como base la nueva concepción'~~e,'~e:)i~llé-~'cié i~:T~oría de división de 

poderes,•, se· debe de incorporar en su marco teórico a los órganos· autónomas constitucionales, 

los cuales constituyen verdaderos poderes porque ejercen funciones estatales y representan una 

66 Citado por Carranco Zui\iga Joel. "'Poder iudiciar', M6cico, Ed. Porrúa S.A., 2000, p. 3. 
61 Carranca Zuiliga Joel. ºPoder iudicíar'. Méxfoo, Ed. Porrúa S.A. 2000. p. 3. 
61 Ibídem, p. 4. 
69 Fix·Zamudio Héctor y Salvador Valencia Cannona. .. Derecho Coruni1ucional Mexicano y comoarado"', México, 
Ed. Porrúa S.A., t999, p.392. 
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evolución de la teorfa clásica de división de. poderes sin infringir.los. principios democráticos o 

constitucionales. 

Es por ello que estos órganos'deb~~ cté':estiir libres de cualquier injerencia de los poderes 

tradicionales, de los partidos y de l~s fiÍctore~ re~Íes de ~oder (iglesia, medios de comunicación, 

grupos empresariales nacionales y.· transnacionales), pues con ellos se busca dar una 

"mayor especialización, agilización, control y transparencia al ejercicio del poder evitando su 

abuso:"' 

El maestro Jaime Cárdenas Gracia72 considera que el surgimiento de los OAC se da por la 

necesidad que tiene el Estado de la creación de órganos que vigiles los excesos de los partidos y 

de los grupos de intereses nacionales y transnacionales, pues seilala que en nuestros dlas los 

principales actores politicos son los partidos quienes hacen l~ politica y usando los poderes 

(Ejecutivo, Legislativo y a veces en el Judicial) toman decisiones, aprueban, interpretan y aplican 

las leyes, sin que exista un control sobre los poderes, situación que ha tenido como consecuencia 

la partidocracia. Para contrarrestar el exceso de poder que han tenido los partidos y no solo ellos 

sino en conjunción con los intereses nacionales e internacionales y los medios de comunicación 

que también suelen influir en la toma de decisiones debido a su gran poder de influencia entre la 

población, se crearon los OAC los cuales pueden ser un excelente instrumento de control de los 

7° Cárdenas Gracia Jaime F., uuna constitución oara la democracia· propuesta para yn nueyo orden constitucional", 
op. cit., p. 243-244. 
71 Carrillo Cervantes Yasbc Manuel, ºLa divjsj6n de noderes y los órnanos constitucjonales autónomos en Méxjco 
~ropuestas oora la reforma del Estado"\ México, Alegatos, volumen 39, mayo~agosto, UAM. 1998, p. 330. 
2 Cárdenas Gracia Jaime F., uuna constitución para la democracia: propuesta oara un nuevo orden constitucional'', 

op. cit., p. 244. 
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poderes tradicionales y grupos de intereses económicos, sociales, · transnacionales, del 

narcotráfico. 

El maestro en cita señala que la principal critica a .estos OAC soll generadas 

principalmente por su carácter técnico que suelen tener. po'r dedicarse a realizar una actividad 

especifica· y técnica del Estado y relativa ausencia de legitimidad de los OAC, señalando 

asimismo que la legitimidad de los OAC se produce con el ejercicio adecuado de sus funciones 

bajo los principios constitucionales y democráticos que los crearon, así, esto organismos se 

justificarlan y legitimarían dla a dla, al adoptar sus decisiones conforme a principios 

constitucionales democráticos73
• "si los órganos constitucionales autónomos se producen en la 

vida pública con transparencia y apego a su independencia resultante de una constitución 

democrática, su legitimidad y democraticidad estaría garantizada"74
• Considero propio apuntar 

que la sociedad pide la creación de estos organismos, debido a la necesidad de evitar los abusos 

de poder de los poderes tradicionales y los factores rl!ales de poder, en mi opinión la propia 

sociedad legitima a los OAC al aceptarlos, participando y colaborando en la realización de sus 

funciones como sucede en el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos. 

Con los OAC no se pretende agrandar. el aparato burocrático, si.no con ellos se trata de 

redistribuir las funciones del Estado en los . órganos, ya . existentes para ir conforme a las 

exigencias del Estado de derecho democráti~~. e~ d~~Ír:.:~oit ellos se pretende lograr una 

verdademtran~pare~cia, agiHclad e~ el' ~je~~i~ib 'ele);~ f~il~ion~s propias del Estado, libre de 

'. ~~:e~:s 1!~l~i'::;ó~~lf~ef ¿·~t~~f ~jf ]j~itr:i:~::i;:~;:-~;:ª~:ª ::::: 6;::::ª ::~ 
, par·s~ -:_.,; ,/::> 

-_-- <-·-,--. _;. . . - -

73 Cárdena$' Gmcb. JB~e F., .. Una comtitucjón oom la democracia· propuesta narn un nyeyo qrden constitucionaf'. 
· ºJ'· cil., p.254. · 

7 Ibídem, p. 255. 

TESIS CON 
f1\.LI2A P.)L.QRlGEN 

1 

! 

I~ 



44 

El establecimiento de los OAC en la Constitución, contribuye -para manifestar la 

importancia social que adquieren estos organismos; pues como sabe~o-s, la Constitución es 

documento en el cual el Pueblo ejerce su soberania, en ella se estableccda'estructura polltica, 

jurldica de un Estado y - las reglas jurldicns que detenninan los órgWios supremos de éste; su 

modo de creación, sus relaciones reciprocas; su competencia::y,la· p~sición de cada uno en 

relación con el poder estatal-75
, es por esto que la Constitución es la Carta Magna o suprema de 

una Nación porque de ella emanan todas las demás leyes; P!lr:lo -tanto, al consagrarse estos 

organismos en la Constitución se garantiza el funcionamie?to ind~pendiente de los mismos con 

los otros poderes, asl como su transparencia de actuación. 

2.3.1 .. CONCEPTO. 

El maestro Jaime Cárdenas Gracia define a los OAC como "aquellos -inmediatos y 

fundamentales establecidos en la constitución y que no se adscriben claramente a ninguno de los 

poderes tradicionales del Estado"76
, dicho concepto nos da una idea de los que son los OAC, pero 

a nuestro juicio consideramos más completa y precisa la siguiente definición: " aquellos órganos 

públicos con independencia en sus decisiones y estructura orgánica, depositarios de funciones 

estatales que se buscan despolitizar, especializar, agilizar, independizar, controlar y hacer más 

transparentes ante la sociedad, teniendo la misma igualdad constitucional ante los otros tres 

poderes depositarios tradicionales del poder público y, por tanto, deben ser considerados como 

órganos inmediatos del Estado"77
, consideramos que es más completa y no precisamente por su 

tamaño, sino por que de ella_ podemos desprender los elementos que los distinguen como OAC y 

que a nuestro muy particular punto de vista son los siguientes: 

' ." o,;;.;ia M,;ynéz Eduardo, op. cit., p. tos 
, .-?~, ~árde~, Gra'cia Jaime.- u1zna comtjtución oora la demoqacg· propuesta para un nueyo orden constitucionaf', op. 

cit:. p. 244.' · 
17 Carritto Cervantes Yasbe Manuel, op. cit., p.33 t 



45 

L- órganos público~.- instnu11entos que realizan una actividad encaminada al funcionamiento, 

estructura y organización propia'.del Esiado para la reali:ZaciÓn d~ sus fines. El estado por medio 

de lo~ OAC reali~ ;us fullcio~es en su eje~cicfo co.l11ó. e~tidad ~oberana, para brindar un servÍcio 

alpueblo, y cuya actiVicÍacl es~íi destinad~ albie~~o~ú~. . . . . . 

2.-. ·Aútorii>l111a.;rgtfui¿ y,fün;i<>'~~l;-JL ·1r~~i\:~~~\ q~e p~eden CleiiÍiii~··~º~ ~r mismos su 
·:.: "··'( i . ,..' , ':" -· ·. ') .. ·: .... . ,,:::.>.·- ·'' :_~-:-:1·<··~~,:/,: ·{<,~· ;/'.~-:~·:· ·;:_:::y.?··-'.>,.,~f>::'k~ ·'.2 -·r_~-:.·-. ·~.,. -.:} .• :_ : .. ' ~--·;:,-~.:c.-:.,---. __ ::,·~;:_."·:~~·-.«._...: .. , :,:::. -~__., 

organización, y reaH:zar.:sus: funcionés: sin. estar: supeditados. a 'otro-póder, o.autoridad de mayor 
~: ::· ·.'_: .-:::: .·'>,·:,.::: _/. :.",:-.. _" '-. !;';.:ó: · •. -· ·;;:' ._:¡"_··"'·"',:~· .. ;;:>/-~--.r,·,;:·L:\ »·::-;x . .>· '·" ··-,,:~·· ':' .···:• > _-.;"~' "-'· ., . · · ·'' ·' .· ,_ - ' _'. .. 

ratÍg~, por. encontrarse en. e,I miSI11o P.lano. de igua)dad c~11 tos poderes· tradicionales, por lo que 

·. ~é~iza;, s~s funciones sin'iriÍerve~ciÓn; ~¡ di~~~cÍ~~·~~l~~·~~cler;;f~nidlCÍ~~~í~~'.:.· ' 

3.- Constitucionalidad.- Son órganos que se en~uentraÍt contempfados en la C~nstitución debido a 

la gran relevancia política y social que tienen,' pues con su ~stableci;nlento en la Constitución se 

logra la independencia de sus funciones con lcis otros órganos del Estado, asl como también el 

control, equilibrio, función y organi:lación c~~siitucional, por medio de la despolitización, 

especialización, agilización e independencia ·de las funciones estatales que les fueron 

encomendadas para hacerlas más transparentes ante la sociedad. 

4.- Tienen la finalidad de enfrentar los abusos de poder de los partidos politicos, los poderes 

tradicionales y factores reales de poder; tienen una especialización técnico administrativa de las 

funciones estatales; realizar tareas que no deben estar sujetas a la coyuntura politice pero que son 

parte de las atribuciones naturales del Estado. 

Con esta definición nos queda más claro el objetivo e importancia de los OAC y los 

identificamos como verdaderos poderes porque realizan funciones del estado independientes de 

los poderes tradicionales, reconocidas y ga~antizadas en la Constitución y que pueden ser un 

excelente instrumento de control de los intereses y grupos pollticos, económicos y sociales que 

alteran la vida democrática de un país. 

1 

l •. ·. 

1 

¡-, 
l. 

i 
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2.3.2. NATURALEZA JURÍDICA Y CARACTERÍSTICAS • 

. Los OAC son órganos públicos que gozan de autonomfa orgánica, funcional y en 

ocasiones presupuestaria, que por su relevancia social se encuentran reconocidos en la 

Constitución, con el fin de que ella regule su integración y estructura para que su funcionamiento 

sea independiente de los poderes tradicionales, y de esta forma los OAC son considerados 

verdaderos poderes porque en ellos se distribuyen funciones inherentes al Estado, con 

independencia de los otros poderes tradicionales y de los factores reales del poder, sus funciones 

son independientes y se encuentran garantizadas en la Constitución, lo que les permite emitir 

actos definitivos. Cuya finalidad de estos órganos es la de controlar las instituciones tradicionales 

y los factores reales de poder para que éstos no trastoquen la vida democrática del pais. 

Son organismos públicos porque realizan una función propia del Estado J.: iul.:rés 

general, destinados a satisfacer necesidades colectivas; su autonomia orgánica y técnica les 

otorga la facultad para actuar por si mismos. sin evitando la intervención de intereses particulares 

creados por los factores reales de poder y tos órganos constitucionales clásicos, en las funciones 

estatales que le fueron asignadas; tomando en consideración que las funciones del Estado son 

legislativas, administrativas y judiciales, los órganos constitucionales puede~ _tener et carácter de 

órganos ejecutivos, legislativos, jurisdiccionales, consultivos, etcétera, dependiendo de la función 

estatal que les haya sido asignada, de ahi que sean órganos de relevancia constitucional.78 

TESIS CON 

71 Cárdenas Gracia Jaime, ••una constitución oara la democracia· propuesta oara un nuevo orden cons1itucionalº, op. 
cit., p.245. 

l 
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De tal forma que al ser incluidos en el texto'C:onstitucionat".5e encuentran en el mismo 

nivel que los. poderes tradicionales, ·independientes bajo ~na r~lació~ de coordinación y 

colaboración, fortaÍeciendo el régimen federal el cual s~ bása en el ju~go de frenos y conÍrapesos 

y d~ disiribuciÓn de ~ompetencias para limitar el poder pÍiblic¿:79 

de los OAC en la Constitución se hará por iniciativa del Poder 

Eu>ct1t"'º o por alguna de las cámaras legislativas. En opinión del Lic. Yasbe Manuel Carrillo 

Cervantes la iniciativa debería provenir de los legisladores federales y en particular de la Cámara 

de Diputados, por ser dicho órgano en el cual existe la mayor representación social-nacional, y 

desde mi muy particular punto de vista, es el órgano donde reside la voluntad del pueblo, en la 

que la diversidad ideológica puede enriquecer las propuestas para la autonomla y fortalecimiento 

de los órganos, asl como se reforzarla la legitimidad de los mismos. 

Con relación a la duración de: los integrantes de sus órganos principales, se busca que el 

periodo en el cargo, sea mayor o que exista la posibilidad de reel~girlos; ~ri·c~l11paración a la de 

los depositarios tradicionales de los poderes, para que no ~oincI~ ~.cm lostiemp()s deduración 

de éstos para asegurar asi su autonomía, pues se va a evitar I~ cci~~~p~nd~nci~ de·l~I:.egislatura 
entrante o del Presidente de la República, respecto de la~qÍlele>t~~~!~~~~)~~~;~~~[};~: '' . 

. · -._ ;.{;". ··:<:>" ~·J}- •'::·. ;~~-··, -··-;;·, 

Debido a la gran importancia de los OAC en. los l'.iltimos aftos, tratádistás se han dado a la 

tarea de establecer las características con las cuales se identifican· a· estb'srÓiga~~s. Garcla Pelayo ··-. . .. -:~:s:. ·;¡ . . 

·Ó··-·····• ;. 
" -\·: ... ~-:- .. -'\ 

propone los siguientes criterios80
: 

/;;".:;~'._:~·;·.::'· 

a) La i.nmediatez.- Estos órganos deben• e~tar .estableéidos 'y configurados directamente en la 

· · Constitución, como yá lo hllb1M;~5 s~ft~l~d~; ~~·la Constitución debe de establecerse su 
_.,_., .,:;\ - •• i• •, :_,~ ... : ; >~: .; ':,,. 

~\3i~-/·'· 

19 Salazar Abaroa Enrique A, ~·organos ¿~,~·~-ci~-~-le.~; AutÓnomos'". Lex Difusión y Análisis, tercera época_ aifo 
IV, No. 39, Septiembre 1998,Torreón Coah., México, p.59 .. 
1° Citado por CBrdenas Gracia Jaime. "Uoo constjtucjón para la democracia· propuesta oam un nuevo orden 
constitucjonaJ"". op. cit 1 p.246 
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organización y sus funcionéi(para que se logre su independencia e igualdad ante los poderes 

tradicionales. 

b) Esencialidad.~ Deben considerarse necesarios para eLEsÍado demo.crático de derecho 

córiíe~po~áne¿ •• ·•·· 

c) Di;ecciónpoulica.- Partlclpan ellla dire~cÍÓn politice del Estado, es decir, contribuyen a 
• , ' J. • ' - - ' ·, ' ' ' • • ~ - ~ - • .. ' - , • • • ' -

. orientar de modo decisivo .. el proceso de toma de decisiones del Estado ... 
···.,.,-¡::_ . -._-_·-~::··~~~¿: 'J - - ,·' 

d) ParidBd de rang~:~ M:Jiti~he'n·con los otros órgaJ10S del Estado reladones d~ coordinación, se 

en~.l1éntran en·. el mistilri pla~C> (¡~ igualdad con. los. poderes tradicion~Í~s •. tienen funciones 

espe~ifi~as previ¿i~s ·~~.la C~n~iÍ~cÍÓn~ sin preténder in~~dir la e;fera de las facultades 

est~blecid~s ~o;lá mlsma;a 1<:is p~deres tradicion~l~;pru;alog;.arÍos fi~es de(Est~do; 
' ~·'__é· ; , -

e) Autonomía.- orgánica y funcional; y en ocasión~~ presupuestari~.~~esco·n~~ta'caráé:térlstica 
logran tomar decisiones por si mismos con i~depende~cia d~ los o~o~,ó~~ános e~tatales, así 

: ' ::; .:-:··' .. -' - ' 

son independientes de la jerarqula de la administración pública y fuera de ··a organi:lación de 

los depositarios tradicionales del poder púb.lico. 

Ante el esfuerzo de los tratadistas para definir las caracteristicas de los OAC, Cárdenas 

Gracia adiciona, a las caracteristicas ofrecidas por Garcla Pelayo. enumeradas en párrafos 

anteriores, las siguientes: 

f) Autonomla financiera.- En virtud de que todo OAC exige de un presupuesto que no esté 

determinado por la ley secundaria o sea el producto de las convenciones pollticas del 

momento, sino de una decisión constitucional que determine claramente las bases o el 
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porcentaje que debe corresponderle. Para garantizar de esta manera _la independencia de estos 

órganos. 

g) Los titulares_de e~tos órganos deben ser propuestos p~eferentemen,te_por el PoderLegislativo 

conínayorlás calificadas superiores a_ las dos terceras i>311es del Congreso, por ser dicho 

órgano en el cual existe la mayor representación ~~i~l~n~cional, en la cual la diversidad 

ideológica puede enriquecer las propuestas para· 1a _autonomía y fortalecimiento de los 

órganos. Además sus titulares deben contar con las garantías y estatuto personal de los jueces 

y magistrados, esto es, la selección justa e imparcial; inmovilidad, remuneración suficiente y 

prohibición de su reducción; designaciones escalonadas y servicio civil de carrera para los 

funcionarios de estos órganos. 

h) Apoliticidad.- que sean órganos técnicos y no políticos, a sus miembros les estará prohibido 

s~r militantes Je partidos o miembros de cualquier grupo de interés, o actuar bajo consignas. 

Con Jo cual se logra que los partidos políticos no abusen del poder y se contribuya a una vida 

más democrática del país. 

- i) Inmunidades. Los titulares de estos órganos pueden -ser removidos por el set'lalamiento de 

· re"sponsabilidades, sin embargo, es conveniente-_ que cuenten con inmunidades para algunos 

actos que realicen y sean pr~pios desufunéión, asl como algunos privilegios procesales de 

los que gocen los miembros _del Poder JúclkÍal. • 

•Re~;ohsabilidade~._Lo¿o1c:;i~r~rinl!rán p~riódi~amente de sus actividades al Congreso y a 

-J~sc'iÍidacla~~~,'pUeS es-~ece~aff que eS;~S Órganos mantengan un constante y permanente 

cÓnÍroipor la ;roci~claci ~~di~te -,ª r.;ndici¿n .de cue~tas . 
. -. ·<<~··._: . 

k) Transparencia. Los acto~ y decisione~ de_ los órganos m1tónomos, podrán ser conocidas por 

cÜalq~ier ~éiudadilltc3,'y cualqui~~ -deb~rá>t~n~~ acceso a la información, incluyendo 

obviamente los órganos del Estado. 

--~-- --'--'----~~--"-
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1) Intangibilidad. Deberán ser órganos pennanentes, o por lo menos para cuya derogación se 

podrfa exigir ·un procedimiento de reforma constitucional mucho más reforzado que el 

proceso de reforma constitucional ordinario, con ello se garantiza In pennanencia de los OAC 

·11ara que no constituyan organismos creados por los intereses del momento, sino creados para 

una mejor realización de las funciones públicas y que les permitan Satisfacer las demandas 

sociales para las que fueron creados. 

m) Funcionamiento interno apegado al Estado de Derecho. Seria i~pr~::iriclibleque en las 

responsabilidades administrativas de los funé:iónarlos'"de l~s reill~<:íÍ~~s órganos, éstos 

cuenten con todas las garantins constÍtu~i~~aÍé~ ~; proc~~~s:"iíii~ OAC deben evitar 

cualquier tipo de mandarinato o de exces~s tec~~é:~átic6s. '. ,'" i:, "'; .. · '· )• - ·. 

De lo anterior podemos considerar -a los OAC · com~ ~¡{d~j~~ci~.:;;.~prese~tantes y 

guardianes de los intereses del Estado democrático, ya_ que ~g:J~~ii'e\qu;e'·16s/poderes 
tradicionales y los factores reales de poder abusen del poder y_~61e~i~~ '1~.~da ;d~m~i:rá.tica _del 

país, fortaleciendo el régimen federal evitando los excesos de pod~i. én'vÍffuCi de la dlstnbución 

de competencias, pennitiendo el avance democrático del pais, logrando la confianza de In 

sociedad en la actuación de los órganos del Estado, pues con la creación de los OAC se busca la 

agilización, transparencia y legitimidad en el actuar de los órganos del Estado, evitando 

beneficiar únicamente a los intereses particulares de factores reales de poder o de los propios 

poderes tradicionales, sino en la búsqueda de beneficiar a la población en general. 

2.4. ORGANOS AUTONO!\IOS DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL. 

En el punto 2.3. comentamos que el maestro Acosta Romero en su libro de "Teorfa 

General del Derecho Adminisirativo", establece la diferencia entre órgano del estado y órgano de 

la ad111inlstració11 ptib/ica, él define a los órganos de la administración pública como: 

-~ 
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" ... conjunto de elementos personales y materiales con estructura jurídica que le otorga 

competencia para realizar una actividad, relativa al Poder Ejecutivo y que desde el punto de vista 

orgánico depende de éste, ejemplo las Secretarias de Estado'.s1
, es necesaria hacer la distinción 

entre estos órganos del Estado y de la Administración pública, porque ambos cuentan con 

órganos autónomos, los cuales es necesario distinguir debido a que puede haber confusión en la 

creación y naturaleza de estos órganos, los cierto es que en la práctica órganos autónomos de la 

administración pública, por sus caracteristicas e importancia social se han transformado en 

órganos autónomos del Estado, como lo que sucedió con el Banco de México, de ahl la 

importancia de identificar a los órganos a111ónomos de la administració11 pública federal e 

identificarlos de los órganos amó11omos del Estado. 

De la definición que nos proporciona el maestro Acosta Romero, podemos encuadrar 

como órganos de la Administración Pública a todos aquellos entes que realizan una actividad 

inherente al Poder Ejecutivo, y en consecuencia estos organismos· dependan directamente o 

indirectamente del Poder Ejecutivo, asl tenemos a las Secretan~s-'de~'Estaclo/Procuraduria 
General de la República, órganos desconcentrados, Departamentos A~irÍistrarivos, empresas 

públicas, sociedades mercantiles del Estado, fideicomis<is. públicos y los órganos 

descentralizados por servicio; considerados todos ellos por la doctrina como los órganos de la 

Administración Pública Federal. 

TESIS CON 
r.i[\l I r 1" -:• n · 
J·n ':" .. -~-::. t •.. ~TGEN 

. ·--... ---

11 Acosta Romero Miguel. op. cit., p. 277 



OROANJSMOS 
DESCONCENTRADOS 

SECRETARIAS DE 
ESTADO 

ÓRGANOS 
IJESCEN'IRAUL\DOS 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

SECTOR CENTRAL 
~ 

EMPRESAS PUBLICAS 

FIDEICOMISOS 
PUAf.tCOS 

SOCIEDADES 
MERCl\NTD.ES DEI. 
ESTADO 

SECTOR PARAESTATAL 

52 

Identificados los órganos de la administración pública federal, estudiaremos a los 

órganos descentralizados que a su vez identificamos como los órganos ·autónomos de la 

administración pública federal, los cuales tienen mayor similitud con los órganos autónomos del 

Estado, pues ambos responden a la necesidad de "evitar la concentración de funciones estatales 

en pocos órganos del Estado y con ello obtener una mejor especialización, agilización, control y 

transparencia de las mismas y permitir una mayor participación y convivencia democrática en la 

toma de decisiones"82
, asi tenemos, que existen, organismos descentralizados que han dejarlo de 

serlo para lograr su autonomía y convertirse en órganos a111ónomos del Estado. 

12 Carrillo Cervantes Yasbe Manue~ op. cit. p. 339. 
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Es por la semejanza que existe entre los OAC y los órganos descentralizados por servicio, 

que en el presente punto los trataremos a fondo; pues bien, la descentralización es considerada un 

procedimiento relativo a la organización de entidades autónomas a las cuales le son transferidas 

facultades de decisión de los órganos superiores sin que exista una relación de jerarquia, surgen 

· de I~ 'neécsidad de' hacer más eficaz la acción del poder público creando personas jurídicas de 

·dere~llo.plÍblico que gocen de un régimen más apropiado para '1a satisfacción de ciertas 

nece~idrid~s sociales83
, simplificando la actividad compleja de la administración pública. Con la 

. descentralización no se deslib'll a los órganos que gozan de ella de la tutela del poder central, 

.razón ~~;la cual el Estado fija los limites de la acción descentralizadora. 

Los órganos descentralizados por servicio permiten que las fünciones encomendadas al 

Poder Ejecutivo, sean realizadas de una manera más especifica y ágil liberándolas de los factores 

y problemas que imponen la burocracia centralizada, es· decir, los órganos descentralizados 

permiten panicularizar el servicio, haci.:u<lo más eficaz la acción del poder publico. Así, la 

descentralización administrativa, implica el manejo de servicio técnico, de un estatuto legal, de 

personal técnico de acuerdo a sus necesidades, un régimen económico que permita la 

autosuficiencia del servicio, y no se encuentra sometido a las restricciones de la jerarquía 

administrativa, de ahí su autonomía; los órganos descentralizados por servicio realizan funciones 

especificas propias del Poder Ejecutivo, pero no tienen el carácter de autoridad. 

Para el nombramiento del personal superior de estos organismos, puede proponer al 

personal directivo, técnico que estime necesario o puede carecer de facultades para nombrarlo; 

los bienes que llegasen a tener estas instituciones al liquidarse, se consideran bienes de dominio 

privado de la Federación, en los términos del articulo 3° de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Asimismo, el poder central respecto con los órganos descentralizados, tienen el poder de 

vigilancia y control, es decir se da una relación jerárquica entre el poder central con relación al 

poder de mando, nombramiento de funcionarios, revisión y decisión. Los órganos 

11 Serra Rojas Andrés, op.cit.,p. 599 
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. - . . 

descentralizados son unidades auxiliares de la administración Pública federal; asl lo establece el 

articulo 1° de la Ley Feder~l de las Entidades Paraestatales, en lo suce~ivo LFEP,-ya que dicha 

Ley tiene el objeto r~g~I~~ la organización, funcionamiento y ~~~trol d~ 1~ entidades. 

paraestat:iies d~ Ía Adnlini'straeión Público Federal, así como la inte,rvencióifde!Pocl~r Ejec~tivo 
en su operación. ' 

Los órganos descentralizados se crean por Ley del Congreso de la Unión o decreto 

Ejecutivo, y cuentan con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con el 

articulo 45 de la Ley orgánica de la Administración Pública Federal; gozan de. autonomla de 

gestión para cumplir su objeto, objetivos y metas sei\alados en sus programas; y contarán con una 

administración ágil y eficiente (articulo 11 de la LFEP); asimismo los organismos 

descentralizados guardan un vínculo o relación con el ejecutivo federal en virtud de que por 

medio de los titulares de las Secretarias de Estado o Departamentos Administrativo~ establecen 

politicas de desarrollo para este sector, éoor<linan la pro¡,'l"amación y presupuestación, conocen la 

operación y evalúan los resultados de las entidades paraestatales. Y a su vez, las entidades 

paraestatales deberán mantener informado al Poder central de sus actividades (articulo 8 y 11 de 

la LFEP), también la Cámaras de Diputados y Senadores tienen facultad para investigar el 

funcionamiento de los órganos descentralizados, de acuerdo al artículo 93 de la Constitución. 

Como ya lo mencionamos con anterioridad la creación de estos organismos se debe 

fundamentalmente para agilizar una especifica actividad de la administración pública y lograr la 

prestación de un servicio sin los enredosos procedimientos de la administración central, es por 

ello que a los órganos descentralizados se les asegura autonomla orgánica y financiera y se les 

dota. de los elementos necesarios para su desenvolvimiento y los controles para mantener la 

unidad y eficacia de su desarrollo, sin embargo actualmente los órganos descentralizados -ya no 

tienen gran autonomla, casi absoluta, que la caracterizaba anteriormente, y que la doctrina sei\aló 

como uno de los rasgos distintivos, pues están sujetos a una serie de sistemas de vigilancia y 

control, necesarios tanto para coordinación administrativa, como para el eficaz resultado que se 
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persigue con (a creación de esas inslituciones-84
, pues, COnlO (o apuntamos en e( párrafo anterior 

los organismos descentraÍi~dos cuentan con liÍl sistema de control -y vigilancia por el poder 

c~ntral; de adquirir una ~utonomfa plena y dependiendo de su importancia social, este órgano se 

convertirla en uri órgan~ 'á111ónon;<J constit¿Cional. 

El _articulo _45 de _la Ley Orgánicade la Adriiinistración _Pública los define como "las 

insti~ucÍ~nes ¿~ead~s·p~r di~posición del Congreso de la Unión o en su _caso ~or el Ejecutivo 

. Fedc:ri;°1/~o~ p~rSO:naÚdáct )uridíca y ?atrimonio propio, cualquiera que se~ 1a rorma o estructura 

-·:-:-'.·:'.'-- .. ,.-·, 
-< '.~::.-. 

.... .,,_ .. _.. 
::'_'.:_·~><--~~:-: -~ .- . ,-
: :; : Para Gabino: F~~~~L~~n'~· órganos a los cuales se les confia algunas actividades 

adÍniriis~ativa~; l~s cÚal~s guardan ,con la administración centralizada una relación diversa de la 

.. · d~je~~r~iti~S p~·~;·sÍñ qu; ~:ejen d~ existir respecto de ellas las facultades indispensables para 

con~ervarlaunidridcl~I pocl~r85 . 

· .Serra Rojas los·define como .. entes públicos que integran una personalidad a la que se le 

asign-~ ·una limitada competencia territorial o aquella que parcialmente. administra asuntos 

~speclficos, con determinada autonomía o independencia, y sin dejar de formar parte del Estado, 

el ~u~I no prescinde de su poder polllico regulador y de la tutela adlllinistrativa"l<6. 

El derecho espru1ol contempla dentro de su estructura ··~wti"iriistrativa a los organismos 

autónomos, considerados entidades de derecho públic~ c;ead~~ .por la ley, con personalidad 

juridica y patrimonio propios, independientes de los Estados, a los cuales se les encomienda In 

84 Acosta Romero Miguel, op.cit.,p.391. 
" Fraga Gabino, op.cit., p.198. . . 
16 Serra Rojas Andrés, .. Derecho Admmjstrativo·· primer curso, vigésima ed., México, Ed. Porrúa S.A., J 999, p.526. 
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organización, administración de algún servicio público y de los fondos adscritos ni mismo, esto 

organismos autónomos se encuentran ~dscritos a algún ministerio para vincularlo al Estado. 87 

Las definiciones ~Í~rio·~~nte'e~pÜ~stns, coincide~ en seftalar que los organismos 

descentralizados de I~ ¿dminÍ~triicióÜ'pu~lica, ~on e~tes ~ítblicos a los cuales se les transfieren la 

competencia p~a la re~Íi~~·i~~ cl~'_ll~'.~;~i~io púbiico de la administración pública, los cuales 

gozan de detenninnda autonoÍTÚap~rl:l.sinperderse de la tutela administrativa central quien ejerce 
. .., .. - ... , ,_,,,·.·,•· ... -

sobre ellos facultades de vigilancia y fiscalización. 

Podemos definir a los órganos autónomos de la administración pública como: personas 

morales con un patrimonio y personalidad jurídica propia, a las cuales se les transfieren 

determinadas competencias del Poder Ejecutivo por medio de un ordenamiento jurídico que lo 

rige, el cual le otorga autonomla orgánica, técnica y de gestión para la realizaci~n .inás eficaz de 

los fin<!;; para los cuales fue creado, reduciendo sus relaciones con el . poder central, quien 

mantiene un vínculo de vigilancia con estos órganos. 

Los organismos descentralizados tienen por objeto de conformidad con el articulo 14 de la 

LFEP: la realización de actividades correspondientes a las áreas est~;téiic~s o prioritarias; La 
' -----·-, 

prestación de un servicio público o social; La obten~ión o aplicación de recursos para fines de 

asistencia o seguridad social. En slntesis la realización de un servicio público delegado por la 

administración pública centralizada a estos organismo~ para uná agilización en la prestación de 

dichos servicios, para lo cual les confiere una autonomi~·orgánlca, técnica o administrativa. 

17 Boquera Oliver José Maria, op.cit., p. 199. 
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2.4.2. NATURALEZA JURÍDICA Y CARACTERISTICAS 

Los organismos autónomos de la administración pública federal son organismos creados 

por 'ley o decreto del Congreso de la Unión o por decreto del Poder Ejecutivo, auxiliares del 

Pode~ Ejecutivo, que realizan una función técnica del EJec.utlvo Federal, dotados de autonomla 

orgánica y de gestión, con personalidad y patrimoni~ ~iopio~ y ~égimen jurídico propio. 

Los órganos autónomos de la administra".ión .pública federal para su identificación 

cuentan con las siguientes características: 

l. Son creados por una ley o decreto del Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo, es 

unánime In doctrina en el sentido de que la creación de los órganos desconcentrados por 

decreto del Ejecutivo se realizan al Margen de la Constitución, sobre todo cuando por ese 

decreto se le otorgan pcrsonnlidnd jurldica propia, patrimonio y competencia, pues para ello 

se necesita una ley en el sentido formal y material emanada del Congreso, sin embargo, en 

nuestro país la mayoría de estos organismos está creada por decreto del Ejecutivo. 

2. Son unidades auxiliares del Poder Ejecutivo, que realizan un servicio técnico. 

3. Goza de autonomía orgánica yde gestión, con la cual realiza la toma de decisiones por si 

mismo, sin necesid~d d~ espe;ar la'i>rden del poder central. 

4. Tienen un régimenj~;ldic<l'~~opÍo, por medio del cual regula su personalidad, su patrimonio, 

s~ d~no~iÍla~iÓ~.'~~ ~l;j~j() y ~ctividad. 

S • . Se l~delimü¡:.. ~/~~pllra el cual fue creado, mismo que puede ser de interés general o de la 

~te~ción de 1;n ¿erVl~io público. 

6. Personalidad Jurldica propia. 

','_' - ·~ :· 

=·:.:.;·:-_' • .'-... .'-.'-CC:;'-,~'-~:-.1.:.'.;_>:_.'-;cc·.-:_. ""-~--~-~~---·---- --- --
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7. Patrimonio Propio.- que es el conjunto de bienes y derechos con el que cuentan para el 

cumplimiento de su objeto. 

8. Régimen fiscal, están exe~tos del pago de im~ues!os federales. 

10. Cuando deje dé.cu111plfrICls fln~s~~ob]~to, o su fun~ionamiento no resulte ya conveniente 

desde el punto el~ ~sta cfé:lii~ec6~~;niá'n~~Ío~al o del interés público, se podrá liquidar, 
. . ... --·' . " ,,, ' ' ··~~· 

disolver. o exiin.ii1ir dicho'organismó: .•.·. 

11. Alliquidars~ un organismodes~entrali~do su patrimonio vuelve al patrimonio general como 

· bié~c~ del iíoiiúi1ió ¡)íivlldo•<l;;c1¿ #:<l;;~~~ió~: · · 

Los órganos a11tóno111os de./~ admÍnistr·ai:ión piiblicafedera/, tienen la finalidad de procurar 

la satisfacción del interés general.en fonna·más rápida idónea y eficaz. 

2.5. SEMEJANZAS .. 

. . . . . - .. . 

Los órganos autónomas· de la administración p1ib/ica federal y los OAC se identifican 

principalmente en que ambos: 

Cuentan con personalidadjuridica. 

Auton~mia t.écnic~. y orgánica, en ocasiones en los órganos autónomos de la 

administració;, plib/i~afederal puede existir o no la autonomia orgánica. 

Disponen de un patrimonio propio 

• Reali~n un servicio público especifico. 
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Responden a la -necesidad de evitar la concentración de funciones en los órganos del 

Estado. 

• Buscan Ja _agilización. especialización del_ servicio o función del Estado que 

desempeñan:. 

2.6. DIFERENCIAS 

Estableceremos por medio de columnas las dfferencias que existen entre los organismos 

en estudio. 

• 

• 

• 

ORGANOSAUTONOMOS 

CONSTITUCIONALES 

Naturaleza constitucional. Se e1lcuenlran • 

previstos dentro de la Constitución la 

cual regula su integración estructura •Y_ 

funcionamiento. 

ORGANOSAUTONOMOSDELA 

ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL 

- NaÍuraleza Achninistrati~a reg~lada por 

¿;Ll:y: ~rgánica de la Administración 
' -,, .. · .... ··· 

Pública_ y por la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales. 

Organismos auxiliares de las• fiin'ciones. ~--'_Organismos auxiliares de la 

del Estado ' '\:· - Aclffiinistración Pública Federal. 

Son verdaderos poderes po~que -•'se - • 

encuentran en e1 mi~mci niv~ifq-~~ 1os 

poderes tradici~~~ik~.- ~-.' ~ '! són 

independi~ntes ~-- éÍI·;;~, así __ como 

mantienen relaciones de c~ordinaéión. -

135 de Ía c6ri~tiiu{ió~ mediante una 

iniciativa _para'~~f~rtn~IaLey_suprema, 
bajo el p~ocedimle~t~-e;t~biecid~ en los 

'' .. ,.-;··,;'.·'.',. 

articulas 71 y 72 de la Carta Magna. 

_______ -.,_.; ''---'--'--'--'--=------·-------· 

El Poder Ejecutivo y sus Secretarlas de 

Estado, se reservan facultades de 

control y vigilancia. Dependen 

indirectamente del Ejecutivo Federal. 

Son creados por una Ley o Decreto del 

Congreso de la Unión o por decreto del 

Poder Ejecutivo. 

TESIS CON 
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ORGANOS AUTONOMOS 

CONSTITUCIONALES 

ORGANOS AUTONOMOS DE LA 

ADMINISTRAClON PUBLICA 

FEDERAL 

Para la elección de los miembros que • Sus funcionarios son nombrados 

ocuparan 1 os órganos encargados· de IÍls 

más altas funciones de representación y 

dirección, se confiere al Congreso de la 

Unión a través de una propuesta y 

designación88 y para el caso de que las 

Cámaras se encuentre en receso, puede 

intervenir la Comisión Pennanente en Ja 

propuesta y designación de los 

funcionarios. 

directamente por el Ejecutivo Federal o 

a través de los coordinadores de sector. 
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No hay que perder de~viSta_que los órganos amónomos de la administración pública, 

realiznn tmñ áctiVidadespecificad~ l~ ád~inistración pública, pero que no dejan ser funciones 

propias del E~tad·~ p~f11. la ~~n~~~~~iÓn de sus fines, y que para ello están dotados de un 
. -· . . ' 

patrimonio y personalidad jurídica propias, autonomía técnica y de gestión; y que por esta 

especializaciÓn en el servicio p6l>Héoy dependiendo de la importancia social que tenga el 

servicio público que esté desempeftando, los órganos autónomos de la administración pública 

pueden convertirse; si asi lo requiere la sociedad, en órganos autónomos constitucionales, lo cual 

dependerá del grado· de autonomla que tenga y por la importancia social del servicio, pero 

también dependerá de la situación polltica-social que exista en el pals. 

11 
.. Cabe hacer una aclaración entre los términos proponer y designar: el primero. se presenta a los aspirantes que 

cumplen los requisitos y tienen la posibilidad de ocupar el cargo público y. en el segundo. la acción es la decidir 
quién dentro de los existentes será el que ocupe el mismo." Carrillo Cervantes Yasbe f\.-1anuel, op. cit. p. 342. 



61 

CAPITULO J. 

ORGANOS AUTÓNOMOS PREVISTOS EN NUESTRA CONSTITUCIÓN 

3.1 JUSTIFICACIÓN Y ESTABLECIMIENTO CONSTITUCIONAL. 

La creación de los OAC se justifica en virtud de que su creación se debe a la necesidad de 

evitar Jos abusos del poder en los poderes tradicionales, así como para controlar Ja injerencia de 

los factores reales de poder en los asuntos públicos, es decir, estos " ... órganos contribuyen, en el 

contexto del estado moderno, a la despartidización, descorporativización y democratización de 

los órganos de gobierno del estado, sin necesariamente incurrir en una nueva burocratización de 

la administración y gestión públicas ... " 89evitando beneficios particulares de los factores reales 

de poder, así como de los poderes clásicos, logrando con ello los fines más puros del Estado, 

como Ja igualdad, la libertad, la seguridad y justicia social entre los gobernados con el fin de 

alcanzar una vida más democrática en los Estados. 

Y es por los fines que persiguen los OAC que se encuentran previstos en la Constitución, 

asegurando de esta forma su autonomía e independencia de los poderes tradicionales, así como, 

de los factores reales de poder, para la realización de los fines que le fueron encomendados, 

garantizando con ello la democracia en los Estados. También se justifican los OAC debido a que 

suelen c.ontrolar los excesos de los poderes tradicionales y factores reales de poder, y defender los 

· derechos legitirnos de las minorías; cuando los órganos tradicionales y principales del Estado 

están dominados por las mayorlas90 las cuales obviamente se olvidan de Jos gobernados en 

19 Cárdenas Gracia Jaime F, ••Jystjficacjón de Ú)s Ó~an!u cQ,\~~ltuciOnaÍ~s ~'ió~omos",-México, Derecho y 
Cultura, órgano de Divulgación de Ja academia mexicana para el derecho. la educación y Ja cultura. A.C .. no. 2, 
invierno 2000-20001, pp. 17. ' ·:'· · · · 
t11.i Cárdenas Gracia Jaime F, Garcfa Campos Alan y Nieto CastillÓ Santiago, '"Estudios jurídicos en tomo al 1Óstituto 
Federal Elcctomlº, primera ed., México, Universidad Nacional Autónoma. de México, 2000. p.27. 

\.J 
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general y satisfacen sus propios intereses; por eso al defender los derechos legftimos de las 

minorías se busca una vida más democrática. 

El establecimiento constitucional· de los · OAC es debido a que son órganos de defensa 
·. - -. ~ ,· . . . -~ - " -

constitucional y de la democracia, por ello se -contemplan en la Constitución para que ella regule 

su integración y estructura para que su futÍcionamiento sea independiente91
, asimismo considero 

que su establecimiento constitucional se debe principalmente a que realizan funciones propias del 

Estado, en busca de la consecución de los fines más puros del Estado como la justicia, la 

igualdad y la libertad, para lograr una convivencia más armónica y democrática en la sociedad, 

por ello que su establecimiento en la Constitución garantiza su autonomla de los poderes clásicos 

y de los factores reales de poder. 

3.2 LAS UNIVERSIDADES ACTÓ'.'/Ol\IAS. 

3.2.I. ANTECEDENTES 

En el presenÍe t~~a si bien es cierto nos referimos a las Universidades Autónomas nos 

enfocaremos al ~~ludid d~I origen de la Universidad Nacional Autónoma de México, por ser esta 

laprimera' Üniversidacl Áutónol11a del país y de América Latina, y que sin duda es el antecedente 

_ de crea~ión d~irestd de l~s ~iversidades autónomas del país. 

L~'c~~~~ión de la Universidad Nacional se debe a la iniciativa de ley que presentó en ese 

ento!l~ii:~í Mnistro deinstrucción Pública y Bellas Artes Justo Sierra el 26 de abril de 1910. 

·.... .iJ~td Si~..;.a impugnó el valor de la Real y Pontificia Universidad, resaltando que la Universidad a 

diferencia--d~ la Real y Pontificia Universidad debía ser laica. La iniciativa fue aprobada por el 

9 ' Cárdenas Gracia Jaime F, García Campos Alan y Nieto Castillo Santiago, ·•estudios iuridicos en tomo al Instituto 
Federal Electoral ... p. 23. 
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Congreso y promulgada como ley el 26 de mayo 1910, la Universidad quedó constituida por la 

reunión_ de las Escu~las Nacionales Preparatorias, de Jurisprudencia, de Medicina, de Ingenieros, 

de Bellas Artes (en lo concerniente de la enseñanza de iá a~quitec~r~) y ele 168 Alto~ EstudioS. 
• • •• •• • - ... - •• ~ • •• -1 •• ,. • •• ·', • '. ' ' - '.' ' 

·'·' "'i" --·,_r:·· -.:-};:. 

••: • ',- · -- , C'o~ 'el surgimiento de la Universidad .N~~io~~1~J~dÓ~I~teh;~ -ÍahlqÚi~~d:d~ iograr la 

'. .~¿ionomla universitaria la cual ya se venia gesíahdo dé~de cÜarcnta y ocho años' de sú'c~eación, 
'si6~cÍo don -Justo Sierra el principal precursor el~ la~ut~nomla universitaria, <Í~ien d~scl~ 1881 

con su proyecto de la Universidad Nacional, abre brecha en busca de una -uni'\'ersidad libre, 

independiente donde la cátedra fuera laica -y no hubiera corta pisa para la cultura, 92 pioyecto que 

logró el éxito con la creación de la Utúversidad -Nacional de México el 26 de abril de 19 I O, en 

dicho proyecto Justo Sierra expreso: " que el proyecto de creación de la Universidad-es un acto 

por el cual el gobierno se desprende, en una porción considerable, de facultades que hasta ahora 

habla ejercido legalmente, y las deposita en un cuerpo que se llamará Universidad Nacional...EI 

estado tiene una alta misión polltica, administrativa y social; pero en esa _misión- misma hay 

límites, y si algo no puede ni debe estar a su alcance, es la enseñanza superior ... La enseñanza 
.- ';·--.. 

superior no puede tener, como no tiene la ciencia, otra ley que el método; esto será normalmente 
füera del alcance del gobiemo"93 • - - - - ,- - - - ----' - --

Sin duda alguna la creación_ de la lJ~i~~i~fa~~ ~a~ional fue un avance considerable pero 
· ... ;c.·.· ;;:~~;~;.,<·«--_~r~·,··,,~ ·-. • . .... . • 

no fue suficiente, porque _faltaba• éonéreti:Zar •·el_ anhelo• de los universitarios, la aÜtonomía 

universitaria; para ello surgieron -dife~nt~~-, hechos como antecedentes para lograr una 

Universidad autónoma, los cuales -•'culminaron con el movimiento estudiantil de 1929; 

92 Appendini Guadalupe, ºHistoria de la Universidad Nacional Autónoma de México .. México. Ed. Porrúa S.A. 
1981,p.60 . 
., lbidcm, P- SS. 
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movimiento que se vio favorecido por la integración estudiantil y el des.contento social por el que 

atravesaba el pais en esos días. 

De esta forma el 11 de febrero de~t929. ;, Pr~~idente ÍÚnilio Portes Gil concedió la 

autononúa de la Universidad Nacionat:ef Pr'esicl~~¡~",at ~~pedií'. la ley de autonomía pudo afinnar 

"desde la creación de la Universidad ~/1e:;·~~·19io/un ~é~encle autonomía fue ya admitido, 

puesto que en esa misma ley se c~nsicÍériiba (¡~~\Ít_u~¡~;~¡.~id~d no era una simple dependencia 

administrativa del estado, sino que se le concedía personalidad moral y, como consecuencia, la 

posibílídad de que poseyera bienes propios.·':; los'''~~'ejiiia ·a ·su· arbitrio, lo que es incompatible 

con la organización de un departamento puramen'te ~ifutüiistrativo"9• 

La autonomía otorgada en 1929 era precaria. El derecho de elegir rector por ejemplo, 

correspondía al Consejo Universitario, pero quien presentaba la terna. era el gobierno federal, 

además el pr.isid.,ut" ti" la R"pública tenia derecho a vetar algunas determinaciones adoptadas 

por la Universidad. Situación anterior dio lugar a que el 17 de octubre de 1933, el presidente 

Abelardo L. Rodriguez envió al Congreso de la Unión un proyecto de Ley Orgánica de la 

Universidad Autónoma de México; la autonomía fue concedida bajo condiciones desgastantes 

debido al asambleismo que prevaleció dentro de la Universidad, se perdió la annonía y en 

consecuencia la Universidad dejó de ser operante 95
, por lo que en diciembre de 1944 fue 

aprobada una nueva Ley Orgánica por el Congreso de la Unión, y promulgada por el Presidente, 

en la que se le introdujeron cambios importantes, apareció la Junta de Gobierno, la cual, asumiría 

las funciones de nombrar rector y directores académicos; fue creado· el Patronato al que 

corresponderla administrar el patrimonio de la Universidad; las organizaciones estudiantiles 

fueron independizadas de las autoridades universitarias, y el Consejo Universitario quedó por 

ende, liberado de las presiones. 

Ahora bien ya estudiado el origen y razón de ser de la Universidad Nacional Autónoma de 

México, cabe sei\alar que su creación asÍ como el de la diver~as Universidades e instituciones de 

...... A.ppendiniGuudatupe, op. cit., p.108. 

TESIS CON 
FA.LLA DE ORIGEN 



65 

educación superior del país, se dio como respuesta a una.demanda soci~I de.garantizar la Hbertad 

y la universiclad del pensamiento, a través de la posibilidad ele gobemars~ a;i mlsmos, con el fin 

de educar, investigar y de diftmdir lacultura de ad~erdo con los priricipi~s es~bi~diclos eri el 
. ~<·-.':."' :· ·, /, ·-

arti.culo 3° constinicional.
96 '.S ~ , .. ,. ,, .) . , . 

Se les dio reconocimiento constitucional en el decreto, p~bli~adri: en ~I Diario ·ofi~ial de 

la Federación el 9 de junio de 1980, en el cual se adicionaba una fr.;~~iÓ~ m~ alartícu'to 3° 

constitucional, recorriéndose el contenido de la fracción, colocándose, ·originalmente, en la 
- .,, . . . -:·\, 

fracción octava la autonomía universitaria. Actualmente por Decreto.que ·reformó al iirtfculo 3º y 

31 fracción 1 de la Constitución, publicado el 5 de marzo de 1993 e~ el DOF, colocó el mismo 

contenido en la fracción VII. 

La instauración de la autonomía universitaria e instituciones de educación superior 

p.:rmil.: qu.: las mismas tengan la posibilidad de gobernarse y por lo tanto, se encuentra fuera de 

la intervención del Ejecutivo Federal. 97 

3.2.2. ÉL ARTICULO 3 FRACCION VIÍ DE LA CONSTITUCIÓN. 

El artículo 3° constitucional establece las bases constitucionales de la educación en 

México, estatuye los criterios constitucionales que deben seguir las instituciones educativas del 

Estado Federal, los Estados, Municipios, así como la impartida por los particulares y por las 

instituciones de educación superior autónomas por ley. La educación en nuestro país conforme al 

artículo 3º tiende a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentar en 

él el amor a la Patria, la conciencia de solidaridad internacional, en la independencia y en la 

justicia; es laica; busca el progreso científico y para conseguirlo se busca luchar contra la 

ignorancia, la servidumbre, los fanatismos y los prejuicios; es democrática, nacional y contribuye 

a la mejor convivencia humana. 

9S Valdés Diego, .. La Unjycrsidad Nacional Autónoma de fyléxjco .. , México, UNA.r-A. 1974, p. 41. 
96 Carrillo Cervantes Yasbe Manuel, op. cit., p. 331. 
91 Carrillo Cervantes Yasbc Manuel, pp. 331-332, 
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Por la trascendencia social, que 'tienen lá educación en un Estado, y en busca de los fines 

más puros de éste, tales como·e1 desarroll~ ~ónico de todas las facultades del ~er humano como 

... In j~ticia, el amor, la' i~d~~enden'cia, eI ~~speto y la co~Vivencia armóniÓa ~ntre los individuos; la 

' edu~acÍÓn"~~~~ der.~~ho,~fwldrulten~;;. del hombre es el medió para garantizar los fines del 

.· E~ta'd~Wyd~d~:~~ i~~on'a'ri6i~en'e1 ámbito social, el aniculo 3~ ha sido "el resultado de la lucha 

• délg~~bl~:mé~lcano por définir su proyecto histórico como nación"98
, por tal motivo se ha 

~ .' . . . "~J.,. ' - . ·-·. "' ' ~ .. \. , . . 
· .. / !l~:idti~a~~.í~.'.e~ucacióll en el texto constitucional y se le concedió el rango de Garantía 

·'' .-

'.!' .~·: .. ',: : .... ' -·~- ... ~ 

En .el presen~e estudio resaltaremos la fracción VII del aniculo 3°, porque en dicha 

lh1cdó~···s1{.'éstablecé la autonomía de las universidades y de las instituciones de educación 

. ' su~~ri~{:~utóri6nia~ por ley, punto central del presente tema. 

, . < '. · ' .~.bkq~~d~ d~ una educación superior independiente de laingere11~ia deIEstado, originó 

la· creación de la Ley Orgánica de 1944 actualmente vigente, •cori lá; '¿~ale¿;,. ~uprimió la 

inter:::ención' clel Ejecutivo Federal de la designación del recto~ y se su~rlÍniÓ la' ~articlpación del 

se~retario · de educación en el Consejo Universitario, situación ·que no· fue ~uficiente, ya que 

siendo la autonomía universitaria un anhelo de los universitarios el cual se venia gestando desde . . .. ' ' , 

.1881 y por su imponancia social que esta ha tenido a través de los años, consistente en mantener 

la eduéación superior libre de la ingerencia del Estado, por iniciativa del Presidente José López 

Portillo, el Poder Constituyente Permanente incorporó la autonomía universitaria con el carácter 

de garantfa constitucional. Dicha iniciativa consistió en la adición al anlculo 3° constitucional de 

la fracción VIII, que a panir de la refonna de 1993 se convinió en la fracción VII la cual se 

transcribe: 

Art. 3° .... VII. Las universidades y las demás instituciones de 
educación superior a las que la ley otorgue autonomfa, tendrán la 
facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán 
sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con 

98 Melgar Adalid Mario y J. Jesús Orozco Henriquez, "•Constilucjón Política de los Estados Unidos tvlexic.anos" 
Comentada. cuarta ed., Mé><ico, Instituto de Investigaciones Juridieas de ta UNAM, t 993, p. 1 t 

·~.1\ 
1~-



los princ1p1os de libre examen y discusión de las ideas; 
determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de 
ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y 
administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del 
personal académico como del administrativo, se normarán por el 
apartado A del articulo 123 de esta Constitución, en los términos y 
con las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo 
conforme a las características propias de un trabajo especial, de 
manera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e 
investigación y los fines de las instituciones a que esta fracción se 
refiere, 
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Con la adición de la fracción VII del artículo 3º constitucional se integra el marco 

nonnativo o las bases de actuación de las instituciones de educación superior las cuales tienen la 

responsabilidad de cumplir sus fines y utilizar adecuadamente los recursos de que dispongan; 

estatuye el compromiso del Estado a respetar la autonomía de las instituciones . de· educación 

superior para que estas se organicen y funcionen libremente; la institücio~es tienen la 

responsabilidad de cumplir sus fines y utilizar adecuadamente su patrimonio;• además en el 

articulo en cita se definen los fines de las universidade;·e .fustiUibi~~~~·d~:educación superior 
. ': . . , .·;"'>·.,,- -·-

como son educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo a:los: principios de libertad de 

cátedra e investigación y libre examen y discusión de las id~~s.> 
:;_.:..:,-:, .. :_r_;_, 

Para estar acorde con la naturaleza autónoma de tiis i~stii:;;ciones de educación superior, 

las relaciones laborales tanto del personal académico com~}lel p~rsonal administrativo se nonnan 

por el apartado "A" del articulo 123 constitucional y·:~Óri i~ modalidades previstos por la Ley 

Federal del Trabajo "conforme a las caracterlsticas propias de un trabajo especial, de manera que 

concue~den •con I~ autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las instituciones 

· a que est~ fracción se ~efiere". 99 
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.99 Melgar Adalid l\.1ario y J. Jesús Orozco Henríquez. "'Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos'" 
Comenlada, cuarla ed., op. ciL, p. t 1. 
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3.2,3. LA LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA 

Las Universidades e instituciones autónomas por ley, se encuentran reguladas por su Ley 

Orgániéa, fá cual es 'expedida por el Congreso de la Unión en ténnÍnos del articulo 73 fracción 

':xxv ~il u~'o de su facultad para legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones, con Ja 

-fi;;alid~d de unificar y coordinar la educación en toda Ja República. ·. . . ~ . . 

., \<.~~ :. ~ 
Considerando que el país cuenta con un sin número de instituciones autónomas, 

to~a~e;Íms:·é~mo ejemplo para ilustrar el presente tema, la Ley Orgánica de la Universidad 

NaCional Autónoma de México, quien obtuvo su autonomía el 11 de febrero de 1929, y con Ja 

· e~~edi~lÓn d~ su Ley Orgánica· publicada en el Diario Oficial de la Federación del 6 de enero de 

1945/ ~étuall11ente vigente, alcanzó la a u ton.o mía deseada por la comunidad universitaria durante 

- ~ . ~ 

Ley Orgánica en su articulo 3 define a Ja Universidad Nacional'Auiónoma de 

México como un organismo descentralizado del Estado dotado de plena~~pacid~d Jurídica; 

establece que la autoridades de la universidad serán: La junta de · gobierno, · -~I Consejo 

Universitario, el Rector, el Patronato, Jos Directores de Facultades, Escuelas e institutos, Jos 

Consejeros Técnicos. 

La Junta de Gobierno se encarga: de nombrar al rector; conocer Ja renuncia de éste e 

incluso removerlo por causa grave cuya apreciación discrecional corresponde a Ja propia junta; 

nombrar a Jos directores de facultades, escuelas e institutos; designa a las personas que hayan de 

constituir el Patronato de la Universidad; resuelve en definitiva cuando el rector haya vetado Jos 

acuerdos del Consejo Universitario (articulo 6 de Ja Ley Orgánica de la Universidad Nacional 

Autónoma de México). 

El Consejo Universitario es un cuerpo cÓlegiado-cÚyas funciones son: e~pedir las nonnas 

encaminadas a la mejor organización y fündion~i~~Ío 'd~-1~ Úniversidad;· conoc~r Jos asuntos 

que legalmente le deban ser . so~etidos; cono~e d~ aquéltos asunt~s que no sean de la 

1 

1 
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competencia de alguna otra autoridad universitaria. El Consejo Universitario está integrado por el 

rector; los'.dfrectores.de facutiades, escuelas e institutos, los representantes de los profesores y 

alumnos• de_ la. UNA111l; un representante profesor de los centros de extensión universitaria y un 

repres~ti'tant~ de . los 'empleados de la Universidad. El secretaria . general de la Universidad 

-'i~'.e~ del .Consejo (artlculos 7 y 8 de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional 

ttlJIOOUllII ... • deMé~ico) . 

.. El rector es el jefe nato de la Universidad, a él le corresponde. representar a la institución, 

.. así como presidir el Consejo Universitario, durará en su cargo cua1ro"ru"\os; ~odrá~er.reelecto 
una ve:Z. El rector cuidará el exacto cumplimiento de las disposicia'~es de J~ jÚÍÍÍ~-de Gobierno y 

de los. que dicte el consejo Universitario (articulo 9 de la Ley >or~§ic~ i:I~ I~ Ü~ivérsidad 
Nacional Autónoma de México). 

El Patronato de la Universidad está integrado por tres personas que desempeñan _el cargo 

por tiempo indefinido, sin percibir remuneración algu;ia; deíitr~; de sus ra~Üttades esta la de 

administrar el patrimonio universitario; formular el pré~upu~stcl" ele· ingresos . y . egresos, cuya 

aprobación final corresponde al Consejo; preseÓurr alconsejo la cuenta respectiva aieJercicio de 

cada presupuesto anual; designar al tesorero de.la UNÁM así como a lo; eti;p.leados·q;,; -~stén .a 

las órdenes directas de éste; designar al contra!;;~ y ·a~ditor interno de la Uni.versidacl; determinar 

qué cargos necesitan fianza para su d~semp~ñ;, ~ gestionar el mayor increm~nto posible del 

patrimonio de la institución, as! como el aumento de sus ingresos (articulo 1 Ó de la Ley Orgánica 

de la Universidad Nacional AutóitÓffi~ ~e··~~~¡~~):/:·~. , .. ·".<··· 
- '.~--~- ; ,;,,_ -. •• ·-c-:-, 

Los directores de Facult~~es y Esc~elast;on ~esÍgnad~s;p~rJa J~n;a'de oci~;erno: de 

.. ternas . que for:na el • Rector; quien pre~aine11tc(J~s so1nete a. hÍ aprobaci~n de' l~s. Consejos 

· .• Técni~os' respe~Íl+s. LosÓiréét6res c:Í~ 1n'stitui~s '.~o-~1n·~~b~d~s~po~ia' j~~¡~ a pr~~~esta del 

Recto~ (~iculci .11 de la Ley O~gfuii~a de l~ UÓiv~~sidad N~~ion~l ·A~tÓ~óm~ d~ M~id~~). 
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En. las Facultades y Escuelas existen Consejos Técnicos integrados por un representante 

prófesor ele cada una de las especialidades que s~ iillpartan y por dos representantes de todos los 

alumnos. Las designaciones se hacen de I~ manera que determinen las normas reglamentarias 

que exija ~I Consejo Universitario (artfcul~:IÍ de Íii Ley OrgÍínica de la Universidad Nacional 

Autónmiui de México). 

Con su Ley Orgánica las universidades e instituciones de educación superior autónomas 

por ley, adquieren el carácter de organismos descen.tralizados del Estado con plena personalidad 

jurídica y patrimonio propio, asl como Ja facultad para organizarse internamente, designar y 

elegir a sus funcionarios, su vinculo con el Estado es. sÍi creación, ya que su Ley Orgánica fue 

hecha por el Congreso de la Unión y además ef Estado tiene la obligación de otorgar un subsidio 

a Ja Universidad para que ésta pueda cumplir con sus objetivos, piles en términos de la fracción 

Vlll del articulo 3° el Congreso de la Unión fijará las aportaciones económicas correspondientes 

a este sel'vicio público. 

3.2.4. NATURALEZA JURÍDICA 

La. Universidad Nacional Autónoma de México de acuerdo con el articulo ¡<>de su Ley 

Orgáni~~.:~s· ~n organismo descentralizado del Estado dotada de plena capacidad jurídica. 
:/."':_'.'.' /.~':')':: 

·;L: . . . . : . \.~:eApiísi~ión de motivos de la iniciativa de decreto por medio de la cual se le otorga la 

}'. ; ~~/~i~.~~~;~:la~ ~~iversidades e instituciones de educación superior publicada en el Diario Oficial 

Pri.Terá:se()()ión pp. 4-S del 9 de junio de. 1980 establece: " ... Es compromiso permanente del 

. está.d~···~e~pet~r irrestrictamente la autonomía para que las instituciones de cultura superior se 

. or~~nicJ·~ •• ad1nÍnistren. y funcionen. libremente, y sean sustento de las libertades, jamás como 

fórmula d~ endeudnmie'nto que implique un derecho territorial por encima de las facultades 

primigenias del Estado. FÓrtalecer estas instituciones arraigadas y obligadas con In colectividad 

nacional e. independiente entre si es requisito indispensable para el cumplimiento de su objeto. 

Las universidades e instituciones de Educación superior que derivan su autonomía de la ley, 

·~,~<;j~ .. 
·.··-~----~--- -----
.· .. ~· 
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deberán responsabilizarse primeramente ante las propias comunidades y erÍ úlÍima instancia ante 

el Estado, del cumplimiento de sus plooes, pr~Ílntmas.' métodos d~ trabajo y. de que sus recursos 

hnn si.do destinados. a. sus fines. La .lUliversidad se con~olidárA d~ esta manera. idóneamente para 

fo~ar irÍdivid'iÍos que ~ontrlbúyán al desarrollo del paf~." .·· . . . 
. '-· ' ':... , __ 

· .. Pod~tnos apreciar las universidades e instituCione; de ed~cación superior son organismos 

ai1tónomos del Estado, en virtud de que realiza una facultad propia del Estado, ya que éste se 

desprendió de las facultades de educación superior que le son propias para otorgarlas a· 1as 

universidades e instituciones de educación superior autónomas por ley, para lograr un sistenia de 

vida más democrático por medio de una educación superior ajena a prejuicios, abierto a todas las 

corrientes de pensamiento y atento al interés de la sociedad mexicana y a la comprensión de sus 

problemas. 

Son autónomos para gobc:marse por si mismas, determinar. sus planes y programas; para 

administrar su patrimonio así como los términos de ingreso; promoció~ y perman~n,~ia de su 

personal. Además las universidades e instituciones de educáciÓn superior autónomas por ley, no 
'' ' . '\ ~· . ' . . 

se encuentran adscritas orgánicamente a ninguno de. los podere~ federales, con lo cual garantizan 

su autonomía técnica y orgánica, tan es así que l~s '~riÍvc:°r;Íd~d~s ~·instituciones autónomas por 

ley, no se rigen por la Ley Federal de las Entidad.es P~~;;st~W~s la cual en su articulo 3 sellala: 
.··. ·' ,·,·, .. · ·.;"\. 

. . ' 
. ·:, :'_,,/''• •,'· 

"Las universidades y demás instituciones.de .. educación superior a 
las que la ley otorgue autonomía;·· se regirán por sus leyes 
especificas" 

Por lo que existe un desligamiento de las' universidades e instituciones de educación 

superior del Poder Ejecutivo, obteniendo con ello su autonomía orgánica, funcional y 

administrativa, constituyéndose como órganos autónomos del Estado. 

i· 
¡. 
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3.2.5. FINALIDAD. 

Las universidades e instituciones de educación superior autónomas por ley de 

conformidad con la frácción VII del articulo 3° constitucional, tienen la finalidad de educar, 

investigar y difundir· la cultura, respetando la libertad de cátedra e investigación. y. cié libre 

·exameÍ{.y discusión. de las ideas, determinar sus planes y programas; fijar los términos de 

ingreso, promoción y permanencia de su personal académica y administrar su patrimonio. 

La Ley Orgánica de . la· Universidad Nacional Autónoma d.e ·México· en .. su 'articulo l 0 

establece que la UNAM tiene como fines impartir la educación· 'supéri~r: pa~ ·· .. formar 

profesionistas, investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la s~é:iedad; .organizar 

y realizar investigaciones, principalmente acerca de las condiciones y problemas na'cionales, y 

extender con la mayor amplitud posible los beneficios de la cultura; fines que lleva a cabo de 

acuerdo al principio de libertad de cátedra y de investigación, y r.:sp~tando. los prlncipios 

consagrados en la fracción VII del artículo 3° constitucional. 

3.2.6. ANÁLISIS DE SU AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL. 

Las universidades e instituciones de educación superior, son órganos autónomos 

constitucionales, ya que realizan ciertas facultades que originalmente corresponden al Estado; en 

el caso concreto, la impartición de la educación superior; el Estado se desprende de esta facultad 

para depositarla en estos organismos, 1°
0 creados por él debido a la exigencia de la sociedad, pues 

como estudiamos en los antecedentes, fue por los deseos de la comunidad universitaria quienes 

lucharon por lograr la autonomla universitaria, evitando la ingerencia de los poderes de la unión. 

as! como de los factores reales de poder, en busca de una educación que no tuviera otra influencia 

más que la razón. Los ·universitarios quienes luchuaron por más de cuarenta y ocho años 
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buscaron Ja autonomía universitaria; consiguiéndola en i 929, cristálizándola con Ja Ley Orgánica 

de 1945 y elevánd~la a rango constituéional en 1980. 

<i: 
¡; :.·.. ( . -.·. 

Nos atrevemos a ·apúntar que las_ universidades ·e inStituciones de educación superior 

autónon;~~-P~':. i~~iriri';~Ac pcir~u'~ Cle'ac~erdo ~fo; ~riterios de distinción, los organismos en 

es~dios' cu~nian ~~ri' la' ;;¡,¡,,';ecÍi~leZ ", es decir soll constitucionales porque su autonomía de los 

pod~~~s , t~a~ici-~~ale; ')' de ios factores reales de Poder, se encuentra garantizada en el texto 

~on;ti~'~i~nal ;.;~la;:riculo 3° fracción VII . 

. ')~;·u~:¿~gano ,público; porque realiza como ya lo mencionarnos la facultad del Estado de 

edu'~~~iÓn superl~r, en beneficio de Ja sociedad; son necesarias para el Estado, pues Ja 

~duca~Íó~'superlor autónoma fue, es y será una exigencia de la sociedad por Jo que cumple con el 

• ~rlt~rio'éÍe ;'esencialidad".· 

Las universidades e institucione_s-.de -~ducación superior, mantienen con ·Jos~poderes 

tradicionales relaciones de coordinació~;-'pues ·debido .·a su autonomía los poderes tradicionales, 

asi como los factores reales de poder _río pueden ~tervellÍr en dichas i~stitUciones; 'por lo que 
tiene .. paridad de rango". . ·:,•-,:}. · ·.• · · ·'.: ;L.,-:'·>· 

Las instituciones en estuclio . cuentan con "'autono~jª•ºt~c~ica,i:dministrativ~~ -. orgánica, 

funcional y financiera, ya que S~ . orga~i~' como. m~j~r Íe ', con~Íing~; . ~~aJÍza :.1~ '~~Sigila~lón y 

elección de sus funcionarios sin. Ja ·i~terv~riÓió~ éÍ~ 6tr~ pod~r~ ~chniiti~tra ~~ patrÍinoriio y sus 

recursos, formula su presupuesto;} ::;y· .•· ·· .: '< > · · '·• · · :, ··.e 

Por las 

, 

caracterísliéáS ~~erlorés: ~;-~~~~ _: conven~idos que las universidades e 

instituciones autonomás ~~ley ~dnºoA.c; ~;¡~ble~ido~ enla constitución por la exigencia de la 
-· -,->:..._ .. < •• -- • ·., 

sociedad de contar con educaciónsúperior atllónoma de '1a ingerencia de los poderes tradicionales 

r-_·_11 f.1 

TESIS CON 
FALLA _D_JLQfilGEN 

f 
1 
i. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

74 

y los factores reales de poder ya que "la enseñanza superior no puede tener, como no tiene la 

ciencia, otra ley que el método"'º'. 

En virtud de la autonomla que gozan las universidades e instituciones autónomas por ley, 

el poder Judicial se ha· pron~;n~iado al respecto; garanti~ndo y respetando la autonomla que 

gozan estas instituciones, para el efecto transcribimos diversas tesis aisladas que ha dictado el 

poder judicial reconociendo y garantizando la autonomia que gozan dichas instituciones para 

autogobemarse, establecer sus propios planes y programas de estudio, estableciendo su relación 

con el Estado, así tenemos las siguientes tesis: 

"UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOI\IA DE l\IEXICO. LA 
ELECCION DE SUS FUNCIONARIOS NO PUEDE SER 
CUESTIONADA POR EL ESTADO. En virtud de la autonomía de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, el Gobierno Federal carece 
de facultades de vigilancia y control directo respecto de ésta, ya que 
dicha insliludúu 1·.igc ~u "·iJa inu:rna de acuerdo con Jos postulados de 
su ley orgánica y los que emanan de sus estatutos expedidos por el 
Consejo Universitario, por lo que la elección de los funcionarios de la 
universidad no puede ser cuestionada por el Estado, sino en todo caso, por 
los propios integrantes de la comunidad universitaria a través de los 
mecanismos establecidos en su propia legislación. Así, la autonomía 
entendida como la facultad de gobernarse por sus propias leyes, no riñe 
con el sistema de derecho establecido en nuestro país, pues tal facultad, 
no libera a la entidad 1>ública de regirse conforme a derecho, sino en 
todo caso le permite organizarse como estime conveniente tanto en el 
orden administrativo, docente y estatutario, siendo dicha facultad la que 
ejerce al elegir a sus directivos". 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Epoca: Octava Epoca. Tomo IV 
Segunda Parte-1. Tesis: Página: 568. Tesis Aislada. 

"UNIVERSIDADES AUTONOMAS. NO EXISTE NORMA 
CONSTITUCIONAL QUE ESTABLEZCA EL DERECHO DE 
INSCRIBIRSE A ELLAS SIN PAGO ALGUNO. Para que proceda el 
juicio de amparo es indispensable la demostración de que se tiene interés 

101 Appendini Guadalupe. op. cit., p. 55. 
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jurídico, por el que no puede entenderse cualquier interés de una persona o 
de un grupo, sino sólo aquel que se encuentra legítimamente protegido, o sea 
que está salvaguardado por una norma jurídica; confonne a estas ideas, si se 
impugna una ley de inconstitucional, debe existir como presupuesto previo 
para que el juicio proceda, que el derecho que se estima vulnerado por esa 
ley se encuentre salvaguardado por la propia Constitución. Ahora bien, si se 
reclama la Ley Orgánica de una universidad autónoma, en cuanto en 
algunos de sus preceptos se establecen cuotas de inscripción y colegiaturas, 
para que una persona pueda ingresar a ella y seguir los cursos 
correspondientes, sería indispensable que en el propio texto fundamental 
se garantizara el derecho de todo gobernado a realizar en forma 
gratuita estudios universitarios, lo que no ocurre en nuestro sistema 
jurídico, pues en ninguno de los preceptos constitucionales se establece 
esa prerrogativa. El artículo 3 que regula el sistema educativo nacional, en 
el texto anterior al vigente, coincidente en esencia del actual, prevenia en su 
fracción VII (actualmente IV), que toda la educación que imparta el Estado 
será gratuita, hipótesis diversa a la contemplada en la entonces fracción VIII 
(actualmente VII), que sc1)alaba las bases de la educación en las 
universidades y demás instituciones de educación superior a las que la ley 
otorgue autonomía. respecto de las c11nles cfetennin<l; r-ntrf' ntrns reglns ... que 
tendrán la facultad de gobernarse a si mismas, establecerán sus planes y 
programas y administrarán su patrimonio", con lo que se advierte que 
resultan ajenas a la hipótesis de la fracción anterior, que se circunscribe a los 
establecimientos educativos que de modo directo maneja el Estado a través 
de la dependencia b'llbemamental que tiene esa función dentro de sus 
atribuciones. Por consiguiente, carecen de interés jurídico para promover el 
juicio de amparo en contra de una ley como la que se alude, las personas que 
se consideran afectadas porque estiman tener la prerrogativa constitucional 
de no debérseles cobrar ninguna cuota por las universidades autónomas." 

Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Epoca: 
Octava Epoca. Tomo XIII-Junio. Tesis: 3a. XXXU94 Página: 248. 
Tesis Aislada. 
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En las tesis aisladas antes transcritas podemos apreciar como se garantiza la autonomía 

universitaria por el Poder Judicial a través del Cuarto Tnbunal Colegiado en materia 

administrativa del primer circuito, al seilalar que el Gobierno Federal carece de facultades de 

vigilancia y control directo respecto de la UNAM, y que esta se rige de acuerdo con su ley 

orgánica y de sus estatutos expedidos por el Consejo Universitario, reaf"trmando que la 

autonomía de la universidad consiste en la facultad de gobernarse por su propias leyes, 

organizarse como lo considere necesario, sin que ello implique que se encuentre al margen del 
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derecho, sino es el propio ordenamiento juridico quien le otorga esa libertad de auto regularse 

·administrativamente, en la docencia y estatutariamente actuando bajo el marco legal que le dio 

origen as! como la bases para regirse. 

"UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. LA 
AUTONOMIA DE QUE GOZA NO LA EXCLUYE DE LA 
APLICACION DE LAS LEYES QUE CONFORMAN EL ESTADO DE 
DERECHO. La autonomia de que goza la Universidad Nacional Autónoma 
de México significa que queda en libertad de nombrar a sus autoridades, 
elaborar sus planes y programas dentro de los principios de libertad de 
cátedra e investigación, asi como administrar su patrimonio sin la injerencia 
del Estado, pero tal albedrío no puede extenderse al grado de suponer 
que la institución no está sujeta al régimen jurídico del país, es decir, 
que pueda conducirse con absoluta independencia, ya que ello podría 
provocar anarquía y arbitrariedad; por lo que si entre la diversidad de 
actos emitidos por los funcionarios universitarios se encuentran aquellos 
que reúnen los atributos esenciales del proceder autoritario, como la 
unilateralidad, im11eratividad y cocrcítividad. que se traducen en la 
iJu~iLiliJaJ Je actuar sin ci consenso de tos particulares y aun en contra 
de su voluntad imponer sus determinaciones, dichos actos son 
susceptibles de ser analizados a través del juicio de amparo, y la 
sentencia que se pronuncie, cualquiera que sea su sentido, dejará 
intocnda In autonomía de In Universidad, ya que obviamente podrá 
continuar ejerciendo In libertad de autodirigirse, con la única salvedad 
de que como ente integrante de nuestra sociedad deberá respetar los 
derechos constitucionales que rigen en nuestro pais; consecuentemente, 
los actos de la Universidad Nacional Autónoma de México que ostentan las 
cualidades para considerarlos como actos de autoridad para efectos del juicio 
de amparo, pueden ser examinados a través de éste, sin perjuicio de la 
autonomía de que goza tal institución". 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRlMER CIRCUITO. Véase: Tesis P.XXVII/97, en la pág. 118 de 
esta misma publicación. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Epoca: Novena 
Epoca. Tomo V, Febrero de 1997. Tesis: I.4o.A.194 A Página: 809. Tesis 
Aislada. 

La tesis anterior aclara la autonomía universitaria que si bien es cierto, le otorga la 

facultad de autogobemarse, establecer sus propios programas de estudio, le concede libertad de 

cátedra, libertad administrativa y de gestión; todos los actos que realice la universidad deberán 
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realizarse dentro del marco jurídico que le dio origen y no ir más allá, de lo que expresamente le 

fue concedido, porque entonces correríamos el riesgo de formar un Estado dentro del Estado, es 

por ello que sostenemos en la presente tesis· que la autonomla que gozan los OAC es una 

autonomla limitada debido a que los OAC, se rigen de acuerdo al ordenamiento jurídico que les 

dio origen y su autonomía esta constreñida a lo que expresamente le permite dicho ordenamiento 

jurídico. 

3.3 EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

3.3.l ANTECEDENTES 

Antes º" 1946 la organización de las elecciones correspondió a los gobiernos municipales 

y a los estatales, con las reformas realizadas en materia electoral eri · 1946, se federalizó la 

actividad electoral, se dio una nueva organización electoral con la creación de la Comisión 

Federal de Vigilancia Electoral encar!lada de preparar desarrollar y vigilar el proceso electoral 

federal, la cual actuaba en el ámbito nacional por comisiones locales, en cada uno de las 

entidades federativas por comités distritales en las cabeceras de los distrit.os electorales y con 

mesas directivas de casillas en cada sección distritalio2
• Esta Comisión tenla una composición 

tripartita, la conformaban dos comisionados del poder ejecutivo, uno de la secretaría de 

Gobernación, dos del poder legislativo un senador y un diputado, dos representantes de los 

participantes de los partidos de mayor relevancia, y un secretario que era un Notario de la ciudad 

de México. 

Con la refonna de 1951 la Comisión se transfonnó en la Comisión Federal Electoral, con 

esta refonna se fue extendiendo la participación de los partidos pollticos, ya que aumento a tres el 

102 Patiño Camarena Javier, ~oerccho Electoral Mexicanoº primera ed., Mexico. Instituto de Investigaciones 
Juridicas-UNAM, t 994. p. 353. 
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número.de representantes de los.panidos.La reforma de 1973 en materia electoral, confirió a la 

Comi:iión Federal Electoral el eará~ter.de órgan~ pe~~nente y le otorgó a todos los partidos 

registrados en ese entonces. derecho de v¿-z. y v~io:. 

L~ · Ley Fed~~I CI~ Órsa;tiza'éioriis '.P~lf~i~~ y Í'r-6cesos. füc;orales con la. reforma de 

·. ~::;i~::::z 1:;:~~~:c!-~Zi~~¡f ~~~i~~t~~1~f~!~J~!::.:ºc::~z;0:e::~º definitivo º 
Con la reforma de 1987 ·~~:·;,~~~o¡~~r1a' Ley de 'Organizacioiles ·Políticas y Procesos 

Electorales por el Código Fede~I ElectoraÍ, el "cual en su artfcÚIC> (64 configuró a la Comisión 
' .. ... -'' ;. . -

Federal Electoral como un organismo autónomo de carácter permanente, con personalidad 

jutidica propia, encargado del cumplimiento de las normas constitucionales y legales tendientes a 

garantizar el derecho de organización política de los ciudadanos mexicanos y responsable de la 

preparación, desarrollo y vigilancia de proceso elecioral"1º3
, la Comisión Federal Electoral la 

cual tenía una composición bipartita, conservó su estructura en lo único que cambió fue con 

relación a la representación de los partidos políticos, se dispuso que éstos podrían contar entre 

uno y dieciséis representantes dependiendo del peso electoral. Contaba con un secretario técnico, 

quien junto con el director del registro nacional de elecciones contaban con voz pero sin voto en 

las sesiones. 

En 1990 por iniciativa de un grupo de diputados y en relación con la organización de las 

elecciones se adicionaron al artículo 41 constitucional los párrafos octavo, noveno, décimo y 

decimoctavo, se le dio participación no sólo a los poderes políticos y a los partidos políticos, sino 

también al cuerpo ciudadano a través de los llamados consejeros magistrados y de los consejeros 

ciudadanos. La Comisión Federal Electoral, fue sustituida por el Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, este instituto se convirtió en el órgano de mayor peso rango y jerarqula del 

proceso electoral, se le doto de personalidad jurídica y patrimonios propio y sería autoridad en la 

materia, profesional en su desempeño y autónomo en sus decisiones. 

103 Patiño Camarena Javier. op. cit., p. JS6. 
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De 1990 a 1994 el Instituto Federal Electoral se integró por cinco representantes 

estatáles, seis consejeros magistrados y representantes de lo~ partidos politicos en proporción a la 

fuerza electoral alcanzada en las elecciones anteriores, todos los cuales contaban con voz y voto, 

es decir, la composición del Instituto fue tripartita, pues cuent~ con representantes del Estado, de 

fos· partidos políticos y de la ciudadanía. Con dicha reforma se pretendió evitar la presencia 

mayoritaria de los partidos en los órganos de decisión pol!tica del Instituto Federal Electoral. 

Respecto a la reforma constitucional de. abril de 1994, instrumentada en seguimiento del 

·"Acuerdo por la Paz, la Democracia y·la ·Justicia" firmado el 27 de enero de 1994 por ocho 

partidos políticos y sus respectivos candidato~ a la Presidencia de la República cuyo propósito 

consistió en reforzar la autonomía· de. los órganos de dirección del Instituto Federal Electoral, 

otorgándoles mayor peso a los representantes de Ía ciudadanía .. 

De esta 111au .. ra, se r'.,fom1aron los parrat'os oct~~o •. ·.·.nove?º• .. ·• decimoséptimo y 

decimoctavo del articulo 41 constitucional, con la cual la or~~óiiacÍÓn:de'1~1f·~Íecti~~~~ f~derales 
es una función estatal, la cual se lle\'a acabo por uri organi~mri ¡ÍÓblicri~autóhci~~; dotado de 

person~lidad juridica y patrimonio propio. 

· Como consecuencia de la reforma l~gal el Congreso de la Unión aprobó el COFIPE, a 

través del cual se creó al Instituto Federal Electoral como un organismo público autónomo de 

carácter permanente, COI! personalidad jwidica y patrimonio propio, el cual es responsable del 

ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones y que para el efecto agrupa 

íntegramente las funciones electorales que antaño se encontraban dispersas "como la elaboración 

del padrón electoral, la organización de la jornada electoral, Ja realización de cómputos y el 

otorgamiento de constancias, la capacitación electoral y educación cívica: la impresión de 

materiales electorales, lo re,lativo a derechos y prerrogativas de los partidos políticos, asi como el 

establecimiento del servicio profesional electoral" 104
• 

104 Pntiño.Cilma~ena Jft~ier, op. cit. P. 366. 

·,_,,¡_-). 
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Con la refonna.de 199_4 se desplazó el centro de poder de decisión, ya que el Consejo 

General sigue tenielldo una composiclón tripartita, -pero para -acentu~ la autonomía del instituto, 

los rep~eseniantes de los partidos políticos solo tienen voz pero no v~to, la responsabilidad 

esen~iaC-~1i los: p~ocesos :de ;Cima de decisiones recae en los consejeros ciudadanos que son seis, 

l~~ éu~lei'l~entall~~~~m'p~der de decisión mayor al de los representantes de los poderes de la 

w;-¡ó-~ '. ~~~--sbÍC>-:'s"()J1 iÚnco; y en los cuales cuentan con los repres~ntantes de la mayoría y de la 

' : p~iri,"~;~::il:.'iJ19rí~' d~ eada una de las cámaras del congreso de la Unión mismos que son de signo 
- -- -- ~~llrlco -~ir~~ente. •Ós --

... ,,,; ">:_.-· 

----,-~J1: b\l~ci/de una mayor autonomía del Instituto Federal Electoral, en 1996 se reforzó su 

nivél :d~·:'iiicJépendericia y autonomía al desligar por completo al poder ejecutivo de cualquier 

asp~e!~-r~laliv<> ~su integración y funcionamiento, se res~~ó el voto dentro de todos sus órganos 

de-dl~eticióll_a l~s consejeros sin vínculos partidi,stas o ~on~lgún poder o instancia estatal. 

Hoy el ·_Consejo General, está ·inted~Jl:~rir el consejero presidente y ocho consejeros 

electorales que son . los úni~os que gozrin :d~:;:~~;() en el referido órgano. En el Consejo el 
" • ' . ., • 'o··' ,·.j;',·.·.,··· 

secretario' ejecutivo; los conseje_ros d~l-Poder Legislativo y representantes de los partidos 

políticos,_ cue~tari éon' ~<>~:pe~C>-_sin'éVaíó'; ilxi~te im consejero legislativo por cada grupo 

parlamentario rec()llo~iJ() __ 'J~--~lsii~~"~drla~ Cámaras y cada partido político designa a su 
'·. . ·> ·;·.,<. ·::··:-·:·-;.;: :;:·:·~;\< ;.<:.::-,:-·<· -· .. 

representante. Las decisiones principales del Consejo descansan en los consejeros electorales. 106 
,,- ... 

·:· ' · .. -·'.; -·:-:/~·:_",, '•; .. >: ;.-.':~ 

De esta_ Ínanera:-el lnstihiÍo" Federal Electoral logró evitar la ingerencia del Poder 

Ejecutivo en la, to;;¡~ ;de'. declsi6nés~ a,si ~amo la influencia de los partidos políticos. en una 

constante )~cha p~r:'1()~;~·\l:auton0Ínla cÍe_ estos órganos y basar en la ciudadanía la 

transparencia, legalidad de sJs ~~~¡ci6nes'en los procesos electorales del Estado. 

10
' Patiño Camarena Javier, op. cit .• p. 354. 

106 Fix-Znmudio Héclor y Salvador Valencia Cannona, op. cil, p. 605. 

TESIS CON 
FALLA D~ _Q_TH0·RN 
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3.3.2. ELARTÍCULO 41 FRACCION 111 DE LA CONSTITUCIÓN 

El artículo 41 constitucional en términos generales establece· a la soberanía, la cual es 

ejercida por el pueblo a través de los Poderes de la Unión; estatuye el concepto"cle los partidos 

políticos, su naturaleza, las funciones y las garantías de éstos, así coind tarnbié~ establece las 

instituciones y figuras políticas de relevancia para el estado ~exicano, las. ~;;~les fi;er~~ añadidas 

a partir de 1989. Asimismo contiene el reconocimiento pleno de. Jos partido'~ ~lfti~o~ por parte 

del gobierno como pieza fundamental dentro del sistema político m~Íc.icano.· 

En fonna general establecimos los puntos sobre los cuales .:versa.el· artículo· 41 

constitucional, ahora me referiré a su rracción III, la cual se allldc!"al lnstittÍto Federal Electoral, 

materia de estudio en el presente punto. 

Pues bien, con la refonna de 1989 se añadieron seis párrafos al articulo 41 constitucional, 

con ella se establece que las elecciones federales constituyen una función estatal ejercida por los 

poderes legislativo y ejecutivo de la Unión con la participación de los partidos politicos y de los 

ciudadanos, además con el fin de dar seguridad a los partidos políticos, quienes cuestionaban la 

limpieza de las elecciones, se incluyen con la refonna los principios fundamentales que deberán 

observar en la conducción estatal de las elecciones'º': la certeza, la legalidad, la imparcialidad, la 

objetividad y el profesionalismo; con dichos principios se busca la credibilidad respecto a la 

transparencia de los procesos electorales. 

Asimismo, se estableció la profesionalización del servicio, con el que se busca el servicio 

civil de carrera en los procesos electorales con un grupo especializado permanente e 

independiente de estructuras partidarias. 

107 Andrea Sánchez Francisco José de, .. Constitución PoJjlica de los Estados Unidos Mexicanos" Comentada. op. cit. 
p. 173. 
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En el párrafo séptimo se contempló de manera enunciativa las a~tividades a cargo del 

organismo público que sustituirla a.la Comisión Federal Electoral; en el párrafo estab,Ieció.que las 

sesiones serian públicas, con lo que se busca la credibilidad y transparencia en el . actuar del 

órgano; el párrafo décimo estatuye que la legislación secundaria contemplará un si~teina de 

impúgnación que serian interpuestos ante el organismo público conductor y un tribunal ~lectora( 
autón'omo. 

En los párrafos octavo y duodécimo establecieron los lineamientos generales del Tribunal 

Federal Electoral que sustituirla al Tribunal Federal Electoral establecido bajo las reformas 

constitucionales de 1986 y regulado por el Código Federal Electoral de 1987. 

La reforma de abril de 1 994 modificó los párrafos octavo, noveno, decimoséptimo, 

decimoctavo del articulo 41 constitucional, con la cual se reforzó la autonomla de los órganos de 

dirección <ld !FE, confiriéndole un mayor peso a los representantes de la ciudadanla. Con esta 

refomta la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través 

de un organismo público autónomo, la organización del Instituto Federal Electoral cuenta con 

órganos de dirección, técnicos, ejecutivos y de vigilancia y el órgano de dirección esta integrado 

por consejeros ciudadanos designados por el Poder Legislativo y por representantes de los 

partidos, asimismo, se establece la fonna de designación de los consejeros ciudadanos. '°8 

En 1996 sufrió el articulo 41 constitucional otra reforma en materia electoral con la cual 

se acentuó la autonomia del Institúto .: Féd·e;~I · Electoral,. al excluir la participación del 

representante del Poder Ejé.~~ti~~'~n'é(co~séj~ General del Instituto, a los consejeros 

ciudadanos se.les.otorgó,Ínay6~p'és~en.I~ to.ria de decisiones dentro del Instituto, y a los 

representantes del Poder L~gÍ~I~tiv~' así como a los representantes de los partidos políticos se les 
., . ' ·- ,_ .... 

disminuyó su·.·· intervención dentro del Consejo, qÜienes ahora cuentan con voz pero sin voto en la . ~ ....... ; . ' - . 
sesiones· de éste .. ·., 

1ºª PatiñC)Cama~ena Javier, op. cit. p. 365. 

l 
l 
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Asl las cosas, el precepto constitucional en estudio se ha ido modificando en· materia 

electonil, para ir. ~corde c~n. un sistema político mexicano que esta en busca de una vida 

democráÚi:a transpar~nte y qué PfºP~;cione cr~dibilidad para los mexicanos, para ello se lucM 

por gara~ti~r I~ 'a~Í~nÓmiá' del )nsÍituto' Federal Electoral en el texto constitucional, y de esta 

inaner;l')>od~ror~nizár'l~sp~6~~~~~'~1e¿t~rales con transparencia y credibilidad para los actores 

. d~-iá~ e~ntiend;;;~)~cii6~~.6s. . 

El Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento, responsable de cumplir con la función estatal de organizar las 

elecciones federales, del presidente .de los Estados Unidos Mexicanos, y de los diputados y 

senadores que integrnn el Congreso de la Unión. 

De conformidad con la exposición de motivos de la reforma de agosto de 1989 se creó el 

Instituto Federal Electoral como un organismo público " ... que presume las características 

fundamentales de la organización descentralizada: personalidad jurídica y patrimonio propios y la 

más amplia autonomía de gestión. Una organización electoral eficiente y moderna, reclama una 

estructura que permita agrupar en forma integral el conjunto de las tareas y actividad que dan 

sustento a la función electoral. Frente a la novedad del organismo, la iniciativa señala en forma 

explicita la estn1ctura orgánica y las funciones que en su caso debe tener la organización de los 

procesos electorales condicionada a la existencia de un organismo cuya estnictura permita el 

desarrollo de sus actividades a nivel central, estatal y distrital ... ", asl el Instituto Federal 

Electoral adquiere el carácter de un organismo público, el cual realiza una actividad propia del 

Estado como lo es la fimción electoral, la cual es de importancia social y que por su propia 

naturaleza requiere estar libre de la iníluencia del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo, se le 

otorgó autonomla funcional, discrecional, administrativa y orgánica para el desarrollo de los 

procesos electorales. 
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El Instituto Federal Electoral tiene una constitución ·tripartita, pues en él participan, el 

Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos y la ciudadanía (en quienes recae el poder de 

decisión). Por mandato constitucional el Instituto. Federal Electoral se rige por cinco principios 

. fu~darnentales que son la certeza, la legalidad,. independencia, imparcialidad y obje.tividad, con 
- . ,. ·- .. _,·-_· 

los cuales se busca tener la mayor transparencia y "cre·d.ibilidad en los procesos electorales. 
,· .,_·. .· -

El Instituto Federal Electoral está 'dotlÍd~,cÍ~;·pe~sonaÍidad jurídica y patrimonio propio, 

tiene el carácter de permanente, se organi~ .. b.ajo, ~ .. esquema desconcentrado que le. permite 

. cubrir )·ejercer sus atribuciones en todo.el .tefrito~o nac.io~al. 

Para· garantizar. el• servicio. profesional . ~~pecializaclo, cuenta 'con el · ~e~cio profesional 

electoral, eI cual. es llli. si~t~~a especilÍI de ~ecl~tmniento', seíe'cciói1, Í'onnación y evaluación de 

personal .caÍificado paia presentar el servicio electoral. 1º9 

3.3.4. Fll'\.-\LIDAD 

La principal Finalidad del Instituto Federal Electoral es la de organizar las elecciones 

federales, la preparación, organización y conducción de los procesos electorales federales .. 

·La legislación reglamentaria en materia electoral dispone que la organización y 

funcionamiento del Instituto Federal Electoral se oriente al logro de siete fines fundamentales: 

1. Contribuir al desarrollo de la vida democrática. 

2. Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos. 

3. Integrar el Registro Federal de Electores. 

-------------" 
. 109 Instituto Federal Electo-Íal, ~'El Régimen Electoral Mexicano y las elecciones federales 2000'\ México, IFE, 
2000,p. t. 

----------------~- ~--------------------
l 
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4. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus d.erechos pollticos electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones 

5. · Gnr~tizar la·· celebración periódica y. pacifica de las ·elecciones para renovar a los 

integrantes de los. Poder~s 7egislativo y Ejecutlvo de la Unión. 

6. V~lar por la aui~nÍÍcid~d y -~f~ct~vid~d d~I s~fragio .. 
7. ú~~ar' a cabo la . promoción" del •.voto. y coadyuvar a la difusión de la cultura 

: delllocráti~a:IIº ·: . ' · < 

.·.·. J.J.s.>,\1-.IALISIS DE SÚA~~~~b~tiA. TESIS CON 
FALLA DE OlUGEN 

Como lo hemos estudiado la evolución de la organización de los proceso electorales en 

México, ha dado como resultado la creación de un OAC en la materia electoral (el Instituto 

Federal Electoral). Este organismo se ha ido confonnando con las Jivt:rsas r<:formas 

constitucionales que ha habido en materia electoral, donde tanto los partidos políticos como el 

Estado, contaban con mayor participación en los procesos electorales, situación que le restaba 

credibilidad a las elecciones federales celebradas, debido a que predominaba la influencia del 

Poder Ejecutivo y de los partidos políticos; es por ello que con la reforma de 1990 se busca 

disminuir la i11tervención del Poder Ejecutivo y de los partidos politicos en la organización de los 

procesos electorales, otorgándole a la ciudadanía, sin preferencias partidarias, la participación en 

dichos procesos electorales. Con lo cual se busca la credibilidad y transparencia en las 

elecciones federales. 

F.I Instituto Federal Electoral es un organismo autónomo constitucional debido a que su 

autonomía se encuentra plasmada en el artículo 41 fracción JII, la cual garantiza la no 

intervención en la organización de las elecciones federales por cualquier poder de la Unión en 

especial el poder ejecutivo o los factores reales de poder, as! como también se evita que las 

niayorías · legislativas 11'. •impongan su voluntad, líneas o directivas sobre la organización y 
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funcionamiento electoral. 111 Para el consejero presidente del Consejo Ge~er~IJosé Woldenberg, 

In autonomln . del·. Ínstit~to F~cleraI Electoral . co~siste ·.·.en: • ..• independ~ncin de ··Jos poderes 

públicos y. de los .• partidos ~Utico; condm:ir ... y deci.dir cada·. uno , dé ;105 eslabo~es . q1íe • h~cen 
posibles uiln el~cción,.siri i~t~rl-~~~~f!~s,:·.~f~triiid~ ~6Jiun~;ie la 1ciy• i 12 

., • • .· . 

• ·. ·;~;lllo IÓ 'e~ta~l:~ilnós,•enJ1.cllpí~:l>:~el ¡iré~éi{le.\rabij~, el ~ª~~~~García Pelayo 

. •. establ~ce •. algunos :.criterios P.ara. icie~;¡fi~~; a; 16s oAc, l·.;s 'éu~les u'.e~os. identificando con . el 

i~~ti;~to F~de...;1 El~~t6~1: · 

El Instituto Federal' E:iectoral cuenta con el· criterio de "inmediatez" toda vez que este 

órgano realiza una función pública de relevancia, consistente en la organización de las elecciones 

federales. Asimismo cuenta con los criterios de "esencialidad" y "dirección polftica" en virtud 

de que de él emanan actos ejecutivos que orientan de modo decisivo los procesos electorales en el 

Estado; por lo que al no .:xistir intervención en la toma de decisiones por otros poderes, ni en su 

organización y funcionamiento, el Instituto Federal Electoral tiene "paridad de rango", con los 

poderes de la Unión y con otros OAC. 

El Instituto Federal Electoral cuenta con diferentes tipos de "autonomía": 

Política total.- ya que es un órgano autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios; que no depende de los demás órganos del Estado. 

Financiera parcial.- elabora su propio presupuesto y lo remite al Ejecutivo para su inclusión 

al Presupuesto de Egresos de la Federación; · · · i.·. · · .··• · 

Juridica parcial.- en el ámbito jurisdiccional, las .resoluciones d~I fn~íitti;6'Federttl Electoral 

son revisadas por el Tribunal Electoral; en el ámbiÍo legislátivo, el Institiit~ 'tiene facultad 

reglamentaria y facultad para interpretar la legislación electoral. 

111 Citado por, Carrillo Cervantes Vasbe Manuel, op. ciL p. 335, 
11zlbidcm. 

' 
1, 

1 
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Administrativa parcial.-., toda. vez ·que el Instituto Federal Electoral puede nombrar a su 

propia estructura interior, aunque. existen disposiciones administrativas que dependen de la 

Secretarla de Hacienda y C.réditoI>úblico. 

El· Instituto Federal· Electorat'cu~~!~·can íos criterios de .. iliregración y designación" de 

sus titútares con derechéia voz yyot<>;·iÚÍo'~s~ri ~e~ign~dos por el voto de las dos terceras partes 

de los miembros pre~~~t~~·<Íe Íatáiri~rli'cie oi~~í~dci~ de entre las propuestas que formulen los 
. . '.,·~-·9-· .. ;. - . ·~::;:,_'.!\ . 

grupos parlamentarios .• y_ los ~emás f'uncionarios son designados por el propio Instituto. 

Además tiene el criterio -de "inmovilidad" de sus funcionarios para los cargos que son 

por siete ailos, con lo cual se bus~a reforzar su autonomía. Para la remoción de sus miembros el 

consejero presidente y los consejeros electorales, durante el tiempo que dure su cargo podrán ser 

removidos por alguna de las causas extraordinarias prevísta_s en. el titulo cúarto de la Constitución 

FcdcbJ, los cuales sólo poJrátl s"r J.,stituidos mediante el juicio político previsto en el artículo 

1 JO constitucional. 

Los titulares del órgano máximo de dirección cuentan cori "i111i11111idad", en virtud de que 

sus titulares sólo podrán ser removidos' por incurrir ~11 ~éspons"abiÍidad ya que para proceder 

penalmente en contra de cualquiera de l~s tiiii1'áres del órg~g de direcciém del Instituto, es 

necesario contar con una declaración d~pr~~~d~~~Ía de la Cám~a de Diputados. 
', :, • ,, <; ···.~f !·,:.-, :. 

Como una forma· de garantiZW' _ los princ1p1os de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividact'~~·n·lo;.~-~·ales el Instituto Federal Electoral debe conducirse, este 

organismo ha impuesto a s~s tÍtuiar~~ Ías siguientes características: la "dedicación absoluta a la 

jimción pública" en virtud ·de que. los consejeros electorales y el consejero presidente no pueden 

tener otro empleo, cargo- o comisión con excepción de aquellos que actúen en representación del 

Consejo General y d_e los que desempeñen en asociaciones docenies, científicas, culturales, de 

investigación o de- beneficencia no remunerados; la "garamía económica", pues los consejeros 

electorales tienen una remuneración a sus labores suficiente para garantizar un desempeño 
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independiente, imparcial y probo; as! cómo la de .. ''profesionalismo de sus servidores" ya que este 

organismo estableció un serVii:ioCivilde éarrera para sus funcionarios. m 

Pues bien, hoy ~n día ei Instituto Federal Electorál es un organismo de suma importancia 

en la Vida políti~a d~lp~Ís;~u ~fié~~i~ CÍ_~pend~ en buena parte de la participación cada vez más 

consciente d~ los ciudadanos eh I~ elecciones, ha desempeñado sus funciones con base en su 

autonomía y en la obligatCÍri~dad d~· sus decisiones.114 En mi opinión el Instituto Federal 

Electoral es el que ha logrado hoy en día, una acentuada autonomía, y auque se sigue en busca de 

una mayor autonomía, ha: ido cuajando su autonomía y ha logrado su objetivo de organizar las 

elecciones federales con la mayor transparencia y credibilidad, para beneficio de los eiectores que 

confiamos nuestro voto a dicha institución. 

TRSIS CO~J 
f ALLA _ _DE ORIGEN 3.4. EL BANCO DE.MÉXICO 

-· - - ·.·--.. - ';·.·_ .. ,, ... ·. -

-~ : ··, ·, 

3:4~1; ANTECEDENT~S. 

:·.· Ladochimi ~CÍincÍde en' señalar el Banco Central de Inglaterra de 1694, como antecedente 

de 1ri .cr~ácÍónde los bancos ;cehtrales, el Banco Central de Inglaterra tenla como características 

. que•. Í~ diferen~iáb~ ·c~n' ~{ ie~to .· d~ lo~ bancos comerciales tenia las siguientes: determinaba el 

mont~2 d~>Ías 're;~~a~;·;vari;ba s~ monto, cambiaba las tasas de interés en cualquier clase de 
" • • ' ' '' ' ' ,-. " "-- • ·~- • ,L: •- '" ·-' .... ." • • 

opéra~ión~' rávo;e"da hldu~trias o grupos de industrias a través de préstamos y la más importante 

aportriciió~ ~ra la~rea~ión d~ billetes de banco. 

l ll Cárdenas Gracia Jaime, Garcia Campos Alan y Nieto Castillo Santiago, .. Estudjos Juridicos en tomo ql Instituto 
Federal Electoral", op. cit. p. SS. 
1 u Fiz-Zamudio Héctor y Salvador Valencia Carntona. op. cit .• pp. 6QJ .. 604. 
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En México el primer antecedente de un banco· central fue el Instituto Central. regulador ·de 

la circul aciónmonetaria d~I val~r relativo a la u~idad d~ can.;bio; y se c.reó la ~omisión monetaria 

en 1916; fo cuál sustituyó a la Comi~JÓn de Ca~bi~ y M6n~dá estabie~ida' en' 1905 •. 
,~. :~.·,: . < _.-,~~..; - ::;~:::', ' '.,· ... <·:..: i!, ::·~_·'. ·:<-·:~- '· 

. En febre~o de .. I cj í 7; Íll; pr~~ulgars~ ;~'c~ri~tii'ii~ión'y¡~;~t;"din;b~cÍelartlculo 28 relativo 
.:·.,,_- ,, ·._;"·-~ .-.-·'.·.::.':,>,-.--.. :-:·'., -" -:.. -~".'° ,; ;- .. :~f:-';~'.';;:-:;.;.;,. '-~(';:_::~:.:>):/, .:'~5'.· :·::·. :;:c:;._:,::._'.-,;.'-;e,·, <~:,';\¡ ~~., /.·;,,,::::' {~:..,··;.::'~:,;; -~- - ' ::'·:. >··<;:· '· 

. a la . prohibició~ de monop~licis;· se . incluyó c~mo'' excepción,: que' la• ac\l~~Ción de. monedas y 

emisión'?~ bÚ'!~!e~··c~-~~séh~í.~i1~~~· •• ~#~~~·~~.-~~ta~6:::;1¡r '.,:,:, .•..• ,i,{\•/'.);·•.::·· '. 
-'_ .· ... :;,~:--·-~.:_ ~ ~~ ::--.:.. __ ,_J; '.-,,_.,>·-: : ... :~· ___ -,._---:,.·, .;¡.·· :·,-~:~:;:- ~-:·.;:-

; A,fin~s de Í 9 Í 7 ·;1 ~}ectiliv~ ~~r~s~ntÓ ál Coniresg d~ laÚnió;; inÍéi'ílíiva .dé Ley Orgánic~ 
del. Bancd. Úni~o. de·. EmisÍón, · 1a cuaÍ ~e disc~Uó 'y• su~gieron dif e~~;;~¡a;¡· 'paf~ rirgáni~nrl~. como 

.· .•. soci~dád ~Ónima o como banco de Estado con fondos públicos y m~~jad6 p6r el Gobierno. 

Después de varias iniciativas sin éxito en proyectos de ley de un Banco único, el 28 de 

agosto de 1925, .:01110 Pn:sidt0ntt0 d., la República Plutarco Elías Calles, se promulgó la ley que 

creó el Banco de México S.A. Con la ley monetaria del 25 de julio de 1931, se restringieron las 

operaciones directas con el público o instituciones no asociadas al banco. Hasta 193 1 la labor del 

Banco de México fue el establecimiento de las bases del sistema bancario del país y una 

considerable reducción del tipo de interés del dinero obtenido por la competencia que hizo a los 

demás bancos al operar dentro de sus facultades transitorias, directamente con el público. El 

Banco de México inició sus actividades el 1° de septiembre de 1925, como sociedad anónima que 

tendria por objeto: emitir billetes; regular la circulación monetaria en la República, los cambios 

sobre el exterior y las tasas de interés; redescontar documentos de carácter genuinamente 

mercantil; encargarse del servicio de Tesorería del Gobierno Federal; y en general efectuar las 

operaciones bancarias propias de los bancos de depósito y descuento con las limitaciones que la 

misma ley establecla. 11 s 

Con las sucesivas leyes orgánicas de 1932,1936, 1941 y 1985
0

las ÍllllCi()ne~ delBanco de 

México como banca central se fueron. ~obusteciendo. En J 982. debido a la .nacionalización de la 
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Banca, elservicio público de banca y crédito .se prestó exclusivamente por el Estado, no siendo . . 
susceptible de concesiones a los particulares. 

,. _.- ' 

C~n la reforma éonstinicional del 20 de ng~sto de 1993 se establéc.ió la ~utonomla del 

.. Ba~co Cen~al. hi ciial consiste en que el Poder Ej~cutivo no puede intervenir en lasfu~~iones que 

lehn.~·~ido encomendadas de mánera exclusiva por el texto constinicional ál Ban¿Ó de México y 

en la de. no poder obligar al banco a que otorgue financiamiento alguno. 

3.4.2. EL ARTÍCULO 28 CONSTITUCIONAL • 

. El articulo 28 prohibe las prácticas monopólicas y establece que no se considerarán 

monopolio las actividades del Estado en áreas estratégicas como: correos, telégrafo y 

raúi'atdc:grnlia, P"tróleo y los demás hidrocarburos petroquimica básica, minerales radioactivo y 

generación de energla nuclear, electricidad y las expresamente señalados por las leyes expedidas 

por el Congreso de la Unión. Este articulo tiene como finalidad e"itar la concentración o 

acaparamiento en una o pocas manos de los artículos de consumo necesarios; asimismo garantiza 

la protección a los consumidores para un mejor cuidado de sus intereses, con la creación del 

indice nacional de precios. 

En 1982 éste articulo sufrió dos reformas: la relacionada con la nacionalización bancaria y 

otra que enmarcó expresamente los principios de la participación del Estado en la economla. El 

27 de junio de 1990 se derogó el párrafo quinto del articulo 28 que establecla la nacionalización 

bancaria como una excepción a la prohibición de· monopolios y que determinaba la prestación 

del servicio público de banca y crédito como exclusiva del Estado. Con esta refonna se vuelve al 

régimen anterior al sistema financiero .de 1982~ 116 
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Con las refonnas del 23 de diciembre de 1993 se le adicionaron al art!c1Ílo constitucional 

en estudio los párrafos sexto y séptimo, y 1;. promulgación de la Nueva Ley ·O;gánica del Banco 

de México, se configuró un nuevo ballco central<; ~cirii~ ~na irisÍitucÍón · a'utónoma, 
'", -, · .. ' :·~._, .. ,, :',/,··.:·· ,,:·','· ,",'· '. .. '·. >.."':. :' ,- .... "·. ,· - ' 

consecuentemente el 1º de abril de 1994 entró'envigor la"NuevaL~fdel Bancode México por 

medio de la cual fueron redefinidas las fu~~ion~~-'ci~~ B~~~¿ 'dé t:t~~ic~ ~ se le otor~ó auto~omia . 
. -. ;, .. -_ ·~ --". ·-, ,., -"·- . - . 

Con las reformas de 1993 se reforzarc;'ri Ia~ funciones tr;.dicionales del Banco de México; 

su función reguladora, de supervisión, que' consis_te ,en· garantizar el movimiento· fluido del 

sistema bancario y financiero, evitando los pfmi~o~' fls~ales; y el de control, con la cual dirige la 

política monetaria, controlando la cantidacl dé'_dinero con vistas a lograr que haya baja inflación 

sin crear un elevado desempleo117
, ·al ~torg~~le·: autonomía con respecto a las decisiones del 

ejecutivo. 

3.4.3. NATURALEZA JURÍDÍCA. 

El,artfculo 1".cie1a·fi~j~l:Banco de México de 1993 le confiere la naturaleza de "una 

persona cté de~Ü~lto ~lÍbli~() ~~~ cirráciter autónomo, la cual se regirá por las disposiciones de la 

L~y. cl~t':-s';.,;~~ 'de MCÍxido' ieglamentaria de los párrafos sexto y séptimo del articulo 28 

La Ley del Banco de México nos da vaga idea de la naturaleza del banco, en virtud de que 

no especifica que tipo de persona juridica se trata, pero la exposición. de motivo~ de l~·iriiciativa 
de reforma al articulo 28 Constitucional de 1993, por medio de la cual se le confi~re ;~~Í~~o~a al 

Banco de México sei'lala: " ... para que se le garantice cabalmente la pÓsibiliilad d~-~~ci'~t bal1co 

central cumpla con la función que se le asigna, éste no fonna parte de la Ad,;.;i~-is~ciÓ~'J>ública 
Federal, por lo que no queda comprendido en lo dispuesto por el articulo 9o co~sÚn;ci~nal, sino 

que será un organismo del Estado Mexicano, con facultades autónomas· en' ¡¡;- rela;ivo al, ej;rcicio 

117 Fix·Zamudio Héctor y Salvador Valencia Carmona. op. cil, p. 576. 
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de sus funciones y administración ... " (Cámara de Senadores LV Legislatura ramo público 1° 

sección, Expediente 186. Volumen 35), el criterio anterior n~s ·aclara en· que consiste la 

nutonoml~ que goza el Banco de México y como a este 'orgru;ismo se'.le desvinc~Íadel Pode~ 
Ejecutivo, para que pueda cumplir con su función. 

Considero que Ja naturaleza juridica del Banco de México es.la de un OAC, por ser un 

organismo del Estado, que goza de autonomia con respecto a los poderes tradicionales, para el 

establecimiento de financiamiento, y autonomía administrativa (aún y cuando esta autonomfa sea 

parcial); además tiene a su cargo una función del Estado relativa a la procuración de la 

estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo con ello la rectoría del 

desarrollo nacional. 

En virtud de Ja importancia de Ja actividad desempe11ada por el Banco de México, sus 

principios y fw1cioncs se encuentran conh:mplados o:n los párrafos sexto y séptimo del artículo 28 

constitucional. Es por todo lo expresado que consideró que la naturaleza jurídica del Banco de 

México es la de un órgano autónomo constitucional. 

3.4.4. FINALIDAD. 

De conformidad con el articulo 2° de la Nueva Ley del banco de México el Banco de 

Méid,co_ ,tendrá como finalidad '"proveer a Ja economía del pafs de moneda · nacional.. En Ja 

con~~c~ciÓn'de est~ finalidad tendrá como objetivo prioritario procurar la e~tabilidad del poder 

adqui~iÚ~.Ó de ,dicha moneda. Será también finalidad del Banco promover el sano desarrollo del 

' siste1na financiero y propiciar el buen funcionamiento de Jos sistemas de pagos." 

·-· '.:·:·,::·_\~'.'·.'\;" .. : .. __ ' 

: ·:._El.,Bimco de México como banco central tiene primordialmente Ja ejecución de Ja política 

m~net~rl~-.-.y , la estabilidad. de -l~s precios con la cual produce certidumbre, haciendo más 

predecible las acciones políticas monetarias del pafs. 



93 

3.4.S. ANÁLÍSIS DE SU AUTONOMIA CONSTITUCIONAL. 

El Banco de México es una institución encargada de regular la emisión y circulación de la 

moneda0 los cambios, la intermediación y los servicios financieros, así como los sistemas de 

pagri'~; 6!>erar con las instituciones de crédito como banco de reserva y acreditante de última 

.instan~ia; prestar se~cios de tesorería al Gobierno Federal y actuar.como agente financiero del 

·mismo; Fungir como asesor del gobierno Federal en materia económica y, particularmente, 

financiera; participar en el Fondo Monetario Internacional y en otros organismos de cooperación 

financiera internacional o que agrupen a bancos centrales, y operar con estos organismos, con 

bancos centrales y con otras personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad en 

materia financiera.( articulo 3° de la Ley del Banco de México). 

A su vez tiene la finalidad de llevar a cabo la politica monetaria del pals, por tal motivo se 

ha buscado otorgarle autonomía a esta institución con el objeto de solucionar posible conflictos 

que puedan tener el gobierno con la política monetaria, eliminándose el riesgo inflacionario de 

politicas monetarias discrecionales que beneficien únicamente a los intereses particulares del 

Ejecutivo, con el refuerzo a reglas inamovibles de pollticas que forjen la credibilidad y reputación 

antiintlacionario de la autoridad monetaria. 

La independencia del Banco de México, consiste e_n quesú direcéió.tl ·ejecutiva no recibe 

órdenes de los poderes de la unión ni de los factores' reales de pode~. para la éondiic~ión de sus 

pollticas. 

La·. influencia de ··los bancos centrales europeos; como el banco de Bundesbank en 

Alemania (1957); Suiza,'•N~e0~·Zela~da, los cuales han asegurado a sus respectivas naciones 

i~sa~'<l~ in'l1adió~ más b'aj~~.: ~oliticas monetarias más predecibles y un ambiente de certidumbre 

~~e 1;11I\ fa~orecido d 'de.sarr6n~ económico de dichas naciones; motivaron en nuestro país la 

í'iéc~sidact.:. de :~toigfill~ a~l~'no~a al Banco de México, por considerarse un imperativo 

democ'1í;ic~ y resguardo contra presiones políticas. 
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Bajo estas premisas y con Ja refonna al aniculo 28 constitucional del 24 de diciembre de 

1993 se garantizó la autonomla del Banco de México y para reforzar dicha autonomía se 

estableció en el texto constitucional Ja facultad exclusiva del Banco de México para determinar el 

monto y manejo de su propio crédito, por Jo que ninguna autoridad podrá ordenar al banco central 

con_eeder financiamiento, asimismo se contempló que el Banco de México en Jos términos que 

establezcan las leyes y con Ja intervención que corresponda a las autoridades competentes en esta 

materia, regulará el crédito, Jos cambios y Ja prestación de los servicios financieros, dotándola, 

además, con las atribuciones de autoridad para llevar a cabo esta regulación y proveer su 

observancia. 

En lo sucesivo analizaremos al Banco de México tomando en cuenta los criterios de los 

OAC, para determinar la autonomía de dicho organismo. Así, el Banco de México cuénta con el 

criterio de "inmediatez" en virtud de que se encuentra contemplada y garantizada su _autonomla 

por el artículo 28 constitucional. 

El organismo en estudio cuenta con Jos criterios de "esencialidad" y "dirección polftica ", 

debido· a que el Banco· de México es necesario para el país, toda vez que establece Ja política 

monetaria del pals, procura la estabilidad de los precios actuando ·como contrapeso de Ja 

administración pública, para evitar actos que puedan propiciar situaciones inflacionarias y como 

contrapeso de Jos propios particulares, para evitar que estos emprendan acciones conducentes al 

aumento de Jos precios o costos. 

La autonomía del Banco de México se .encÚentra cuestionada, por lo que algunos autores 

ponen en duda que dicho organismo. sea Un.OAC .. 'pero es necesario precisar que el Banco de 

México cuenta con una a~to~ontíac funCional ~aí-cial, pues goza de ella en alguna de sus funciones 

conio, I~ ·es en- la toma' ele ·de~isí6~~~,~~~,l~.concesión de financiamiento, goza también de . - ·~·- .. _, ',, ·. -· . ... , 

autonomía administrativa; péro c~ece deallíoriomía financiera, y cuenta con la intervención de Ja 

Secretaria de .Hacienda y CrcldiídPÍ.bÍico en algunas funciones como en Ja remuneración de sus 
- ' .. ' _, . ' . . ~ . . ' . 

titulares y para el establecimiento dé la polltica cambiaria, en virtud de que el Banco de México 

por Ío qu~hace 3J co~·trol ele c~bios, se encuentra sujeto a actuar de acuerdo a las directrices 
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que detennina Ja comisión de Cambios, la cual está integrada por el secretario y subsecretario de 

la Secretaria de Hacienda y CrédiÍo Pilblic.o y otros subsecretarios, as! como por el gobernador y 

dos subgobernadores, por lo que la. polltica cambiarla no está en manos del Banco y dicha 

función junto con la polltica monetaria son las funciones más importantes de un banco central, 

por tal motivo, por lo que se refiere a la polltica cambiaria el Ejecutivo está por encima del 

Banco de México. 

Como consecuencia de su limitada autonomía el criterio de "paridad de rango" también se 

encuentra limitado para algunas de sus funciones donde no permite la ingerencia de los poderes 

tradicionales en la toma de sus decisiones. 

Para la "integración de sus titulares" el Banco de México no cuenta con la inmovilidad de 

sus titulares, no permite la reelección de los mismos y no contempla el servicio civil de carrera, 

factores que garantizarían en mayor m"<li<la la aulonomia . del organismo en estudio,· pero si 

contempla la designación escalonada de los cinco miembros de la junta de gobierno del Banco de 

México, la cual se hace por mayoría simple y no calificada del senado y el Ejecutivo .nombra 

entre los cinco miembros de la junta de gobierno al Gobernador del Banco de México. 

El Banco de México cuenta con el criterio "respon_sabilidad" pues el Gobernador del 

Banco está obligado a rendir a cualquiera de las cámaras del Congreso de la Unión informes obre 

las politicas y actividades de la institución. 

Como ya lo he apuntado, la autonomía del Banco _de México se ha cuestionado, debido a 

la intervención del Ejecutivo en lo relacionado a 
0

lá p_olítÍca cambiaria, en el control financiero del 

banco, en la remuneración de sus titulares y en .l_a elección de sus titulares. Al respecto el maestro 

Jaime F. Cárdena Gracia precisa: " ... la debilid~d-de.la autonomía del Banco de México, tanto en 

lo tocante a su autonomía financiera, al estall;t~ de· sus titulares, a sus relaciones con el Poder 

Ejecutivo, a sus finalidades, y a sus tareas conio prestador de financiamiento al gobierno, ha 

hecho que muchos hablen de una autonomía parcial y de la necesidad de una autonomía mayor 
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que si Je dé un papel destacado en la política monetaria y principalmente cambiaria. Además, sus 

ligas con el Poder Ejecutivo deben ser sustituidas en algunos·casos, y en otras complementadas 

con rel~ciones de coordinacióncon el Congreso de Ja Unió~. ,;i i 8 

Sin embargo, es necesario tornar en cuenta que la aparición de los OAC en nuestro 

sistema constitucional se dio en el Sexenio de Carlos Salinas de Gortari, quien implemento estos 

organismos sin uniformar sus caracterfsticas, ya que su incorporación a nuestro sistema jurfdico 

por el Ejecutivo del sexenio en referencia se debió más que nada a una búsqueda de aceptación de 

nuestros socios comerciales, que de dotar al Estado de órganos técnicamente eficientes e 

independientes, dando lugar a reformas plausibles, pero tirnidas e incompletas. 119 

En mi opinión puede considerarse el Banco de México, corno un OAC porque realiza una 

función propia del Estado, se encuentra garantizada su autonomia en el articulo 28 constitucional, 

y es necesario porquc sc cvila el abuso de Jos poderes de la unión en el establecimiento de 

políticas que provoquen inflación y afecten la economía de los mexicanos, en virtud de que el 

Banco de México procura políticas económicas que favorezcan a los mexicanos evitando la 

devastadora inflación. 

TESIS CON 
FALLt.\ Pi~ ORIGEN 

--···-----· ·~~ ... --

111 Cárdenas Gracia Jaime F., "Una Constitución para la democracia .. , op. cit.. pp. 268-269. 
119 Caballero Ochoa José Luis, .. Los ámanos constilucionales autónomos· más allá de la división de poderes·-. 
Jurídica, anUario del departamento de derecho de la Universidad Iberoamericana, no. 30, 2000, p. 161. 
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3.5. COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANO TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN -- - ----... ____ _... 

3.5.1. ANTECEDENTES 

Antes de referirnos a los antecedentes de la Comisión Nacional de Derechos Hwnanos en 

México, hablaremos de su origen en el mundo. Como antecedente de la creación de un organismo 

que sirviera de contrapeso para evitar los excesos de poder por parte de las autoridades, las cuales 

transgredían los derechos humanos de los ciudadanos,. surgió en Suecia en su Constitución de 

1809 el Ombudsman cuya finalidad era establecer un control adicional para el cumplimiento de 

las leyes, y crear un camino más ágil y sin demasiado formalismo, con le cual los ciudadanos 

pudieran quejarse de cualquier abuso de autoridad que ~tlneraran sus derechos hlimanos.120 

Esta iustituciúu fu" adoptada posteriormente por_ los países escandinavos como Finlandia 

en su Constitución de 1919, Noruega en 1952, Dinat~arca ell I~5S, ddé~imfudClie'Jos'países 
Europeos como Alemania en 1957, Inglaterra en 1967; Franci~ en 1973 121 i P~rtÍt~~I. bajo el 

• • • ,· ,·_.· '·'-1•-' ·\e.- . . . ' 

nombre del Promotor de la Justicia en 1975, Espaila ló d~nominó el Defensor,d:I Pueblo en_ 197:8; 

Costa Rica como la Procuraduría de los derechos Humanos en:' 198{ Gu~temála lo instaló en su , 
___ '. ·' ,. ;· - e· c. _ ''""':-' -- · • · • - , . 

sistema jurídico en 1985 bajo el nombre de Procurador de.lo"s" oéfeclÍos Humanos y México lo 

adoptó en 1990, como la Comisión Nacional de Der~~hós ~~m~;:.~~J_--?.: :\r::',--':,,_ ... 
-;·_.:;_, .<L;' 

El antecedente en México lo encontramo~ conla Ley,Í:le P,rocúradUrlÍis "de lo~ Pobres en el 

año de 1847, promovida por don Ponciano,Árii~g~'.~·~-,S~~·L~isPoÍosf,.esta Procuradurla se 

constituyó con tres procuradores, los cÚalés'~é-0~~~1u~~ de la d~fe~sa de las personas desvalidas, 

quienes pedían la inmediata reparación contra cualquier "exceso, agravio, vejación maltrato o 

tropella"122por parte de cualquier ~Íttoridad, funcionario o agente público. 

1111 Carpizo Jorge, ºDerechos Humanos y Ombydsman'\ México, UNAM·Porrúa. S.A. t 998, p. 15. 
"' Gil Rendón Raymundo, op.cit .• p. l. 
122 Carpizo Jorge. op. cit., p. 12. 
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En. Nuevo León se creó en 1979 la Dirección para la Defensa de los Derechos Humanos; 

en Colima se· fundó en 1983 la Procuraduría de vecinos por acuerdo del Ayuntamiento de esa 

ciudad; en 'mayo de l 98S se estableció en la Universidad Nacional Autónoma de México, la 

Defensoría de"· 10; Derechos Universitarios, creada con el propósito de re~ibir las quejas de los 

: est~dla~'t~s\ miembros del personal académico, por posibles violacio~es a sus derechos 
,, - ;,- " 

universiiários. · 

En septiembre de 1986 se fundó la Procuraduría para la Defensa del Indlgena en Oaxaca y 

la Procuraduría Social de la Montm1a de Guerrero. En agosto de 1988 surgió la Procuraduría de 

Protección ciudadana del Estado de Aguascalientes cuya finalidad ~ra la de desal1ogar las quejas 

presentadas por personas afectadas por violaciones de las obHgaciones a cargo de los servidores 

públicos. 123 

Q~enótaro configuró en diciembre de 1988 la .Defensoria de los Derechos de Vecinos; en 

. enero de 1985 en el Distrito Federalse creó la Pri;~tir.;cÍÜria Social del Departamento del Distrito 

F~der.tl; .el 13 de febrero de 1989 la Direcc:ióil'aéne~l .de. Derechos Humanos de la Secretaría de 

GDbémación y en abril de ese mismo ~10 se creó la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

· del Estado de Morelos. 12
• 

Como hemos apuntado el concepto del Ombudsman como un organismo necesario,. en el 

cual los ciudadanos puedan quejarse de los abusos de poder por parte de las autoridades, quienes 

transgreden los derechos fundamentales de los ciudadanos, se fue diseminando en el mundo y en 

nuestro pals, mediante decreto presidencial del 5 de junio de 1990, se creó la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos. 

121 Carpizo Jorge, op. cit .• p. 13. 
'".'hidcm, P: 12. 
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Dicho organismo inició sus actividades como un organismo desconcentrado de Ja 

Sccretari~ de Gobernación;· en virtud. de' I~ reÍeváncia que adquiría est~ institu~ión en la so~iedad, 
.debido .a que Jos ciudadanos. encontrar~n en la C~;nisléill ~a~io~J 'dd D¿rechos Hum~os una vía 

·.para Ja. protección de s~s liberÍades y derechos fylldlllllélltales; trfillsgrédiclo,s. pór las autoridades; 

· 6:~!~~~~~:, d;~:je}i:~r~,?:e~:er~~!t1~~ª~iiE~l~~5~ff '.~~·T1 t~~!;~sre;0~: :11e:7c:1:~~~ 
consiitucional la protección otÓ~~ad~ p~~· ,¡· t-ÓiTIÍ¿iÓ~ Í'f;~¡gi¡~¡ ~¿ be~ecl;os Humanos. 

. .. .-., •, •\ ,._. .. ' ·~· ,,;,·. ·; '-··' ., ..•.• - ·;¡. ,-·, .-~·. - '•,- .• - _. . ' -

Como lo hemos estudiado a t~llV~~ c1e'' w· ~ie~~d~~tes, la necesidad del establecimiento 

de un organismo capaza de defendera .Íos ci~d.acla~·ri5·:d~ los abusos de poder y vejaciones 

cometidos a su persona por los servidores públicos, se· fue gestando en México la creación de un 

organismo que protegiera y defendiera a los ciudadanos en sus libertades y derechos 

fundamentales, y debido a la importancia de los intereses que tutela Ja Comisión Nacional de 

Derechos l lwnanos, fue que se gárantizó su establecimiento y finalidad en nuestra Carta Magna, 

en beneficio de la sociedad mexicana y como una fonna de garantizar Ja vida democrática y el 

Estado de derecho del país. 

3.5.2. EL ARTICULO 102-B CONSTITUCIONAL 

El articulo 1 02 constitucional hasta antes de la refonna de 1992, regulaba únicamente lo 

que hoy comprende el apartado "A" referente a la organización y funcionamiento de la 

Procuraduría General de la República y ·del Ministerio Público Federal. Por medio de las 

refonnas publicadas el 28 de enero de 1992, se dividió el artículo 102 en dos apartados apartado 

"A" y el apartado "B" el cual contempla a la .Comisión Nacional de Derechos Humanos y a las 

Comisiones estatales. 

TESIS CON 
FALT ~~J?E_D:~~GEN 



TESIS CON 
FALLA f' 1~ 0 "~TG.EN · 100 

Por lo que se refiere al presente estudio nos referiremos exclusivamente al apartado "B" 

del articulo. 102, · por ser el referido apartado en el cual se sustenta la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos. 

Como lo apuntamos en el punto 3.5.1. de antecedentes, con la reforma del 28 de enero de 

1992 se adicionó al articulo 102 constitucional ·el . apartado "B" con la finalidad de. que el 

Congreso de la Unión y las legislaturas de .los E.st¡¡dos• en el ámbito de ~us respectivas 

competencias, establezcan organismo de protección. de ·.los ·derechos humanos. con carácter 

autónomo, cuya característica esencial es la. fo~~ÜlaciÓn de.·· recome~daciones públicas 

autónomas, no vinculatorias. 

El establecimiento de la Comisión Nacional de Derechos Humanos en un apartado "B" 

fue porque se consideró el más apropiado, por ser el articulo 102 el que contempla al Ministerio 

Público Federal el representante de los iut~rc:sc:s de: la socic:dad, de e;ta forma la incorporación de 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos en dicho precepto, complementaria y reforzaría el 

espíritu social del precepto en estudio. 125 

De esta manera el articulo 102-B contempla la creación de organismos de derechos 

humanos por el Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados en sus respectivos ámbitos 

de competencias, a estos organismos se les ha encomendado la protección de los derechos 

humanos que se encuentran contemplados en la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, 

las constituciones locales, leyes ordinarias y en los tratados y convenios internacionales 

celebrados por México, aprobados por el Senado y ratificados por el Gobierno. 

Asimismo en el precepto constitucional en estudio se precisa que los organismos de 

derechos humanos expedirán recomendaciones· públicas autónomas, no obligatorias para la 

autoridad, dicha característica configura a estos. organismos como un Ombudsma11, con ello se 

us Fix .. zamudio Héctory Fix Fierro Héctor .... ConstituCión Politica Mexicana Comentada.º. op. cit.,. pp.1024·1031. 
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"busca un procedimiento flexible y antiburocrático, . con. un · m1mmo de formalidades, cuya 

resolución pueda ser rápida y s~ cC>sto eco~ómico para el quejo~o"126 • 

La autonomía· de las récomendaciones garantiza que ninguna autoridad o persona pueda 

sugerir el' sentido de las mismas, además la imparcialidad y autonomla son un elemento sine qua 

"non para 'el ·correcto funcionamiento del organismo; con las recomendaciones públicas se refuerza 

Ja figura del Ombudsman, en virtud de que su autoridad sin el respaldo de Ja opinión pública, 

sólo seria moral, ya que Ja opinión pública es la que les imprime a las recomendaciones el 

carácter obligatorio para las autoridades, porque desvirtúan Ja imagen y credibilidad que pueda 

tener el ciudadano de estas autoridades, afectando Ja imagen pública de la autoridad así como de 

Ja institución política que representa, Jo cual los obliga al cumplimiento de la recomendación, por 

el costo político que le ocasionaría rechazarlas, al estar bien informada la opinión pública del 

contenido de las recomendaciones, por ello "la publicidad se convierte en piedra angulW. de todas 

las acciones del Ombudsman .. 127 

El articulo 102 en su apartado B también contempla Ja competencia de los organismos de 

derechos humanos, Jos cuales conocerán de todas aquellas quejas contra actos u omisiones de 

naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor pÓblico, con excepción 

de los emitidos por el Poder Judicial de Ja Federación. 

Asimismo, el precepto en cita excluye ciertas materias para Ja competencia de estos 

organismos, pues no serán competentes en asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales; ya 

que de intervenir en asuntos electorales perderla su carácter apolítico y apartidista, y de intervenir 

en asuntos de naturaleza jurisdiccionales invadirla la esfera de competencia del Poder Judicial, y 

la independencia de este órgano del Estado no puede ser vulnerada. Y por Jo que hace a los 

asuntos laborales, por tratarse estos de conflictos entre particulares no existe violación de los 

IM Carpízo Jorge, op. cit., p. 90. 
127 lbidem. TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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derechos humanos, por lo que .serla inútil. la inteivención de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos en estos'asunios~ 128 
. 

. -_. ·' .. -. 
l..a .·inclusión . deI ()0budsrnan en ~~estr~ .Carta·. Magna, respondió a la solicitud de la 

soCiedad de que ~é l~:;¿a~~ti_~~iiin~'~;~Í~~ciÓn 'de sus libertades y derechos fundamentales, 

cuandoc ésÍos le son lesion.~d~s po;'ál>iísoCle:poder de las autoridades administrativas. 
• < .' :• '.•/ ' ·· . .'.,~ '' : ; • ~ •' 

.. <:· '<.-'':-}\( ~~{;{'._'.-; {,.;,·;;~':'·' . 

• • .\• • :~~-··~¡~ ~ -' • ' r''. 1 • 

., 
TESIS CON 

FALLA Rt.P!1IGEN 
La Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos en su artículo 2 le da la naturaleza 

de un organismo que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, con personalidad jurídica 

y patrimonio propio. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos se estructuró como un organismo amdliar 

de la defensa de los derechos humanos, elevado a rango constitucional debido a que se convirtió 

para los ciudadanos un medió eficaZ en donde ellos pueden reclamar cualquier abuso de 

autoridad que lesione sus derechos. fundarne~Íales, así se estableció en la exposición de motivos 

de la iniciativa de reforma del articulo ;; 102 . Constitucional, que la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos como un organismo'-auxÚÍ~ ~~ ta defensa de los derechos humanos, la cual 

sei!ala: " ... En el sentido de coadyuvar . á la '1nejorla tanto de los sistemas de procuración y 
.. ,·_ ·.' 

administración de justicia, como, en general, _de-los procedimientos que son responsabilidad de 

las autoridades de la administración pública, se creo en el mes de junio la Comisión Nacional de 

Derechos Hmnanos concebida como una institución que sirviera para dar cause a la participación 

activa de la sociedad en_ la identificación y denuncia de los actos de las autoridades que en 

cualquier fonna comportan o puedan comportar la violación de derechos humanos, as( como para 

promover la defensa efectiva de los particulares frente a tales actos ... La Comisión asl, ha venido 

121 Fix-Zamudio Héctor" y Salvador Valencia Carmona. op. ciL. pp.471-472. 
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a ser y se ha consolidado como un espacio para Ja expresión libre de una parte de los problemas 

que aquejan a Ja ciudadanía y ha constituido un me.dio eficaz para Ja solución de muchas de ellos, 

con lo cual ha tenido una nueva expresión. la ~oluntad democrática del Estado mexicano ... la 

Comisión se estructuró a Ja manera de un Ombud~mnn; institución escandinava encaminada a Ja 

protección de estos derechos, de ningtina ÍnaÍlerá sustitutiva de Jos órganos encargados de Ja 

procuración e impanición de justicia sino como un organismo auxiliar en la defensa de Jos 

derechos fimdamentales ... ·• 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos es un órgano autónomo constitucional, 

órgano del estado toda vez que realiza una función propia e indisp.ensable del Estado como lo es 
.-e•o . 

la protección de los derechos fundamentales del hombre, es autónomo toda vez que ninguna 

autoridad puede intervenir en la creación de sus recomendaciones, las cuales tienen como base las 

evidencias del expediente, por Jo que cuenta con autonomía funcional y de gestión. Incluso, 

debido a Ja incipiente conformadún J.: los pr.:supuestos doctrinales de los OAC, estudiosos han 

considerado su clasificación requiere de organización y visión de conjunto sin perder de vista Jos 

criterios expuestos por nuestro órgano de interpretación constitucional 129
, pues en el caso 

concreto Ja Comisión Nacional de Derechos Humanos "fue reconocida como OAC por 

interpretación judicial realizada por la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, en el caso 

conocido como" Aguas Blancas" (ejecutoria 451/95)"130 

Es un órgano constitucional debido a Ja importancia social de sus funciones, como Jo es Ja 

protección de Jos derechos humanos de los ciudadanos ante las violaciones cometidas por Jos 

funcionarios públicos en perjuicio de los ciudadanos, por lo que se encuentra contemplado por el 

artículo 102 apartado B constitucional. 

_ 1 ~ Caballero Ochoa José Luis. op. cit. p. 162. 
130 Gil Rendón Raymundo, ••.·Qué son Jos Órnaoos Constitucjonales Autónomos?'\ Móxico. Derecho y Cultura, 
órgano de Divulgación de la academia mexicana para el derecho. la educación y Ja cultura, A.C .. no. 2, invierno 
2000-20001, pp. t7. 
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3.5.4. FINALIDAD 

De confonnidad con el artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos el objeto principal de este organismo es la protección, observancia, promoción,_ estudio 

y divulgación de los derechos humanos que ampara el ordenamiento juridico mexicano.· 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos conoce de quejas ·en -contra ·de actos u 

omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, 
' •' ' 

que vulneren los derechos humanos de los ciudadanos. 

Asimismo, la Comisión Nacional de Derechos Humanos tiene como finalidad controlar el 

poder en beneficio de la libertad, la igualdad y la seguridad juridica de las personas, 

proporcionando a los ciudadanos un procedimiento ágil, gratuito, rápido y flexible; en 

contraposición del costoso y lento proceso judicial. 131 Con la Comisión Nacional <l" Derechos 

Humanos se busca una mayor defensa y protección de los Derechos Fundamentales del hombre. 

3.5.5. ANÁLISIS DE SU AUTONOMIA CONSTITUCIONAL. 

La autonomía de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así como su naturaleza 

como OAC se encontraba cuestionada, el maestro Cárdenas Gracia consideraba que la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos aún no era un OAC, debido a que su sistema de designación lo 

realizaba el Presidente de la República, sometido a la aprobación de la Cámara de Senadores o en 

los recesos de ésta por la Comisión Pennanente, asf como la designación de sus miembros del 

Consejo se harfa de la misma manera. 

Hoy en el Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, es elegido por el 

voto de las dos t~rceras pilrtes de J~~ 1~ie~br~s presentes de la Cámara de Senadores o en sus 

131 Carpizo Jorge, op. cil,· p. 47. 
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recesos por la Comisión Pennanente ·del Congreso de la Unión, para tales efectos la comisión de 

la Cámara de S~nadores con base en .una auscuhaciÓn r~ali~da e~tre las organizaciones sociales 

representativas de los distintos sectores de la sociedad, asi éomo entre los organismos públicos y 

privados pro1~ot~res o defens~r~s d~ I~~; dere~h~s hum~os proponen al pleno de esta Cámara, 

'ú~a ·¡~.,;~ de -candidato~;~ d~ e~tr~ (()~ ;;~al~~ se ~Üge a quien ocupará dicho cargo; lo mismo 
. -- . _-· .. ·, . ' . , ._· '>-:: :-

procede para la elección_ de los mi.embros del Consejo Consultivo. 

Consecuentemente, la Comisión Nacional de Derechos Humanos se ha consolidado como 

un verdadero OAC, pues el sistema de designación de sus titulares ya no depende del Poder 

Ejecutivo, por lo que ha adquirido mayor autonomía y se a consolidado como un organismo 

autónomo del Estado. 

Atendiendo los criterios expuestos por los maestros García Pelayo y Jaime F. Cárdenas 

Gracia, para co11si<l.:ra1· w1 órgano como autónomo constitucional, tenemos que la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos cuenta con el criterio de "inmediatez" toda vez a que dicho 

organismo se encuentra incluido en nuestra Carta Magna en el artículo 102 apartado B, como un 

organismo esencial para garantizar los derechos humanos de los ciudadanos. 

Por ser un mecanismo de protección de los derechos fundamentales de. los.individuos 

consagrados en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos. Mexicanos;-- en las 

constituciones locales, leyes ordinarias y en los tratados internacionales reeon'o~id~~-~~~México, . . . - . - . . . 
este organismo es necesario para conservar el Estado de derecho y la vida de111ocr.ítid'en nuestro 

país, por lo que cuenta con el criterio de ºesencialidad". :_:.·_<:~{~~; ;-0,~--··:: 

En cuento al criterio de "dirección política" la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

tiende a la protección y salvaguarda de los derechos humanos, procurando una vida más 

democrática. 

TESIS CON 
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La Comisión Nacional de Derechos Humanos cuenta con una "autonomfa" de gestión y 

en fo~a tácita una autonomía funcionál, , pÚes . para. emitir sus recomendaciones no recibe 

presiones ni influencias de los . p0deres ·tradicionales, ·as¡ como los factores reales de poder. 

Cuenta con una autonomía financiera parcial, ya que se· encuentra facultada para elaborar su 

anteprÓyecto . de presupuesto• anual de egresos, . ~I cual es remitido al Secretario de Estado 

cÓmpetente y se Je asigna un presupuesto. 

El Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos cuenta con "inmunidad" ya 

que solo podrá ser removido si incurre en responsabilidad, sólo por las causas y mediante los 

procedimientos que se refiere el titulo cuarto de Ja Constitución Federal. Como lo hemos 

apuntado, Jos titulares de Jos OAC son pieza fundamental para garantizar la autonomía, Ja 

transparencia, de dichos organismos como verdaderos instrumentos democráticos de otros 

organismos del Estado, por eso estudiosos de estos organismos proponen que el periodo en el 

cargo de los tiluJru·os uc: la Comision Nacional de Derechos Humanos sea más largo, por Jo 

menos de ocho ai1os con posibilidad de reelección 132
, asimismo que se incorpore el servicio civil 

de carrera, para Ja especialización de su personal en el descmpeilo de sus funciones dentro de la 

Comisión, como se ha incorporado en el Instituto Federal Electoral. 

Los organismos autónomos constitucionales tal y como lo hemos seilalado en el Capítulo 

2, fueron creados como órganos auxiliares del Estado para el ejercicio de una función propia de 

éste, qne por su especialización o importancia social requiere autonomía de los demás órganos 

del Estado, es por ello que la Comisión Nacional de Derechos Humanos también se considera 

como un "órgano técnico" porque se estableció exclusivamente pÍlnl la defensa de los derechos 

fundamentales del hombre comúnmente lesionados por los servidores públicos de la 

administración pública federal, asf. como para Ja promoción, estudio y divulgación de Jos 

derechos humanos. 

ll2: Cárdenas Gracia Jaime ... Una constitución pam la dcmoc::racian. op. cit., p. 262. 

!\ ¡.,. 
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Cuenta con _el ·criterio de "responsabilidad" siendo este una de sus principales 

-- características, porque pcír medio. de la publicidad de sus recomendaciones ante la opinión 

p~bú~ll, esta es la q~e le confiere la fuerza para que éstas sean observadas por las autoridades, 

. , -debido- ~ que está de por rnecliÓ su actuación política que en algún momento dar1a su imagen. Para 

~F1ri~~s;ro J.:irge C~rpi~ó sin la publicidad de sus acciones toda la actividad de la Comisión 

-• Nacio~~I d~ Derechos Húmanos rió te~drla efectos133
• 

·La Comisión Nacional de Derechos Humanos cuenta con el criterio de "transparencia" 

en virtud' de que su Presidente tiene la obligación de rendir un informe ante los Poderes de la 

Unión. 

Así las cosas, considero que la Comisión Nacional de Derechos Humanos es un OAC 

porque cuenta con características fundamentales de dichos organismos como la inmediatez, 

esencialidad, paridad de rango, autonomla funcional y de gestión; aunque en su inclusión en la 

Constitución no se consideraron algunos requisitos caracteristicos de un OAC, pues su autonomía 

no se estipuló expresamente en la Constitución Federal, aún y cuando si se precisó en la Ley de la 

propia Comisión, situación por la cual se cuestiona su autonomía, ya que la Constitución Federal 

sólo le concede autonomla a sus recomendaciones, al respecto tratadistas como Hugo Patiilo 

Rupeno y Concha seilalan "Los redactores del proyecto del original anlculo 102, apanado B, se 

inclinaron también por una autonomía total y completa de la CNDH, comparable a la que gozan 

las universidades públicas. Como es bien sabido todo proyecto legislativo, más el constitucional 

está sujeto a negociación entre diversas instancias y fuerzas politicas y en aquella ocasión se 

perdió este asunto aunque, entonces, los redactores del proyecto lograron que ese carácter 

autónomo que se atribuyen a las recomendaciones. Algo era algo y en este caso realmente era 

mucho"134
; asimismo con respecto a la elección de sus titulares, aún y cuando esta ya se realiza 

por las dos terceras partes de la Cáffiara de Senadores, se sugiere que el nombramiento se haga 

por la Cámara de Diputados por se_r_este_~uerpo colegial, el más representativo de la democracia 

social. 

IJJ Caí-pizo Jorge, op., ciL; p.56. 
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Pero lo cierto es que día a día se ha ido buscando acentuar la autonomía de la Comisión 

"!'lacio1:1al de Derechos Humanos, y confonnarla como un verdadero OAC, además de que en la 

pr~ctica las recomendaciones realizadas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, gozan 

.de .plena autonomía de los poderes públicos y llegan a tener la eficacia necesaria para garantizar 

los derechos fundamentales de los individuos. 

No .dudamos que si logramos unifonnar las características de los OAC cotit~mplados 

'·actualÍtlenÍe ·por nuestra Constitución, evitaríamos confusiones en su establecimiento· y se 

fortaie~e~la. su autonomía e ind~peridencia de los poderes tradicionales asf como de los factores 

reate~ de poder, garimtizando a.si la· vida democrática y el estado de derecho de nuestro país. 

TESTS r, .1 
• ·~J ~· - ·~ 

FALL..A DE _QHIGEN 

u 4 Citado por Caballero Ochoa José Luis. op. cit., p.162. 



109 

CONSIDERACIONES FINALES 

CONCLUSIONES. 

Debido a la evolución del Estado contemporáneo, hoy en día existe un replanteamiento de 

la ºTeoría de la división de poderes" expuesta por Montcsquicu, en virtud de que la doctrina ha 

sido itnifonne en seilalar que ya no es prudente considerar la existencia de tres "poderes", sino de 

"una 'distribución de competencias y funciones", es decir, que la actuación del Estado, no se 

. constriile ·exclusivamente, ni se limita, a los órganos pertenecientes a dicha división clásica y 

tnidicional: Ejecutiva, Legislativa y Judicial. 

Ciertamente, la teoria clásica de la división de poderes, se aboca a delimitar la función 

pública en la e>ei~tencia de órganos de gobierno pertenecientes a dichos "poderes", <le tal forma 

que dicha función estatal se circunscribe a la función materialmente legislativa, ejecutiva y 

juri~diccional. 

No obstante, bajo este nuevo esquema de distribución de competencias y funciones, cuya 

aceptación en la doctrina jurídica actual está adquiriendo especial relevancia y trascendencia, tal 

como quedó de manifiesto en el presente trabajo de investigación, podemos considerar que el 

Estado puede actuar de una manera más acorde con las necesidades actuales de sus gobernados,. 

pugnando por la existencia de un verdadero Estado de derecho. 

. ., ' 

En efecto, como se asentó en el presente trabajo; tal Estado de derecho no· puede verse 

materializado con la existencia única y exclusiva de las~~~~ionesperi'enecientes a la concepción 

clásica de la división de poderes, toda vez que los g¡;ben,iados reclaman la creación de nuevos 

órganos que atiendan de manera efectiva aquellos ámbitos de la función estatal que el. actual 

esquema no ha satisfecho. 
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Por medio de la distribución de c'ompe!encias y funciones, el Estado crea órganos 

independientes entre sí, siendó !Os' OAC y los ya existentes poderes tradicionales, los cuales 

realizan una actividad ~ropl~deés;e y cuentan c~n dos características primordiales: carácter no 

subo~din~doa cualqul~r~ ~t~o ~~gdi10 d~l propio Estado, asl como carácter decisorio en el 

ejercicio de sus f~nciones. ; 

. ·' '·· , 

«Asl ,las ~osas,' ;~l nuevo, esquema contempla la coexistencia de los OAC y los órganos 

leglsl~tiv~; ejecJiivo y jtldi~Í~I. en un mismo plano de existencia jurídica, es decir, que el 

ejeri:Ício del poder' p,úblico no' se limitarla en este nuevo esquema. únicamente en Ja función de 

e~tris'ires últimos Órganos, sino a la función que realizan todos estos órganos en su conjunto. 

Bajo esta tesitura, cobra aplicación la idea de englobar a todos estos órganos, ya sean 

constitucionales autónomos y los yn trndicionales, como órganos autónomos del Estado, cu vülud 

_de que en el nuevo replanteamiento de la clásica teorla de la división de poderes, los Estados 

modernos cuentan con nuevos organismos que se encuentran a la par de los órganos 

tradicionales, realizando funciones inherentes al mismo, asi, tenemos que llevan a cabo 

actividades de tipo electoral, financiero, consultivo, etc. Por ello ya no es prudente considerar 

una división tripartita de las funciones del Estado, ya que éstas pueden variar de acuerdo al 

crecimiento y necesidades de éste. 

De lo anterior se infiere que se trata de un replanteamiento de la Teoría de Montesquieu 

actualizándola a las necesidades actuales del Estado, sin que con ello 'se pferda la idea 

fundamental de la Teoría de Ja división de poderes, que es el sistema de pesos y contrapesos, es 

decir, el evitar, la concentració~ de poder en una sola persona u organismo para proteger Ja 

lib~~ad y la igualdad de lo's' ciudadanos, fortaleciendo con ello la democracia en la construcción 
' ' ·~ ... ' ' . " ,• .,. . 

de un verdadero Estado de Derecho. 
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Con la creación de los OAC se busca la realización de una actividad estatal, con la cual se 

evite una excesiva concentración de poder público; debido a la influencia de alguno de los 

puo.leres tradicionales o de los poderes reales135
, los cuales buscan beneficios de grupo 

olvidándose del bien común y la justicia social; para una mayor agilización, control, 

transparencia en el ejercicio de esta función estatal. Por lo que podemos definir a los OAC como 

aquellos órganos autónomos del Estado, con independencia en sus decisiones y estructura 

orgánica; que realizan una función estatal que le es propia, la cual se busca despolitizar, 

especializar, agilizar, independizar, controlar y hacer más transparente ante la sociedad; y 

que no se encuentran subordinados a otro. 

Con base en lo anterior, los OAC son considerados como un excelente medio de control 

constitucional, político, económico, social, y como verdaderos representantes y guardianes de 

los intereses del Estado, ya que rcaliz:m sus funciones, libres de cualquier inlt!r.;s pulílicu, sucia!, 

económico, nacional o internacional, con la finalidad de lograr confianza de la sociedad en la 

actuación de los órganos del Estado y una vida más democrática. 

Estos organismos se justifican y legitiman al adoptar sus decisiones conforme a sus 

principios constitucionales, al conducirse con transparencia y apego a su independencia, 

garantizando con ello su legitimidad y democraticidad; asimismo, se considera que la sociedad 

justifica y legitima a dichos organismos al aceptarlos, participando y colaborando en el ejercicio 

de sus funciones, como sucede con el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos. 

1~ Denominando asi a los partidos politicos. los medios de comunicación. los mercados económicos, los sindicatos, 
el ejército. tas asociaciones religiosas y los intereses transnacionales. los cuales han influido y han tenido impacto 
sobre los poderes tradicionales. Se observa uno coloni.z.ación progresiva de estos grupos de interés sobre los órganos 
de poder público. lo que provoca una confusión notable entre intereses públicos e intereses privados. Poderes reales 
que han tratado de influir en el quehacer estatal. no siempre en beneficio del bien común. sino en su propio interés de 
grupo. Carbonell ~liguel. "Nyeyns Parndismas de la Djyjsjón de Poderes (coa cspecjal referencia al ordenamiento 
jurídico mexjcanol", \'erlo en: Revista Peruana de Derecho Público. Ai\o 1, No. l., Diciembre 2000, Perú Lima pp. 
159-168. 

\~-
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Resulta importante destacar que entre los rasgos que caracterizan a los OAC, podemos 

observar los de inmediatez, paridad de rango, a11tonomfa, la apoliticidad y el peljil de ~71S 

titulares, por ser éstos, desde mi particular punto de vista, los que distinguen y les otorgan su 

naturaleza jurídica. 

Los OAC cuentan con inmediatez debido a que se encuentran previstos en el propio texto 

constitucional, en donde se les tiene reconocidas y garantizadas sus funciones independientes. Lo 

anterior resulta de suma relevancia, toda vez que es la propia Carta Magna la que les da 

nacimiento y fundamento a nivel constitucional a dichos OAC. 

Como consecuencia lógica del criterio de inmediatez los OAC poseen el criterio de 

paridad ele rango en virtud de que no se encuentran subordinados a ninguno de los poderes 

tmdicionales, es decir, no se adscriben a ninguno de ellos, toda vez que el rccouodmi.:nlu que d 

marco jurídico les otorga los sitúa al mismo nivel jerárquico con los órganos tradicionales y a 

una coexistencia armónica entre ellos. 

La alllonomfa que gozan los OAC se encuentra enmarcada en el ordenamiento jurídico 

que le da origen, por lo que un OAC no puede actuar más allá de lo que éste le mande, en estricto 

acatamiento al principio de legalidad, de ahl que no pueda invadir la esfera de competencia de 

otro órgano, evitando con ello que éstos se sitúen por encima de aquellos; y que su actuación se 

constrifta al fin para el cual .fue. creado: De. esta manera, los OAC cuentan con autonomía 

funcional y orgánica en el cj~rcicio ~e sus funciones y, en ocasiones cuentan con autonomía 

presupuestaria, ta' cual se da cuillido el-propio órgano proyecta, aprueba y "jerce su presupuesto. 
-·::.-

Por lo que hace.al ras~o de apoliÍi~idad, en el ejercicio de sus funciones, los OAC deben 

mantenerse ajenos ·3· l·a inte....:enció~ e influencia de algunos de los poderes tradicionales asl como 

'<le fos ¡>6Clel"es reaies~en ;,.¡rt'ud-de-quclos organl~mos en estudio cuentan con una competencia 

,, . ,-~.::--:.-·'_· -~~--~- ----~-
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técnica en una materia especifica, que por su importancia requiere indispensablemente de dicha 

independencia para lograr un ejercicio profesional de sus funciones. 

En la creáción de un OAC es importante destacar el pelfil de los titulares y colaboradores 

de esfos'órganos, los cuales deben contar con una formación profesional de gran peso moral, con 

imparcialidad, honorabilidad, conocimientos técnicos de primerísimo nivel en la materia propia 

del organismo, ser apoliticos. apartidistas. y con una fuerte vinculación hacia la sociedad, 

requisitos necesarios para estar acorde con el funcionamiento y actuar de los OAC. Además, es 

menester que los titulares sean propuestos por una mayoría calificada de las dos terceras partes 

del Congreso, por considerarse este órgano en el cual existe mayor representación social

nacional; y por último, resulta importante que sus titulares gocen de inmunidad para el cabal 

cumplimiento de sus funciones. 

Además de las características seilaladas~ no se omi_te manifestar que de igual forma los 

OAC cuentan con otras características que le_ son inherentes, como el denominado criterio de 

responsabilidad, que implica informar periódicamente de. sus actividades al Congreso y a los 

ciudadanos; de igual forma existe el dencimirlaclci -~riÍerio de transparencia, el cual se refiere a 

que los actos y decisiones de los OAC pu~~;1;?~~'; ~~nClcidos por cualquier ciudadano u órgano 

del Estado; y por último, el criterio di'. inilutg;bÚldad, el cual detcnnina que para la derogación de 

éstos órganos se requiere de una reforma éonstit~~ional: 

En otro orden de ideas, se h~ n~kclo'ií h~~rJndir a los OAC con los órganos autónomos 

de la administración pública fede,:,,I, d~bÍd~ ~--·qÚe ambos cuentan con personalidad jurídica 

propia; tienen autonomfa orgánica y técnica; disponen de un patrimonio propio y realizan un 

servicio público especifico; responden a la necesidad de evitar la concentración de funciones, ya 

en los órganos del Estado, como en el caso de los OAC, o ya en el Poder Ejecutivo, tratándose de 

los órganos autónomos de la administración p1íblica federal; y buscan la agilización y 

especialización del servicio o función que desempeilan. 
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Los órganos a111ó110111os de la administración pública federal, se distinguen de los OAC 

debido a que éstos tienen una naturaleza administrativa. están regulados por la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal y la Ley Federal de las Entidades Paraestatales;. son 

organismos auxiliares de la administración pública federal, esto es. se encuentr~ en el entorno 

del Poder Ejecutivo y sus titulares son nombrados por el Presidente de la República directamente 

o por conducto del coordinador o cabeza del sector al que corresponden. 

En cambio los OAC. como ya lo hemos seilalado, son órgllllris del :¿t~~o:·prévistos por la 

Constitución la cual regula su integraciÓn. estructura y funci~na~iénÍ~: y ~u';a au;~~oinla radica 

en que no se encuentran subordinados a ningún poder tradicional.· 

Asimismo. es importante dcstac:ir que aúu y cuanclo los órganos ~~;Ó~o~os de la 
' -~ '', . 

administración pública federal realizan una actividad específica de ésta. rio···dcja de ser una 

función propia del Estado, por lo que cabe la posibilidad de que los órganos autónomos de la 

admimstración pública pueden convertirse en un OAC, situación que dependerá ·d~J grado ele 

autonomía que tenga dicho organismo, as! como la situación político:-so~lal ~ue:exisi·a en el pals. 

Es decir. existe Ja posibilidad de que un órgano autónonio de.la. a~i.nistraciÓn. públic~ federal o 

comúnmente llamado órgano descentrali7.ado, adquiera,la naturaleza •jurídica. de un OAC, 

adquiriendo de esta manera el reconocimiento a nivel::~rinsiitu~io~aÍ de su autonomla, como 

aconteció con el Banco de México en 1993, que se desprendió de ·la adscripción del Poder 

Ejecutivo para convertirse en OAC. 

Por otra parte, .es posible que se constituyan los OAC en las diferentes esferas de 

gobierno federal o estatal. En el presente estudio hacemos referencia a los OAC en el ámbito 

federal, pero esto no impide que cada entidad federativa cuente con sus propios OAC, creados 

por sus constituciones locales, los cuales tendrán competencia en el territorio de esa entidad 

federativa. Como ejemplo tenemos que el estado de Veracruz, en forma innovadora, contempla 
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como un "Organismo Constitucional Autónomo a la Comisión Estatal de Derechos Humanos la 

cual tiene su jurisdicción dentro de los límites del Estado de conformidad a su articulo 67 de la 

Constitución del ·Estado de Veracruz". 136 

Ahora bien, dentro de nuestro sistema juridico podemos identificar como OAC a las 

Universidades Autónomas por Ley, consideradas como los primeros OAC contemplados por 

nuestro ordenamiento constitucional en su articulo 3°. Asimismo se encuentra el Banco de 

México en el articulo 28, el Instituto Federal Electoral situado en el articulo 49 y la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos en el articulo 102-B. La incorporación de éstos OAC en nuestro 

orden constitucional se han establecido sin directrices comunes, por lo que se ha puesto en duda 

su naturalezajurfdica como OAC, esto debido al desconocimiento de esta figura por parte de los 

legisladores quienes los han incorporado a nuestro sistema jurídico con reformas incompletas 

creando organismos más o menos autónomos, más o menos desvinculados del Ejecutivo, más o 

menos con panicipación del Congreso en la elección de sus titulares, más o menos imparciales. 

Por lo que el conocimiento y unificación de las características de los órganos en estudio, ayudarla 

a la creación de OAC fortalecidos en el esquema constitucional, es decir, contaríamos con OAC 

verdaderamente autónomos e imparciales. 

No obstante lo anterior, dichos organismos poco a poco se han ido fortaleciendo y 

consolidando como OAC, debido a la aceptación social que han tenido, pues como en el caso.del 

Instituto Federal Electoral, que en mi opinión es el que cubre casi todos los criterios de un OAC, 

ha reforzado su autonomía destacando la participación de los ciudadanos.en la orgán.ización .de 

las elecciones federales y con la incorporación del servicio civil de carrera de sus 'runcionarios; 

en busca de unas elecciones más confiables, transparentes y con apego a la legalidad. 

138 Gil Rendón Raymundo1 "'Órganos Constitucionales Autónomos en Méxicoº La Barra, No. 26, Junio 2000, 
México, p. 37. 
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Como ya lo sei'lalamos, el Estado puede crear tantos OAC como le sean necesarios, de 

esta manera ya existe la· inquietud de promover como OAC a la Procuraduria Genernl de la 

República y al Consejo de la Judicatura Federal. 

Con la creación de los OAC no se pretende agrandar el aparato burocrático, sino se busca 

redistribuir las funciones del Estados en organismos ya existentes, para una mayor transparencia 

y agilización en el ejercicio de las funciones propias del Estado, en busca del control y equilibrio 

constitucional y político del Estado, preservando su organización y su funcionamiento 

constitucional, en favor de la democracia y la justicia social, para un verdadero Estado de 

derecho. 

PROPUESTAS. 

1.- Por lo. anterior, y para estar acorde al replanteamiento de la Teoría de Montesquieu, 

ésta propuesta versa en el sentido de denominar a los poderes tradicionales, ya no como poderes, 

sino como "órganos del Estado", para que se les denomine órgano ejecutivo del Estado, órgano 

legislativo del Estado, órgano judicial del Estado, y en consecuencia, se cambie en la 

Constitución el Titulo Tercero, capitulo 1 "De la división de Poderes", por el de Titulo Tercero, 

capítulo 1 "De la división de funciones del Estado", el Capitulo lI "Del poder Legislativo", por el 

"Del órgano legislativo", el Capitulo lll "Del poder Ejecutivo", por el "Del órgano Ejecutivo" y 

el Capitulo IV "Del poder Judicial" por el "Del órgano Judicial". 

2.- Asimismo, se reconozcan y especifiquen las caracteristicas de los. OAC en el articulo 

49 Constiiucional,'. t~l y como ya se hizo en la Constituclón Colombiana de 1991, la cual 

establece en su .lrt1culo. Í 13 que. ,;el poder público. se divide para· su ejercicio en tres ramas: 

.Ejecutiva,·. Legislativa y Judídal, per~ · ... que -además e~Í~t~~ ··.· l~s ór~anos constitucionales 
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autónomos e independientes que seftala la Constitución, para el cumplimiento de las demás 

funciones del Estado". 137 

En tal virtud, níe'·aC!hicro a la propuesta de reforma del artículo 49 Constitucional 

realizada por el Dr. Ra~~~do··¿iil ·Re~C!Ó~ 138 para que se reconozca a los OAC, quedando la 

reforma de dicho artic~lo é::,; ú slStiiente fom1a: 

"El suprenio pode~ de í'a F~d~·raciÓn se divide para su ejercicio en los órganos Legislativo, 
Ejecutivo y J~diciál. .. . . . : " .· .. . .. 

Además de Jos órgrinos que lo Íntegra;~ e~isten otros autónomos e independient'éii'en el ejercicio 

\'.i~ -·, ·-~/ ~:~:. •.: <·-:,:..:. 

3.- Además propongo quelos'p~c.re~ano~ida~·¡J¿¡uatméniepo~nue~tra CartaMagna;·se 

::::::.:::: ;:.~::~·r·~fl;~r§~,;~1i(~!:J;:::~: =~: 
-J·.i:·~_: .. -,,' < 

4.- Asimismo, y tomando en co~sid~;i~i~~ ·la· confusión que existe en razón con Ja 

naturaleza juridica de los órganos en estUdio, ~cf ~ropon~ se precis~ ésta en las leyes orgánicas de 

Jos OAC que actualmente se encue~tran'pre'l'ist¡;~·por n~estra Constitución, asi como de todos 

aquellos que se lleguen a crear. 

137 Oil Rendón Raymundo, op. cit., p. 36. 
131 lbldem, p. 37. 
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